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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTAIXCIA E INSTRUCCIOIX 

ALBACETE 

EdlCIO 

Don Julián Abad Crespo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera InstanCia número 3 de Albacete. 

Por el presente edIcto hace saber: Que t'n aUlos 
ti, des número 137/1990 de juicio ejecutivo. en recla
maci6n de can\l(lad. seguidos en este Juzgado a 
imlan03 d,'¡ Procurador don .-\belardo López Ruiz. 
en nombr,' :- representaCión de (<$esostris-Agrcisa, 
SOCl~'dad -\nomma». contra don Andrés Gualda 
Sarná. ~e h3 3cordado por providencia de esta fecha. 
dlí.'lada ('n ejc(ución de sentencia. sacar a púb)¡ca 
suhasta por pnmera y. en su caso. por segunda j 

tercera \'eL ~ plazo de vemte dias, los bienes cmbar
g~ldos a dICho deudor que al final se describen. las 
cuaks ~e celebrarán en la Sala AudienCia de este 
Juzgado. la primera. el día 30 de no\"iembre de 1990; 
ia segunda. en su caso. el dia 18 de enero de 199 I. Y 
la terce~;1 e-I día ~~ de febrero de igual ano, todas ellas 
a :a~ once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Ser"lra de tipo para la pnmera subasta el 
de ¡a~a( Ión de los bienes ~ para la segunda el referido 
prccio de tasación. rebajado en el 25 por I 00, ~ en 
ambas no se adml\lrán po~turas que no cubran las do~ 
I<:rc('ras partes del tipO respectivo. \' la tercera se 
celebrara sin sUjeción a tipo . 

Segullda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
deberán consi.!mar previamente al acto o acred!lar 
haberlo hecho en el establecimiento publico destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo.menos. al 20 por 
I (JO delupo de subasta respectivo. Y también podrán 
hac~>rsl' posturas por escrito en pliego cerrado. consig
nando al mi~mo tiempo sobre la MC~a del Juzgado el 
de'pasito pr::'\'enido o justificando haberlo hecho en 
l"stabk'cimiento destinado al efecto. Pudiendo obte
ner. en todo caso. el rem,He a caridad de éeder. 

1l·;"("L'ra.-Qul' los autos y la cenificación del Regls
lro esta n de m:lIlifieSIO en Secretaría: qUe se entenderá 
qUl' lOdo hcnadOí acerta como bastante la titulación 
:- que las carga~ ü gravámenes anteriores ) los 
prekrenh's -SI los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistente~, entendiendose que el rema
¡ante los ac<.'pta y queda subrogado en la responsabili· 
dad dl' )05 mismm, sin destmarse a su extinCIón el 
precio del rrr.l<lte. 

La~ fincas objeto de subasta ~e describen asi: 

Lote numero l. Rustica.-TIerra en el par.1Je 
FUl'nte de BolIches. en término de Mahora, de super
fin: ..¡ hectáreas 12 áreas \" 50 centiáreas ¡menta en el 
ReglStro de la PropIedad' de Casas Ibáñez, tomo 58 1, 
libro 41. folio 201. finca 4.104. Valorada pericial
mente en la cantidad de 4.00U.ÚOO de pesetas 

Lote numero 2. Rústica.-Bancal en el paraje 
Ho:a d(> la Pedrea. en término de Golosalvo. Superfi
Cie de 2 hectareas 4 áreas \. 76 centiáreas. Inscrita en 
d Regl5!fo de la Propied~d de Casas Ibánez, tomo 
7()"7. libro 12. folio 171. finca 9~3. Valorada pericial. 
men¡r en la cantidad de 850.000 pesetas. 

Lote numero 3 RL"mica.-Tierra .,ecano en t') 
paraje Ho~a de 1m Garbanzos. en término de Valde· 
gang.o. SuperfiClc de 70 áreas y 6 Cen1liHea~. Inscrita 
en el Regi~tro de la PropIedad de Casa~ Ibáñez, tomo 
434. libro 25. foliO 52. finca 2.059. Valorada pencial. 
mente en la cantidad de 325.000 pesetas. 

Lote número 4. Rústica.-Tierra secano a pinar. 
con unos 300 pinos. en el paraje Sebastia Herreros. en 
término de Valdeganga. Superficie de 70 áreas y,6 
centiáreas. Inscrita en el Registro de- la Propiedad de 
Casas Ibánez, tomo 439. libro 25. folio 54, finc;¡ 
2.060. Valorada pericialmente en la cantidad de 
325.000 pesetas. 

Lote númt>ro 5. Rústica.-Ticrra secano a cereales 
en el parajt' El Reguerón, en término de Valdeganga. 
Supt'rficie de 30 áreas v 92 centlareas. Inscrita en el 
Rt'glstro dt' la Propiedad de Casa~ Ibáñez. tomo 651, 
libro 39, folio 80. finca 4.587. Valorada pericialmente 
en la cantidad de 165.000 pesetas. 

Lote número 6. Rústica.-Tierra en ténnino de 
Mahora. en el paraje Haza de Boliches. SuperfiCIe de 
59 áreas y 80 centiáreas. Inscrita cn d Registro de la 
Propiedad dt' Casas Ibáñez, tomo 752. libro 52, folio 
98. finca 4.151 Yalorada pericialmente E'n la cantidad 
de 325.000 pesetas. 

Lote numero 7. Rústica.-Tierra en término de 
\1ahora. en paraje Haza de Boliches. superficie de 87 
área~ y 50 centiáreas. Inscrita en el Rt'gi~tro de la 
Propit'dad de Casas Ibáñez. tomo 581. Itbro 41. folio 
95. finca 4.152. Valorada pericialmenle en la cantidad 
de 525.000 pesetas. 

Lüte·numCíO 8 Rú~tiea.-En lérmino.rj(- :v1ahora, 
en paraje Haza de Boliches. supt'rficie de 37 ¿rca~ ~ 
50 centiáreas. Cereal secano. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Casas Ibáñez. tomo 700. lihro 49. 
folio 77. finca 4.153. Valorada pericialml'nte en la 
canhdad de 175.000 pesetas. 

Lote número 9. Rústica.-Tierra a monte. pastm, 
lomas ven pane a cultivos de cereales. paraje Cañada 
de la J-ioz. con pinos y olmos en los parajes Pinar de 
la HOl. Loma de Boliches, Castilla de la Murciana, 
término de Mahora. Superficie de 323 hectáreas 90 
áreas y 60 centiáreas. siendo 18 hectáreas de regadío, 
con naCImIentos propIOS dentro de la finca. Inscrita 
en ("\ Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez, lOmo 
685. libro 48, folio 223. finca 4.122. Valorada pcricial
mente en la cantidad' de 90.000.000 de pesetas. 

Lote numero I O. Rú~tica.-Parccla 5 del polígono 
23 del Catastro. Tierra en el paraje Nacimiento, en 
término de Mallora. Superficie dt' 8 hectáreas 2 I áreas 
y 25 centlárcas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Casa~ Ibáñez. lomo 752, libro 52. follo l!l, finca 
6.326. Valorada pericialmentl' en la canlldad de 
8.000.000 de pesetas. 

Salvador Llongariu Sarmiento, don Jase Alvarez 
Llamas v don José Martínez Gutiérrez Garcia, sobre 
cohro de cantidad.rn los cuales, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a primera y, en su 
caso. ~egu!1da y tercera públicas subastas -éstas en 
prevención de que no hubieren postores para la 
primera y segunda- las fincas embargadas a los 
demandados que luego se descnbirán, para cuya 
celebraCión se ha señalado la hora de las ,once de los 
dias 29 de noviembre de" 1990, 10 de enero de 1991 
v I de febrero de 1991. teniendo lugar las lÍlismas ante 
~~Ie Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Algecims, y simultáneamente en e! Juzgado que 
corresponda de la ciudad de Móstolcs. y hajo las 
siguientes condiciones: 

Sen'irá de tipO para la primera la suma de 
3.900.000 peseta~ para la primera finca; para la 
sc'gunda, la de 350.000 pesetas; para la urcera. la de 
350.000 pesetas; para la cuarta. la de 500.000 pesetas; 
para la quinta. la suma de 5.000.000 de pesetas, y para 
I;¡ sexta, la de 100.000 pesetas, en que fueron ta~das 
p"ricialmente, no admitiéndose posturas <lue no 
(ubran las dos terceras partes; que para tomar pane 
en el remate deberán los licitadores consiwar previa
mente .$ubre la Mesa del Juzgado una caf}~idad igual, 
por lo menOs, al 20 por 100 efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que la 
crnificaclón de cargas estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. donde podrán Sl'r exami
nados; que :>e carece de titulo de propiedad. que ha 
sido sustituido por la certificación expedida por el 
senor Registrador de la Propiedad de Algec!ras ~ 
Móstoles. de la que aparecen inscritas las fincas a 
favor de los demandados y esposa, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante dicha titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
a! credito del aetor -si los hubiere- continuarán 
~ubsistentes y sin cancdar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedá subrogado en la respon
sabihdad de los mismos. no destinandose a su extin
ción el precio del remate, y que éste podr.{ t.íiéerse a 
caliddd de cederlo a un tercero. 

Para la segunda sul:>asta servirá de tipo la cantidad 
de 2.925.000 pesetas para la primera finca; para la 
segunda. la de 262.500 pesetas: para la tercera. la de 
162.5()() pesetas; para la cuarta, la de 375.000 pesetas; 
para la quinta. la de 3.750.000 pesetas, y para la sexta, 
la dt' 75.000 pesetas, equl\'alente al 75 por 100 del 
fi.iado para la primera, no admiticndose asimismo 
p05turas que no cubran las dos terceras partes de! 
mi~mo y con las demás condiciones expresadas para 
aqueHa. 

Lote numero 11. RU~tica.-Parcela 92 del polígono 
37 del Catastro. licrra en paraje Huerta Merina. de 
nego. Superficie de I hcctarca 68 áreas) 20 centiá
reas. Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de Casas 
Ibáñez, lOmo 752, libro 52. folio 13. finca 6.127. 
Valorada periClalmenh': en la cantidad de 1.500.000 
pesetas. 

y la ultima y tercera subasta se celebrará sin 
~ujeci6n a tipo. debiendo los licitadores. consignar 

.:prev.i.amente sobre 1"3. Mesa ·.del JuzgadO! le suma 
D¡tt;ió"¡en.-Albat·r.te a 20 de septiembre dc,199:ú.'...,E-t .. ~ requr\'aIOnlC' al 26 poi .100 del. que sÍI~.ó para la 

Maglstrado-Jucz./Julián Abad Crespo.-EI Secf(>ta· ~egunda y con 'Ial'> demás condiciones qw~aquélJas 
no.-3. 742-3. Desde el anuncio de este edicto hasta latclebración 

ALGECIRAS 

Edlc/() 

Don Manuel RUlz-Gómez, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia numero 2 de Algeóras, 

Hago público: Que en este Juzg<ldo se siguen aulos 
dc juiCIO ejecutivo numero 378/1983. a instanCIa de 
{(Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doñil Ana Michan 
Sánchez, contra (dnduchna. Sociedad Anónima). don 

de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
phego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el impone de la consignación expresada 
antl'normente o acampanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Las fincas ohjeto de subastas son las siguientes: 

I.'¡ PISO séptimo 1\, escalera centro, de la calk 
Salvador Dali, número 1. de Móstoles. Finca número 
51.725. en el folio 182 del tomo 661. libro 598. de 
Mó~tole~. 

2:1 Plaza de garaje número 15. sita en la planta 
seml~otano de la calle Salvador Dalí. número J. de 
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Mósloks. Inscrita al tomo 934. libro 829, folio 209, 
finca 70.609. 

3. i1 Plaza de garaje numero 16. sita en la planta 
~cmisótano,de la calle Salvador Dalí. número 1. d{" 
Móstoles_ lnscnta al tomo 934. libro 829, folio 212, 
finca número 70.611. 

4.:1 Pedazo de terreno dedicado a solar, que formé r 

parte de la finca nombrada ((Recreo)), del barrio de la 
Villa Vicj;¡, con superficie de lIS metros cuadrados. 
lnsmta al folio 39, tomo 308. finca 8.596. 

5.¡1 Pedazo de terreno dedicado a solar. silo en la 
calk del recreo, del barrio de Vil!a Vieja. de esta 
ciudad: mide 10 metros de frente por 13 de fondo, o 
sea. 130 metros cuadrados, con casa construIda. Folio 
121. lomo 298, libro 121. finca 8.131. 

6.° Parcela de terreno destinada a la edificación. 
proct'dL'nll' del cortijo Las Monjas o del Tesorillo. 
término de Algeciras. con una superficie de 24 metros 
y 60 decímetros cuadrados. de forma irregular. Ins
crita al folio 44 del libro 212. finca número 14.845. 
1nscri"ción 4. a 

Dado en Algeciras a 3D' de julio de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Ruiz-GÓmez.-EI Secrt'ta
rio.-6.286-C. 

ALMAZAN 

Edicto 

Por el presente se Barna, ~e cita y emplaza ai kgóll 
representante de la Empresa «Compañía Nacion;!l de 
Transportes Intt'rnacionales Redoviarios)) (CON
TIR). Lda. CIPC, con sede en avenida Luisa Todl. 
357. Anunciada (Setúbal). propietaria del camión 
articulado matricula TR-67-95 )- semlrremolque 
matricula L-91619. a fin de que en el plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado de Instrucción a 
fin de recibirle declaración. hacerle ef ofrecimiento 
legal de acciones de conformidad con el artículo 109 
de la Lt'y de Enjuiciamiento Criminal. con la adver
tencia dt' que debe concretar si denuncia el hecho. si 
reclama y qué reclama, y en caso positivo poder 
aportar documentación al respecto. para a posteriori 
tasar los danos. 

Así lo tengo acordado en las diligencias previas 
seguidas en este Juzgado con el número 370/1990. por 
aCCIdente de circulación ocurrido sobrt' las once 
cincuenta y cinco I";oras del día 23 de septiembre de 
1990. a la altura del kilómetro 141.200 de la carretera 
N-H. término municipal de Medinaccli. por "a!ida de 
la vía del camión articulado matrículas TR-67-95 \ 
L-91619 . 

Dado en Almazán a 26 de septiembre de J 990.~EI 
Secretario judiciaJ.-II.475-E. 

AMPOSTA 

Edicto 

Don Francisco Jase Sospcdra Navas, Juez de Primera 
Instancia de Amposta, en prórroga de jurisdIcción. 

Por el prescnte hago saber. Que en este Juzgado se 
~igucn auto~ dI" juicio ejecutivo numero 77/1990. a 
lOstancias de (<Comercial Baix Ebre. Sociedad Anó
nima", con domicilio en Aldea (Tarragona). contra la 
Entidad «DEPOALSA». domiciliada en Akanar
playa (Tartagona), carretera N-340, kilómetro 157, en 
(;u;. os autos he acordado sacar a pública subasta los 
bienes que se relacionarán, por primera vez y precio 
de su valoracion el día 20 de diciembre próximo; por 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
el día 18 de enero de 199 L Y por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día [5 de febrero de 1991. Todas 
dichas subastas. por término de veinte <lías y a las 
do~'C horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
hajo las siguientes eondiciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para el remate la canudad 
rn que han sido valorados los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte cn la subasta deberán 
los licitadores acreditar su personalidad, consignar 
c(Jn la antelación suficiente el 20 por 100 del tipo de 
subasta en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
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Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de esta ciudad. carn:
lera número 4.180. presentándose ante este Juzgado el 
justifican\e ooortuno. 

Tcrcera.-Que los aulOS)- certificación de cargas de! 
Registro de la Propiedad estan de manifiesto en 
~ccretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
(;O!TIO bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
':rédito del actor. quedarán suhsistentes. entendien
dose que el rematante los acepta y queda si.Jbrogado 
en las responsabilidades de los mismos. sin destmarse 
a su extinción el pretio del remate. 
Cuana.~No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Rústlca. ubicada en térmmo mUnicipal de Aleanar, 
panida Maninenca. de superficie 5.230 metros cua
drados. sobre la que se ha construido una na\'C 
industrial. hoy dedicada a la depuración de mariscos. 
compuesta de planta baja y allillo. con una superficie 
total construida de 1.6 lI metros cuadrados debida
mente distribuida para las necesidades propias de la 
i~dustria que se desarrolla. lindante con la carretera 
nacional 340 en su kilómetro 157, siendo su construc
Ción de una antiguedad de tres/cinco años en estado 
de conservación y en pleno desarrollo de la actividad. 

Inscnla en el Registro de Amposta número 2 al 
tomo 3.368. folio 174, finca 7.473. 
Ta~ada para subasta en 40.065.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 20 de septiembre de 1990.-EI 
Juez. Francisco Jos~ Sospedra Navas.-El Secreta
rio.-3.767-3. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Fulgencio V. Velázquez de Castro Puenas. Juez 
de Primera Imtancia número 1 de Antequcra y su 
partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el número 
330/1989, se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
la Caja de Ahorros y Préstamos de Antcquera. contra 
otro y Tomás Mayo Fernándcz y Nicomedes Grana
dos Cabrera. sobre reclamación de cantidad. en los 
que he acordado la venta en pública subasta de las 
fincas que se describirán, haciendose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las mismas: 

Pnmero.-Se ha señalado para el remate. en pnmera 
.'.ubasta. el día 12 de nOViembre próxImo. a sus diez 
treinta horas. en este Juzgado y, en su caso, para 
s('gunda y tercera subasta, los días 12 de diciembre y 
14 de enero siguientes. respectivamente. a igual hora. 

Scgundo.-Servirán de tipos, en primera subasta. los 
de yaloración dados a cada inmueble. ) para segunda. 
los mismos, con rebaja del 25 por 100, no admitién
dose en ninguna de ambas convocatorias posturas 
inferiores a las dos terceras panes de dichos tipos, 
pudit'ndo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
lercero. 

TercerO.-La tercera subasta se celebrará, en su caso. 
sin ~uJeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
así 10 desean. posturas por e~crito en sobre cerrado. en 
este Juzgado. con anldaciÓn.a las respectivas fechas 
de los remates, deberán consignar al tiempo de esta 
presentación o para tomar pane directamente en la 
subasta el 20 por 100. al menos. de los tipos que la 
fijan. SIO cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manificsto en Secretaria respecto de las 
fincas que se describirán. haCIéndose constar que no 
~c ha suplido la falta de presentación de titulo.'. de 
propIedad. estándose en cuanto a los mismos a 10 que 
resulta de la certificación de cargas obran te en autos. 
circun~tancia que han de aceptar los licitadores. así 
como que las cargas anteriores o preferente~ al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
desllnarse a su extinción el precio del remate. 
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Fincas 

J. Local comercial número 10 sito en planta 
lercera de altura del edificio en Ronda. plaza de 
Carmen Abc1a, 45, con superficie de 64.75 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 355, libro 246. folio 216. 
finca 15.987, inscripción segunda. 

Tipo de la primera subasta:. 2.000.000 de pesetas. 
2. Local comercial número 9 sito en la mIsma 

planta ;. edificio que el anlerior. con extensión de 
49.85 metros cuadrados. Imcrita al tomo 355. libro 
246, folio 213, finca 15.986. 

Tipo de la primera subasta: 1.500.000 pesetas 
3. Piso vivienda tipo D en planta tercera del 

edificio en Ronda, calle SevilJa. 100-102. con superfi
cie útil de 90 metros cuadrados. Inscrito al tomo 41 j 

libro 290, folio 43. finca 18.610. ". 
Tipo de la primera subasta: 6.480.000 pesetas. 
4. Cuarto trastero número 9. planta tercera del 

mismo edificio que el anterior. con superfiCIe útil de 
4 metros cuadrados y 99 decímetros cuadradm 
Inscrito al tomo 412, libro 289. folio 162. finca 
18.583. 

Tipo de la primera subasta: 300.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 17 de septiembre de 1990.-EI 
Juez. Fulgencio V. Velázquez de Castro Puerta~.-El 
Secretario.-6.30 l -C. 

AREVALO 

EdICto 

Don Santiago de Andres Fuentes, Juel de Primera 
Instancia de la ciudad de Arevalo (Avila) y su 
partido. 

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el número 169/[ 986. promovi
dos por el ((Banco de Castilla. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Jase Luis Sanz 
Rodriguez. contra don Félix Muñoz Jimenez. doña 
Matílde Sánchez González \. don Féh" Munoz Sán
chez. todos vecinos de San Pedro del Arroyo (Avila). 
en situación de rebeldía, sobre reclamaclon de 
9.957.267 pesetas. se acnuncia la venta en pública \ 
primera subasta. por término de veinte djas. de lo's 
siguientes bienes inmuebles, embargados a los 
demandados: 

1. Finca rustica, con el número 46 del plano 
general. situada en el término de San Pedro del 
Arroyo, al sitio del Salobral Grande; con una superfi
cie de I hectárea 43 áreas 12 centiáreas. Teniendo por 
linderos: Norte, finca número 47: sur. finca número 
44; este. camino de Salobral. y oeste. finca número 43. 
A~cendiendo su valoración a la cantidad de 608.260 
pesetas. 

2. Finca rustica. con el número 61 del plano 
general. situada en el termino municipal de San Pedro 
del Arroyo, al sitio de Salobral Grande; con una 
superficie de 2 hectárea. Linda: N()rte, con raya del 
término de San Juan de la Encinilla: sur.' finca 
número 62; este. con rava del termino de San Juan de 
la EnciniUa. y oeste. co~ camino del Salobral. Ascen
diendo su valoración a la cantidad de 850.000 peseta~. 

3 Finca rustica número 92 del plano. situada en 
el término de San Pedro del ArroyCl. a la carretera de 
Papatrigo: con una superficie de 2 hectáreas 74 arcas 
19 ccnliárca~. Linda: Norte, finca número 94. sur. 
camIno de San Juan de la Encinil1a \ finca númew 
91:'c5te. l'amino de San Juan de la E~cinil1a.:- oeste. 
carretera de Papatrigo. Ascendiendo su valoracion a 
1.165.308 pesetas. 

4. Finca rústica número 139 del plano genen!l. 
situada en el termino de San Pedro del Arro\'o, a¡ ~il:c 
de la Cuesta: con una superficie de 2 he~tárea~ 49 
áreas I~ centiáreas. Linda: None. finca número 140. 
sur. finca número 138; este. fincas números 134:- 135. 
y oeste. finca número 140. AscendIendo su valoración 
a la cantidad de 1.058.760 pesetas. 

5. Finca rústica número 218 del plano. SItuada en 
el término municipal de San Pedro de! Arrovo. al sitio 
de Casarcjo: con una superficie de 1 hectár~a 5 áreas 
80 centiareas. Que linda: Norte. finca excluida de 
Juliana Lópcz Berlana: sur, finca número 230: este. 
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finca numero 229. ~ oeste. camino de la vega. 
.l..scendiendo su \aloración a la cantidad de 449.650 
pcselaS. 

6. FInca en término de San Pedro del Arroyo. al 
sitlO llamado calle los Lagares: con una superficie de 
15 ;:irL'a~ 25 centiáreas. Linda: Norte. panera de los 
ht'Tt'deros de Ralmundo Robledoi: sur. con finca de 
Ruiina Diaz, y oeste. con finca de Luis Luciano 
\lonles Robkdo. Ascendiendo su \'aloración a la 
canudad de 5.525.000 pe'selas. 

Rústica. Prado. en el término de San Pedro del 
l..rro\o. al sitio llamado Prados de Valverde. con una 
superficie de 39 áreas 30 centiáreas. Que linda: Norte. 
Miguel Ruano. sur. partición de Pt"regrin Martín: este. 
Juhán Lopez. y oeste herederos dI" Raimundo 
Robledo. Ascendiendo su valoración a la cant{dad de 
!2"7.725 pesetas. 

Finca rustica número 370 del plano, en el 
termino de San Pedro del Arroyo, al sitio de la 
RegutTa: con una ~uperficie de 9 hectáreas 23 área~ 74 
centIáreas, Que linda: None, finca excluida del Asun
tamiento ~ finca número 373: sur. con colector de la 
:\a\;¡ ~ finca~ números 363 } 364: este. colector de la 
N'.l\3.: oeste. con senicio de concentración parcela
na finca número 371 y vía pecuaria. Ascendiendo su 
\aloración a la cantidad de 4.387.765 pesetas. 

'} Fmca rustica numero 461 del plano. en el 
It'rmmo de San Pedro del Arro\.o. al sitio de El Peral 
de Morañuda: con una superficie de 1 hectárea 34 
<i.rea~ ó9 centiáreas. Que lmda: None. con \'ereda dd 
Peral. sur. finca número 460 \' camino de San Pedro 
a \Iomñuela: este con el m'ismo camino, \ oeste, 
\ ereda del Peral. Ascendiendo su valor~Clón a 
572.432 pesetas. 

IU. Fmca rustica número 431 del plano, al sitIO 
del Campo: con una superficie de 1 ¡hectáreas 4 
area~, Que linda: None. finca número 430: sur. finca 
numlTO 438: este. sendero de los Rincones. \' oeste. 
finca número 437 ~ prado de las Casillas.' Ascen
dIendo su valoración a la cantidad de 5.244.000 
pesetas 

I1 Parcela de terreno en San Pedro del Arrovo, 
de uno~ 1.000 metros cuadrados. en la que se encuen. 
Ira edificada una \'i\'ienda unifamiliar en planta baja. 
con una superficie construida de 110 metros cuadra· 
dm Jpro\imadamcnte. Linda: Frente, con carretera a 
Samo Tomé de Zabarcos: derecha, con parcela de don 
Fidel Vela~os Manin: izquierda, con parcela de 
T ek~foro Gonzákz Sanz. y espalda, con calle de 
nue\a apenura. Ascendiendo su valoración a la 
cantidad de -6,975.000 pesetas 

El remate tendrá lugar en la Sala AudienCia de este 
JUlgado el dia 15 de noviembre próximo, a las doce 
horas. baJO las SIguientes condiciones: 

Pnmera.-Para tomar pane en el remate deberán los 
lICitadores consignar previamente en la Mesa de 
Juzgado o establecimiento destmado al efecto una 
suma no mferior al 20 por 100 del precio de tasación. 

Sl"gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
Ia~ dos terceras panes de dicho precio. 

Tercera.-Que d remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuana.-Lm autos y la cenificaclón del RegIstro de 
la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
SeCfl·taría de este Juzgado, donde podrán ser exami· 
n;¡do~. entendléndme que todo licitador acepta como 
baqante la titulación. 

QUlnta.-Las cargas o gravámenes antenores ) los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conll
nvarán ~ubsistentes, entendiéndose que el rematante 
lo~ accpta ) queda subrogado en la responsabilidad dt, 
i()~ mismos. Sin destinarse a su extinción el preno del 
remate. 

QI'e caso de no exisllr postores en la primera 
subil~,ta celébrese una segunda con la n:baJa del 25 
PO) 1 (JO de tasación. para la cual se senala el dia 14 de 
dl('iernbre prÓXimo, a las doce horas de la mañana. 
tarnhlén en la Sala Audiencia de este Juzgado: que 
l"a~o de no eXistir postores tampoco en esta segunda 
~uha~ta. celébrese una tercera, sin sUjeción a tipo, 
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para la cual se seilala el día 15 de enero prÓXimo, a las 
docc horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Arévalo a 3 de septiembre de 1 990.-EI 
Juez. Santiago de Andrés Fuenles.-EI Secreta
riO.-6.333-C. 

AVlLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami· 
tado conforme al artículo 131 de la Le\' Hipotecaria, 
númcro J 93/1990, seguido a instancias del PrOcura
dor don Fernando López del Barrio. contra don Julio 
Apausa González y dona Matilde Yuste Reviriego. en 
reclamación de un préstamo con garantí:" hipotecaria, 
se anuncia la celebración de pnmera. segunda y 
tercera subastas: la segunda y tercera. en su caso, en 
pre\ ención de que no hubiera postor en la anterior de 
las fincas hipotecadas que al final de este edicto se 
des.cribcn, con antelación de veinte días entre cada 
una de ellas, para las que se senalan las fechas 24 de 
enero. 20 de fehrero y 20 de mano de 1991, Y tendrán 
lugar en los locales de este Juzgado de Primera 
Instancia de Avila número 2, a las once horas. 

El tipo de licitación es el que se indica a continua
ción de cada una de la descnpción de las fincas que 
se subastan en el presente, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo: el 75 por 100 de este, en 
segunda subasta y sin sujeción a tipo, en tercera: no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas cantida
des) pudiendo hacerlo en calidad de ceder el remate 
a tercero, si bien el rematante habrá de ejercitar esta 
facultad mediante comparecencia en este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. Quien deberá aceptarla, 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. lo que habrá de realizarse en el 
plazo de ocho días a contar de~de la aprobación de 
t'stc. 

Todos los postores, a excepción de acreedor, que 
podni C0ncurrir a las subastas. deberán consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia número:2 de 
A"lIa. número 01-1109-2 del Banco Bilbao Vizcaya. 
calle Duque de Alba, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de licitaCión, pudiendo 
hacerse posturas por escrilo en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado, Junto con éste, el 
re~guardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto la consignación, 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consIstirá en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la cenificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
HIpotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este J Llzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
enlendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sm 
destinarsc a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Pradera al sitio de Prado Viejo en término de 
l'\avarredonda de Gredas. que tiene una superficie de 
45 áreas 60 centiáreas más 150 metros cuadrados, que 
ocupaba un local que fue derrUIdo para construir otro 
qu<.' más adelante se describirá. Linda toda la finca: 
Norte, carretera de Barco de A vila al puerto del Pico; 
sur y oeste. camino forestal al monte número 98: este, 
Mal\imlana López. 

Sobre citada finca, don Julio Apausa Ganzález ) 
doña Matdde Yuste Reviriego han construido un 
edificio ~ que como obra nueva se describe así: 

Nave mdu~trial destinada a fábnca de aserrar 
madera~. en térmmo de Navarredonda de Gredas, al 
~illO dcnommado Prado Viej.O. Se compone de una 
sola planta. teniendo una zona a modo de entreplanta 
en la que la pane haja se deS\lna a taller garaje \' taller 
afilado, ~ la pane alta a comedor y oficma. Está 
dotado de servicios ~ tiene como anexo~ un lransfor-
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mador, un cobertizo para el compresor y un silo para 
el serrín. 

El edificio tiene una superncie construida de 740 
metros 80 decímetros cuadrados y linda por todos sus 
aires con la finca. de su situación. que es la descrita 
anteriormente. 

Está dotado de los serviCIOS de agua, ek'Ctricidad ) 
alcantarillado. siendo la cubierta de uralita. 

La total edificación tiene trece huecos de ventana v 
dos puenas. una cochera y otra peatonal. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedra
híta al tomo 1.584, libro 46. folio 138. finca número 
4.246. 

Tipo para la primera subasta: 10.000.000 de pese-

'" Tipo para la segunda subasta: 7,500.000 pesetas. 

Dado en Avila a I de septiembre de 1990,-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.733-3. 

AVILES 

EdiclOS 

El ilustrísimo seilor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Avilés y su partido, 

Hace saber: Que en vinud de lo acordado en el 
expedIente de suspensión de pagos número 34/1990, 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Ignacio Sánchez A vello, en nombre y representación 
de la ((Compañía Laboral Talleres Metalúrgicos Can· 
cienes. Sociedad Anónima)) (TAMECAl. por medio 
de la presente se cita a Junta de Acreedores que tendrá 
lugar el próximo día 30 de noviembre. a las once 
hioras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Avilés a 14 de sepuembre de !990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-6,336-C,' 

* 
Por el presente, se hace saber: Que en autos del 

articulo 131 de la Ley Hipotecana número 172/1990, 
segUIdo en este Juzgado de Pnmera Instancia número 
4 de Avilés, a instancia de (~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima)), representado por el Procurador 
señor Martinez Rodríguez, contra don Juan Reiriz 
fernández y doña Pilar González Garcia. se acordó 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
los bienes que luego se relacionan, tcmendo lugar el 
remate; 

En primera subasta. el día 12 de noviembre, y hora 
de las doce, por el precio pactado en l.tf escritura de 
constitución de hipoteca. o sea. por 16.375.000 pese
tas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desiena la primera y no haberse pedido la adjudica
ción en forma, el día 5 de diciembre. y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se puedan admitir posturas inferiores 
a estos tipos. 

En tercera subasta, de quedar desier!2 la segunda ~ 
no haberse pedido la adjudicación conforme a dere
cho, el día 9 de enero de 1991, y a la misma hora, sin 
sUJecion a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo'a las siguien-
tes condiciones: " 

Primera.-Para tomar parte en las suhc.stas deberán 
los licitadores consignar previamente \'n la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por lOO del tipo que sirve de subasta. sin cuyo 
requisito no serán adml¡idos. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por esenIO en 
pliego cerrado, observando al respecto lo dispuesto en 
la regla 14 del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Terccra,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cC'der el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que lus curp,as o gra.á
menes anteriores y los preferentes. ~i l(.~ nuhierc, al 
crr~dilO del actor continuarán subsistent('~. cntendicn" 
dose que el rematante lo~ acepta :- queda subrogado 
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en la rcspon\Jbilidad de los mismos. sin destinarse' su 
e:>..tinción el precio del remate. 

Quint.l.-Los autos y la correspondiente cerllfica
ció n registra1 podrán ser examinados en la Secretaria 
del juzgado duranle las horas de audu:ncia. 

Relación de blenes que se SJcan a pública subast:¡' 

Solar conocIdo con el nombre de la Plaza. silO en 
l"alk R~';:d de Puerto de Vega. NaYi;:¡. de cabida 70 
metros cuadrados. Ocupando la ffi3)Or parte de lJ 
finca. e\.Íste una casa de planta baja con una supem
cit' utll de 60 metros cuadrados. destinada a garaje: 
primL'r pis(' y segundo de 60 metros uadrados útiles 
cada una. destinado a una vivienda ~ planta baja 
cubierta. 13mbi~n destinada a' ivicnda. de 39 metro" 
cuadradClS útiles. Inscrito al lomo 388, libro 91. folio 
65, finca 13.8Q9. inscripción 3.a del Registro de la 
Propiedad de Luarca. 

Dado en -\vllés a ~5 de septiembre de 1 990.-EI 
SecTctari,-l judicial.-6.335-C. 

BARACALDO 

Edicto 

Dor,a T cresa Gonzalez Cuanero, Magistr¡¡da-Juez de 
Primer;":! Instancia número 1 de lo~ de Baracaldo ~ 
su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
'¡24,"¡QS9 se siguen autos de jucicio ejecullvo. a 
lTIstanCla de «Banco de Santander, Sociedad Anó
mma)). frente a «Cassi Manin, Sociedad Anónima)). y 
«Fabricaciones de Encargo Faensa. Sociedad <\ná
I1lman, en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
rrimera. segunda y tercera vez consecutivas. los 
hlen,,"s que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
cclebración del remate los dlas 31 de octubre de 1990. 
26 d~' nO\"embre de 1990 J 21 de diciembre de 1990, 
respectivamente. todas ellas a sus diez treinLa horas, 
cu:-as subastas se celebraran en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. con las prevenciones sigUientes: 

Primera.-La finca ha sido valorada en 50.600.000 
pesetas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avaluo: la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respc'cto de la primera ~ la tercera sin sujeción a tipo. 

Tacera,-Los licitadores, para tomar parle en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. como 
mímmo. de la5 cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4630-1 i-42-4-89. del Banco Bilbao Vizca\'a, hacién
dose constar necc'sariamente en el ingreso' el numero 
\ año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea p:::.nicpar. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Cuana.-Podrán panicipar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

QUlnta,-En todas las subasta. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
('~cnto cn plie¡;o cerrado, depositando el importe de la 
cúmignacion dd 20 por 100 de igual forma que la 
P~c\ t:nida en la condiCión st:gunda de este edicto, 
presentando el resguardo J el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

SC.\ta.-Lm autos ~ la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,3 estarán de manifiesto en la 
Secretaría del JUlgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que qUIeran panicipar en la 
~ubasta, previméndoles que deberan conformarse con 
ellos \ no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
carga~ anteriores ) preferentes al crédito del actor 
contInuaran subsistentes y sirr cancelar. sin destinarse 
a su ntinclón el precio del remate, entendiéndose que 
el rcmatante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilldad de los mIsmos. 

Séptima_-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudIera celebrarse cualquiera de 
la~ ~ubasta~ ell 1m días y horas señalado~, se entr;nde
ra quc ~e cekbrará al ~igUlentc día hábil, exceptuando 
lo~ sábado~. ~ a la misma hora. 
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Bie1?-es objeto de subasta 

El pabellón industrial está situado en el Polígono 
Industrial ¡barreta Alda~, del bamo de Burcena, 
camino Zubikta, número 27. en el término de Bara
caldo. Vizcaya 

El edificio consta de planta baja industrial, de 
658.35 melro~ cuadr;:.dos. entreplanta alta de 33S,5~ 
metros cuadrados y tejahana cubierta de 140 metros 
cuadrados en zona ce acceso. todo ello construido 
sobre un solar de 818.35 metros cuadrados. 

El edificio está inscnto a favor de «Cassi Martín, 
Sociedad Anónima», fabricación de encargo «Faensa, 
Sociedad Anónima,), con los siguiente~ datos registra
les: Tomo 878. libro 668 de Baracaldo. folio 213. finca 
28.977. inscripción 4.a del Registro de Baracaldo. 

Dado en Barac¡¡ldo a 7 de septiembre dc 199Q.-La 
MagJstrada·Jue7. Teresa González Cuartero.-EI 
Secretario. -6,354-C, 

BARCELONA 

Edictos 

Don Julio Aparicio Carn:ño. ~1agistrado-JU(:z del 
Juzgado dc Pnmera lnstanci" número Q de los de 
Barcelona. 

Por el presente edicto hago saba: Que en el 
procedimiento judicial sumanh, regulado por' el 
articulo 131 de ia Le\ Hlp0tecaria, que se tramita en 
esll' Juzgado. con el 'numero J47/1~90 (Sección 4,:1). 
a mstancia de «Banco Popular Espariol. Sociedad 
-\nónimm). representado por el Procurador Angel 
~"ontero Srusel!. contra la tinca que se dirá. especial
mcnte hIpotecad" por Elena Carrera~ Simón y Anto
nio Tabares Pascual. por pro\'('ldo de c~tr dia se ha 
acordado sacar a la venta cn pública subasta la 
rdáida fin('a. por térmmo de veint': dia~ y por el 
precio de valoración pactado en la ~scritura de 
hipot('ca hase del procedlml!:nto. de 13.240.000 pese· 
¡as. ~enalándose para el remate: 

En primera suba!>ta. el día 15 de no\ iembrc, a la~ 
once treinta horas. y en caso de scr declarad,1 d('~iena, 
para la segunda subasta. el próximo db 13 de 
diciembre, a las once treinta horas. ~ por el precio del 
75 por 100 del tipo de la primera subasta. y en caso 
dO' ~er declarada de~ierta ésta. en t('rcera subasta. el 
dla 15 de ('nero de 199 L a las once hOrd~, sin sujeción 
a lipa. 

Las subastas tendrán Jugar en la Sala Audiencia de 
este JUlgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro. a que se refiere la regla 4.a 

del anfculo v Le\ citados, están de manifiesto en la 
Secretaría dd este Juzgado, dondc podrán ser exami
nados. ~ que se entenderá que los licitadores aceptan 
como hastante la titulación, \' que las cargas anterio
rcs () gravámenes antcriores' y los prefercntes, si los 
hubIere. al crédito del actor continuarán subSistentes. 
cntendiendosc que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su ntinción el precio dcl remate. 

Para tomar parte en la subasta dcberán los licitado
res consignar prC\'iamentc en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no Inferior al 20 por 100 del precio del 
remate_ ~ en el caso dr la tere('ra suhasta, el depósito 
~crá el rcferido para la segunda. ('on ('xcepción de la 
parte atlora, que se halla exenta de constituir tal 
depó~ilO, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
p!icgo cerrado. depo~itando junto al mismo el 
impone de la consignación para panicipar cn la 
suba~ta o presentar resguardo de haberlo C'onsignado 
en estahlecimicnto ptiblico destinado al efecto: los 
pliegm se custodiarán cerrádos en la Secrctaria y 
<;eran abienos en el acto de la licitación; y que las 
po~turas podrán haccne a reserva de ceder el remate 
a terccro, en CU)O caSQ deberá hacerse lal cesión 
mcdlante comparecencia ante este Juzgado. previa o 
~¡¡nultaneamcnte al pago del resto del precio del 
remate, con as'lstencia del cesionano, que aceptar<Í la 
cC~lon. 

Por el pre~ente edICto sc notifica el ~cñaJ<!miento de 
las suhastas indicadas antenormente a la pane deu· 
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dora en la propIa finca hIPotecada. para el caso de quc 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de EnjuiCIamiento 
Ci\ il. a trnor de lo dispues(o en el ultimo párrafo de 
la regla i.a del aniculo 131 de la Lc~ Hipotecaria. 

La finca objeto de subast;:¡ es la ~iguil'nle: 

Porción de terreno yermo. para edlfi.:ar. situada en 
el término municipal de Blanes y paraje concocido 
como «Mas Moixa». con frente a una calle en 
proyecto. ha} calle Violeta. 13. que constituye el solar 
número 2~ del plano dt' b urbanización. ocupando 
una extemión superficial de 234 mC'tros 25 decíme
tro~ cuadrados, dentro del cual h;:¡y construida una 
casa compuesta de planta baja, con dos locales 
destinados a almacenes o garajes. que ocupa una 
superficie de 16S metros 50 decímelros cuadrados. y 
una planta en piso alto, formada por distribuidor. 
paso. asco, baño, cocina. comedor estar y tres dormi
torios \ dos terrazas. con una superficie construida de 
DI metros 4S decímetros cuadrados. Inscripción: Al 
tomo 2.140, libro 361 de Blanes. folio 76, finca 
número 3.705-N del Registro de la Propiedad de 
L10ret de Mar. 

Dado en Barcelona a 24 de julio de 1 990,-EI 
M;:¡gistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-La Secreta
ria.-3.i45·3. 

* 
Don César Plana Saura. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Instrucción número 18 de esta ciudad de Barce
lona, 

Por la presente, quc se expide en vinud de las 
diligencias previas número L039/89-A por los delitos 
de contrabando y desobediencia contra «Prodiecu. 
Sociedad AnónimID>, y otros, se emplaza a don 
Antonio Cruz Navarro, adminstrador de (<salte. 
Sociedad Anónima». con último domicilio social en 
Barcelona, calle Diputación. números 279-283, como 
responsable civil subsidiano, segun resolUCIón de 
fecha 13 de diciembre del pasada año a fin de Que en 
cl termino de quince días comparezca en la causa con 
Abogado y Procurador que le defienda y represente 
bajo apercibimiento, caso de no verificarlo, de series 
nombrados del turno de oficio. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistmdo-Juez. César Plana Saura.-EI" Secreta
rio.- 1 1.443-E, 

* 
Doña Nuria Cleries Nerín, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 11 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
cl número 220(1988, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio-La, a instancia del Procurador' don 
Luis Alfonso Pérez de Olaguer Moreno, en represen
tación del «Clavell Borras. Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Cabrero Rus, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la \-enta en primera y pública subasta, por ténnino de 
vemte días y precio de su avaluo, los bienes embarga
dos al demandado que más adelante se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
est~· Juzgado, sito en calle Vía Layetana. número 10, 
cuana planta, el próximo día l 1 de diciembre a las 
once horas, y para el supuesto de que resultare 
desiena la primera subasta, se señala para Que tenga 
lugar la segunda el próximo I1 de enero a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
exc('pto el tipo del remate que será del 75 por 100 de! 
dc la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día II de febrero a las once horas, en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las reformas contenidas en la Ley de 6 de 
agosto de 1984. haciéndose constar que los títulos de 
propiedad obran en autos, para ser examinados en 
Secretaría por los licitadores que deberán informarsc 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
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Bienes objeto de subasta 

Registro de la Propiedad de Reus, número 3, tomo 
505, libro 213, folio 59, finca número 14.444, Finca 
número 8, casa número 22, del edificio y del tolal 
complejo. sita en la planta baja, del edificio de 
Mootroig. segunda fase del Complejo Residencial. 
TIene una superficie de 52 metros 39 decímetros 
cuadrados. con un jardín exclusivo de este Departa. 
mento. : de 130 metros cuadrados. Linda: Al norte. 
con jardín, y mediante el mismo la calle; por el sur, 
con casa número 24: por el este, casa 21, y por el 
oeste. jardín propio. Valorada en la suma de 
7.275.000 pesetas. 

Un vehículo furgoneta. marca ~(Renault» 4-E 
matricula T-3835·J, valorada en la cantidad de 
30.000 pe~etas. 

lin vehículo automóvil, marca (Renault» 25 GTS, 
matricula T-0497-S, \'alorado en la cantidad de 
1 100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Nuria Cleries Nerin.-EI Secreta
rio,-6.346-C. 

* 
Doña María Teresa Torres Puertas. Secretaria del 

JULgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Le) 
Hipotccaria, registrados bajo el numero 669/1990-(", 
prOIllO\ idm por ({Banco Español de Crédito, Socie
dad AnÓfilm3». contra María Teresa Ganmgou 
Torren! ) Juan LÓpcz-Giralt. he acordado. en pro
H'ldo de esta fecha. sacar a la \"Cnta en púbhca 
~ubasta el lfimueblc que a continuación se describlra. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzg.ado, sito en vía Layetana, números !l y 10. 
planta 6.<1, el dia .:!3 de noviembre: de no haber 
postores. se senala para la segunda subasta el dia 11 
de enero. y SI tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el día 15 dc febrero y hora de las doce. 

La subasta sc celebra ni con sujeción a lo fijado en 
b Le~ Hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Quc el tIpO de remate será, para la 
pnmcra ~uba~ta. el dc valoración pactado; para la 
"cgunda. el 75 por lOO de la ant~riof. y la tecera saldrá 
~in suj~'cion a tipo. 

S,·gundo.-No se admillrán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
[lara la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para lOmar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar preViamente en la Mesa del 
Juzgado o estableCimiento público destinado al efecto 
una {,:antldad Igual. por lo menos, al 50 por I no del 
precio qU(' Slf\'(' de tipo para cada una de e!las o del 
de la segunda tratándose dI: la tercera. 

CuartO.-Hasta la celebración de la respecti\'a 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a ailud. el Importe de la consignación a que sc ha 
hecho mención. 

Qutnto.-El remate podrá hacerse en calidad dc 
cederlo. a terceros. 

Snto.-Los auto~ y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fie~to en Sccretaria. entendiéndose que todo licitador 
¡}cl'pta como bastante la titulación. 
Séptlmo.-La~ cargas o gravámenes anteriores ~ lo~ 

prcfcrentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la re~ponsabilidad de 
1m Illismo~, ~tn destinarse ~ su extinción el precio del 
remate. 

La finca obJcto de subasta es: 

Plela de tierra cultivada y bosque con casa dc 
planta baja ~ un piso. en el término de Palafo!ls. 
Superficie .:!Q úreas 62 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pineda de Mar al tomo 
1 !l3. lihro 6 de Palafolls, follo .:!, finca 188. 
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Tasados a efectos de la presente en 78.000.000 de 
peseta~. 

Slfva este edicto de notificación en forma de los 
seilalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Barcelona. 1.5 de septiemhre de 199Q,-La Secreta
na. Maria Teresa Torre~ Puertas.-3.749-16. 

* 
Don FranCISco Javier Pereda Gamez. Magistrado

Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Barcelona. • 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
jlJdlcial sumario del artículo ¡31 de la Le~ Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado con el nume
ro 298/1<188. promO\'idos por «Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros», que litiga acogida al 
beneficio de justicia gratuita. representada por el 
Procurador don Franci~w Javier Manjarin A.lbert. 
contra la finca especialmente hipotecada por doña 
Ro~¡¡ Granje Duch y t\uria Granje Duch. he acor
dado. por resolución dictada en el día de la fecha. 
sacar a la \'Cnta en pública subasta el inmueble que a 
continuaCión se descnbirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de' AudIencia de eSle Juzgado. sito en Vía 
La~etana. número 10, 5Y planta cl próximo día 19 de 
110\ iembre de próximo. a las doce horas de su 
maiiana. en primera subasta: de no haber postores, se 
~ena¡a una scgunda ~uba~ta para el próxImo día 20 de 
diciembre Siguiente. a la~ docc horas de su manana, :
de no l'\i~tir tampoco pOSIOTe'S en la sl'gunda, se 
se:'lala una tercera subasta. que tendra lugar en la Sala 
de AudienCia de este JU/gado. el próximo día 22 de 
enem s1guiente. a la~ doce horas, 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijadO en 
la Le} Hlpokcaria: prevlOiéndose a lo~ licitadore~: 

Primero.-Que el tipo del remate ~crá, para la 
primera ~uba~¡a. el dc \'aloración pactado: para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. ~ la terccra 
~aldrá ~IO sujeción a tipo. 

Sl'gundo.-No se admi1iran postura~ que no cubran 
el upo fijado para cada una de las subasta~. e:>-.cepto 
para la t~'rcera que será lihre. 

Tercl'fO.-Para lOmar par1t' en las suhastas deberán 
los licitadores consignar preyiamcnte, en la Mesa del 
JUl¡;ado o estabknmicnto públko de~tlTIado al 
cfedo. una canudad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del pr\'Clo que sir\'e dc tipo para cada una de ellas, o 
del d~' la segunda .. tratándose de la tercera 

Cllano.-Hasta la celebraóón dc las respectivas 
subaq~~ podrán hacersc posturas por escrito, en 
pliego ('crrado. dcpmitándosc en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el impone de la consignaCIón a que se 
ha hec1lO mcnción. 

QUlnto.-EI remate podrá hacersc en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-I_os autos y la certificación registral de 
cargas) úhima inscripción vigente ('staran de mani
fiesto en Secretaria. entendiendose quc todo lici¡ador 
arepta romo hastante la IItulacion. 

Séptimo.-Las cargas o gravámene~ anteriores y los 
prcfercnte~ -si los bubiere- al crdito del actor 
continuarán subsistenles, entendiendosc que el rema
tan\<.' los accpta y queda subrogado en la responsahiJi
dad de los mismos. Sin desllnarse a su e"tinción el 
precio del remate. 

La finca objeto de subasta fue \alonda en la 
esentura de hIpoteca cn la cantidad de 20.000.000 de 
pesetas 

Caso dc quc la diligencia de notificac](in a la parte 
demandada fuera ncgatlva, SIf\a estc edICto de nolifi
caClOn a dicha parte del scnalamicnto dc la subasta. 

La finca objeto de suhasta es la ~igu!ente: 

Casa conslstcnte en dos vinendas. compuesta de 
~cmisÓtano. planta baja y piso. s!la cn Premia dc Dal\. 
con frcnte a la plaza de Cataluna. número 1. Edificada 
sobre un solar de 560.999915 metros cuadrado~, ~ 

linda: Por el sur. con la avenida de Cata launa: por la 
dcrecha, entrando. estc. con don Juan Fonl; por la 
iZQUIerda. oestc. <:on dona Agusllna Maslp. ~ por el 
fondo. norte. con don Miguel Esteban Marinlón. 
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Inscripción: El solar consta inscrito al tomo 1.354. 
libro 57 de Premiá de Dalt, folio 46. finca núme
ro 2.016. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 18 de septicmbrl' de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pereda Gámez,-EI 
Sccretario,-6.291-C. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Imtancia 

del número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 853/lY86-2.3 • se siguen autos dc juicio 

. ejecuti\'o·do~. a lIlstancla del Procurador señor Mar
torel!. en representación de ({Banco Catalán de Desa
rrollo, Sociedad Anónima». contra don Juan Bio~ca 
Ollve y don Pablo Salas Cambra. representados por el 
Procurador senor COI Montserrat en reclamación de 
canlldad. en cuya~ actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, el bien embargado 
a la demandada que más ahajo se detalla, La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
~ilo en Vía Layetana. 10. 4.a planta, el pró:>-.imo día 26 
de no\"iembr(' de ¡<NO. a ¡as doce hora~, y para el 
~upuesto de que r~~llltare desierta la primera subasta. 
se señala para que tenga lugar la segunda el pró"imo 
l!l de diciembrc de 1990, a las doce horas. en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que sera de! 75 por 100 del de la primera. 
y caso de resultar desierta dicba segunda subasta, ~e 
celebrará una tcrcera, sin sujeción a tipo. cl dl¡} 1 S de 
enero de 199 l. a las doce horas, en las condiciones 
pre\'enidas en la Lcy de EnjUIciamiento Civil. con las 
reformas conteOldas en la Ley de 6 de agosto de 1984. 
haciéndose comtar que los tllUlos de propIedad obran 
en autos. para ~er examinados en Secretaria por lo~ 
licitadores. que dcbl'rán informarse con su rc~ultancia 
SlD que puedan e:>-.igir otros. y que subsisten las carga~ 
antenores \' preferenles. 

El inmu0ble ohjeto de subasta es: 

Urbana 15, PiSO 1.0. puelta A, de cdificio sito en 
esta ciudad. en calle Padre Palau, lO: tiene una 
superficie útil dt' 114.31 metros cuadrados. Inscrita l'n 
el Rtgistro de la Propiedad de Tarragona número 1. 
al lOmo 1.364. hbro 598. folio 71. fin('a 49 ~71. 
inscripcion 2.a. a favor de don Juan Blllsca ~ dona 
María Roser Sentis González. por mItad prOlndl\"l~o 

Habiéndost' valorado a eferto~ de ~uba~ja • .'n la 
suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a .:!5 de septiembr~ dl' 1 '1'iü -LJ 
1'IhgistraJa-J uez.-EI Secrctano,-3. 74 7- ) 6 .. 

* 
Doña Maria Tercsa Torres Puenas. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barcl'
lona. 

Hago saber: Quc en los autos de procedimicnlO 
judicial \umano. regulado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. regIstrados bajo el numero 
973/1987-D, promo\'ldos por ((Bancaya Hlpotecarw. 
Sociedad Anónima». COnlra Maria Assumpta T obo~o 
i Ribó Y Jordi ~gustí i Akman~. he acordado. en 
proveído de esta fecha. sacar a la \eOla cn publica 
subasta cl inmul'ble que a continuación se dcscribmi: 
ClI\O acto tcndra lugar en la Sala A.udicnCla de e~le 
J u~gado, sito cn \'Ia Layctana. númcros 8 \' I ÍJ. planta 
snta, el día 14 de dICiembre. a las trece horas. de no 
haber postore~. se <¡enala para la segunda ~ubaS1J el 
día:'5 de l'nero, a las doce treinta horas. ~. ~I tampoco 
huhil'ra en ésta. en tercera suhasta. el dla 2:' d,' 
febrero. a las doce cuarenta ~ cinco horas 

La subasta se celebrará con sujeCIón a lo fijado en 
la Ley Hipotl'caria. pre\'lniendosc a los Ilclladore~ 

Pnmero.-Que el tipo del rematc Sl'rá, para la 
pnl1wra subasta. d d~' \aloración pactado: para la 
segunda. el 75 por 100 dc la anterior. ~ la lCTCl'r3 
~aldra SIO sUJcClón a tipo 
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Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

TercerO.-Para lomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público destinado al 
cfCCIO. una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas, o 
del de la segunda, tratándose de la tercera. 

CuartD.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

QuinlO.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y últIma ínscflpción vIgente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Rueda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa unifamiliar aislada. con patio o terreno anejo. 
sita en la parcela 620 de urbanización «Can Carbo
nell». en Caldas de Malavella. Superficie, 898 metros 
cuadrados. Compuesta de planta baja solamente, con 
superficie total de 118 metros cuadrados, con vestí
bulo. tres dormitorios, paso, comedor-estar, cocina, 
baño, garaje y dos porches. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Farnés, al tomo 
2.151. libro 93 de Caldes, folio 95, finca número 
4.207. 

Tasados a efectos de la presente en 9.750.000 de 
pesetas. 

Sin'a cste edicto de notificación en forma de los 
señalamientm de subasta indicados a los deudores. 

Barcelona, 25 de septiembre de 1990.-La Secretaria 
juditial.-3.746-3. 

* 
Doña Nuria Cleries Nerín, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
394j89-3.aHB, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de' Josefa Seres Torres, representada por el Procura
dor don Jaime Durbán Minguen, contra la finca 
especialmente hipotecada por Argentina Toral Pérez, 
y por providencia de esta fecha ha acordado la 
celebración de primera y pública subasta para el día 
18 de diciembre, a las diez horas, en la Sala de' 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana. 
número 10, 4. a planta, anunciándose con veinte días 
de ante!ación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 

9.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en e! establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 de! tipo que sirve de base para la 
mdicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la cenificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hub1ere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
ent('ndi&ndos(' que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Quinto.-Que el remal(' podrá hÓ1cer~e en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que, para el caso de no existir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda. en el mismo 
lugar. el día 18 de enero siguiente, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. } de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera, el día 18 de febrero siguiente, 
a las diez horas. y sin sujeción a tipo, dehiendo de 
consignar los licitadores el ~O por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso. se notifica a la 
deudora, Argentina Toral Pérez, la celebración de la 
mencionada subasta. 

finca objeto de subasta 

Finca urbana,-VeintÍcincO.-Piso ático, puerta 
segunda, sito en la última planta de la casa señalada 
con el número 33 de la calle Miranda, de Cornellá. de 
superficie 68 metros cuadrados. Inscrita en el tomo v 
libro 230 de Cornellá, folio 120, finca número 21.80Ó, 
inscripción 4.a, del Registro de la Propiedad número 
~ de Hospitalet de L1obregat. 

Barcelona, 26 de septiembre de 1990.-La Magis
trada-Juez, Nuria Cleries Nerin.-EI Secreta
rio,-3.748-16. 

BILBAO 

Edictos 

Doña María Luisa Arenaza Garay, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Bilbao, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. con el número 163/1990, a 
instancia de Banco Guipuzcoano. contra Isaac Jato 
López y Maria Nieves Goicoechea Madariaga, en los 
cuales, por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
y término de veinte días, los bienes que se dirán, 
habiéndose señalado la primera subasta el día 12 de 
diciembre de 1990. a las once treinta horas; para la 
segunda, el día 14 de enero de 1991, a las once treinta 
horas, y para la tercera, el día 14 de febrero de 1991, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o sea. 
primer lote, 12.500.000 pesetas; segundo lote. 
1.000.000 de pesetas, y tercer lote, 500.000 pesetas. La 
segunda, el 75 por lOO de la primera, es decir, primer 
¡ote, 9.375.000 pesetas; segundo lote, 750.000 pesetas, 
y tercer lote, 375.000 pesetas, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de consignacio
nes 4707, aportando resguardo, el 20 por 1.00 de las 
cantidades anteriores para cada subasta, y para la 
tercera, la fijada en la segunda. 

Tercera.-Podrán, asimismo, participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la cen¡licación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria de! Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores, así como los, 
preferentes, si hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
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del Juzgado. junto. a aquel. el importe de la conSIgna
ción, o acampanando resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
seflalados, se llevará a efecto en el siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-La caseria llamada ((Echebarrierreca)), 
hoy número 21, en el barrio de San Miguel, de 
Bermeo. Consta de piso bajo. principal, dividido en 
dos viviendas, su desván y pajar; mide 3 áreas 61 
centiáreas y 39 centímetros cuadrados. Son sus perte
necidos: 

A) Campo reducido a viñedo y a heredad, sito en 
el término de Bermeo y mide 20 áreas 16 centiáreas 
y 71 decímetros cuadrados. 

B) Una heredad sita en término de Andicosolo. 
mide 1 hectárea 21 áreas 26 centiáreas y 85 decíme
tros cuadrdos. 

C) Otra heredad en el punto llamado ~~Echeondo
solo)), mide 6 áreas 8 centiáreas y 81 decímetros 
cuadrados. 

D) La huerta y jaros comprendidos entre valla
dos, mide 41 áreas 93 centiáreas y 17 decímetros 
cuadrados. 

E) Un jaro de castaño, sito en el punto de 
Andicosolo, mide 55 áreas 25 centiáreas y 20 centíme
tros cuadrados. 

F) Un castañal sito en Andicosolo, mide 39 áreas 
68 centiáreas y 71 cemimetros cuadrados: castañal 
sito en Elechua, mide 34 áreas 74 centiáreas y 67 
decímetros cuadrados. 

Valorado a efectos de subasta en 12.500.000 pese
tas. 

Segundo lote.-Un jaro en el sitio de ~~Chapado 
Barrena)), término municipal de Bermeo, mide 7.600 
metros cuadrados. 

Valorado a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

Tercer ¡ote,-Un jaro en el punto llamado «Echeba
rrierreca,), al norte del jaro llamado «Beradiandh), 
mide 2.099 metros cuadrados, 

Valorado a efectos de subasta en 500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Arenaza Garay.-El 
Secretario.-3.737-3. 

* 
Don Gregario Plaza González, Magistrado-J uez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se tramitan autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 186(1990, seguidos a ins
tancia del t<Banco Pastor, Sociedad Anónima)), repre
sentado por el Procurador señor Eguidazu Buerba 
contra don Secundino Turrado Turrado v doña María 
Esther Monedere Adrián, en reclamación de 
1.211.401 pesetas, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para su celebración el 
próximo día 15 de enero de 1991. a las nueve treinta 
horas. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta al número 4,708. en la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle 
Gran Vía, número 12, de Bilbao, haciendo constar el 
número del procedimiento, el 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 
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Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores) los preferentes (si los hubiere) al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el día 15 de febrero de 1991, a las nueve 
tremta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, siendo de aplicación las 
prevenciones establecidas para la primera subasta 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para el remate de la tercera 
el día 15 de marzo de 1991, a las nueve treinta horas, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los postores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el día 
indicado, se celebrará al día siguiente hábil, a la 
misma hora. y en su caso. en días sucesivos. 

Bien objeto de. subasta 

Urbana.-Piso tercero izquierda de la casa, sin 
número, de la calle Capitán Mendizabal, en Santurce, 
imcrita al tomo 998, libro 342, folio 144, finca 15.242, 
inscripciones quinta y novena. 

La vivienda se valora en la cantidad de 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Gregorio Plaza González.-Ante mí, 
el Secretario.-6.34o..c. 

* 
Don Matías Madrigal M. Pereda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de Bilbao 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 20/1989 a instancia de 
((Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Torres Terroso y otros sobre 
reclamación de cantidad, en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez y en el término de 
veinte días los bienes que más abajo se reseñan, 
señalándose para la celebración de las mismas la hora 
de nueve cuarenta y cinco de su mañana los días 27 
de noviembre de 1990,8 de enero de 1991 v 5 de 
febrero de 1991. que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de Depósitos y Con
signaciones del Juzgado, abierta al número 4705 en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en Gran Vía, 
número 12, de Bilbao, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta y desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en plica cerrada, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No admitiéndose consignaciones 
en el Juzgado. 

Se celebrará con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Pueden, asimismo, participar en ella en calidad de 
ceder a un tercero. 

Que los autos y las certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hu hiera, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso 4.°, 1. 1. de la casa número 19 de la calle Cristo, 
de Bilbao. 

Tipo de la primera subasta: 4.750.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 3.562.500 pesetas. 
Piso 4.o-D, casa número 12. calle Sarrikúe. de 

Bilbao. • 
Tipo de la primera subasta: 5.500.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.125.000 pesetas. 
Vivienda izquierda de la segunda planta alta de la 

avenida de Abaros, número 47, de Lekeitio (Vizcaya) 
Tipo de la primera subasta: 4.500.000 pesetas. 
Tipo de la segunda ~ubasta. 3.375.000 pesetas. 

Bilbao. 25 de septiembre de 1990.-EI Magistrado-
Juez. Matías Madrigal M. Pereda.-El Secreta
rio.-6.320-C. 

* 
Don Femando Ruiz Piñeiro, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número. 
693/1990, se siguen autos de juicio, articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Banco Santander, 
freme a don José Miguel Agüero López y doña Elisa 
Orus Ezquerro, en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas, los 
bienes que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celebración del remate los días 26 de noviembre, 26 
de diciembre de 1990 y 25 de enero de 1991, 
respectivamente, todas ellas a las nueve treinta horas, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las' mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4706, número de oficina receptora 1290 del Banco 
Bilbao Vizcaya. haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos} no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados. se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en el término de Jávea en la 
panida de Cabo Martín identificada como la 
número 1.151. Tipo, 19.285.000 pesetas. 
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Parcela de terreno 
Martín. parcela 
38.490.000 pesetas. 

en, Jávea, partida de Cabo 
número 1.1·52. Tipo. 

Dado en Bilbao a I de octubre de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Ruiz Piñeiro.-EI Secreta
rio.-6.341-C. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-J uez de 
Primera Instancia del Juzgado número I de los de 
Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 321/1984. se tramita juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador señor Leal Osuna. en nom
bre y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Cáceres, contra don Agustín Sanabria 
Jiménez, vecino de esta capital, autos que se hallan en 
ejecución de sentencia y en los que, por resolución de 
esta fecha, ha sido acordado sacar a la venta en 
tercera pública subasta, sin sujeción a tipo y bajo las 
demás condiciones que se expresarán. los bienes 
muebles e inmuebles embargados al demandado. 
como de su propiedad en el presente procedimiento. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Quinta parte indivisa del sexto piso dere
cha. visto desde la calle o plaza posterior en proyecto 
del edificio sin número, con fachada a la plaza del 
Alférez Provisional, de esta capital, cuyo edificio 
forma parte del polígono «La Madrila», dentro del 
cual se le conoce como bloque primero, tipo B. Ocupa 
una superficie de 103 metros 97 decímetros cuadra~ 
dos. Inscrita al libro 254. folio 230, finca 13.161, 
inscripción tercera. la cual fue valorada en 1.456.000 
pesetas. 

Urbana.-Quinta parte indivisa del piso séptimo 
derecha. visto desde la plaza posterior. en el mismo 
edificio que el anterior. Tiene una superficie cons
truida de 103,97 metros cuadrados. Inscrita al libro 
254, folio 242, finca registral número 13.165, inscrip
ción tercera. la cua\1 fue valorada en 1.456.000 .pese
tas. 

Urbana 39.-Vivienda izquierda en planta sexta de 
la casa número I de la avenida Virgen de la Mon
taña, en esta capital, ocupa una superficie de 210 
metros cuadrados. Inscrita al libro 403. folio 185, 
finca registral número 22.077, inscripción segunda, la 
cual fue valorada en 13.650.000 pesetas. 

Automóvil «Citroén ex», matrícula CC-4515-D, el 
cual fue valorado en 450.000 pesetas. 

Condiciones 

Se seiiala para la celebración de la subasta el día 11 
de diciembre a las doce horas de su mañana, la cual 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los Cáceres. 

Para tomar parte en la 'subasta, desde el anuncio de 
la misma hasta su celebración podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con el importe de la consig
nación o acompañando del resguardo de habcrse 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. o 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

El remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
terccro. 

Que no existiendo títulos de propiedad de las' 
fincas. es condición que el rematante verifique la 
inscripción omitida antes o después del otorgamiento 
de escritura de venta. en el término que ~ea suficiente 
y el Juez o Tribunal señale de conformidad con lo 
prevenido en la regla 5.a del anículo 140 del Kegla
mento Hipotecario en relación con el anículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Si por cuestión de fuer.la mayor. lU\'iera qUL' 
suspcndersc alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato a 
la m ¡sma hora. 
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y para qUl' conste. cumpliendo lo mandado. se 
puhhc¡¡ el rm'senll' para general conocimiento. 

D;:¡do en ('aceres a 28 de septit'mbre de 1990.-EI 
l\\:Jgistrado-Juez. Fl'derico Alba Moraks.-El Sl."creta
no.-.\" .l5-3. 

C.~STELLON DE Lo\. PLANA 

Cédulas de clllpla=allllCI1IO 

Por tenerlo así acordado el ilustrísimo scnor Juez 
J<.' Instrucción número 6 de esta capital en propuesta 
lk resolución del día de ho\. recaída en el procedi. 
rnl<.'nlO de juicio de faltas nÚmero 1.291/1988. en la 
qul." se admite el recurso de apelación interpuesto por 
ia Compañia \<La Patria HI~pana» y dona María Luisa 
bposilO contra la sentencia dictada en el indicado 
procedimienlO. por la presente se emplaza a usted 
para que. en el improrrogable término de cinco días, 
comparezca ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de esta capital. sita en la plaza BorrulL número 10, 
planta tercera (Palacio de Justicia), a usar de su 
derecho en el recurso de'api'iación interpuesto y que 
ha sido admitido. 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
forma a don Joaquín A.mador Fernández a los efectos 
antedichos. expido la presente en Caste!lón de la 
Plana a 18 de septiembre de 1990.-La Secreta
na.-ll.666-E. 

* 
Por tenerlo así acordado el ilustrísimo senor Juez 

de Instrucción número 6 de esta capital en propuesta 
de resolución del día de hoy. recaída en el procedi
mlenlO de juicio de faltas número 2.120/1988. en la 
que se admite el recurso de apelación interpuesto por 
don J('sus González Ruiz. Compañía «Unión rbéricID~ 
~ OIrOS contra la sentencia dictada en el indicado 
procedimiento. por la presente se emplaza a usted 
p:¡ra que. en el improrrogable término de cinco días. 
comparezca ante la ilusmsima Audiencia Provincial 
de esta capita!. sita en la plaza Borrul1. número 10. 
planta tercera (Palacio de Justicia). a usar de su 
derecho en el recurso de apelación interpuesto y que 
ha sido admitido. 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
forma a don Bruno Sevín a los efectos antedichos. 
opldo la presente en Castellón de la Plana a 19 de 
septimbre de J990.-La Secretaria.-I 1.663-E. 

Edicto 

Dona María Gracia Manínez Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Ca~tellón de la Plana, 

Do~ fe: Que en el juicio verbal de faltas número 
~)8i 1989 seguido contra don Angel López Martín y 
don Juan Carlos Molina por denuncia de parte del 
H[)~pital General de Caste!1ón sobre lesiones de 
tráfico se ha dictado la sentencia. cuya cabeza y parte 
dlspositi\ a dIce así: 

«En Castellón de la Plana a 28 de junio de 1990, el 
senor Juez de ,Instrucción número 6 de esta capital. 
hablendo'\'lsto ~ oído las presentes diligencias de 
JUicio verbal de faltas. 

Fallo: Que debo absoher y absuelvo a don Angel 
Lopez :-'1artin ya don Juan Carlos Malina Escudero 
de toda responsabilidad criminal. haciendo a los 
mismos. así como a don Alfredo Linares López y al 
¡mlLluto Nacional de la Salud expresa reserva de 
acuanes CIviles para que las ejerciten si les conviniere 
en \ ía civil ante el órgano jurisdiccional competent". 
dedarando de oficio las costas procesales que en su 
ca~ü se hubieran causado. 

~otifiqucse esta sentencia a las partes y al Ministe
no Fi~(;aL SIgnificándoles que contra la misma cabe 
recurso de apelaCión en ambos efectos para. ante la 
L1u5triSJma Audiencia ProvinCIal de Castellón de la 
Plana. a formalizar dentro del sigUlente día a la fecha 
de la última notificación. ante este Juzgado de lns-
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trucción o bien en el acto y momento en que dicha 
diligencia se pra.ctique, a cuyo efecto será bastante la 
fórmula "apelo" o cualqUIer otra de análoga significa
Clan. 

y firme que sea. dése audiencia por plazo comun de 
seis dias a 1m. perjudicados arriba reseñados \' a las 
companías aseguradoras a fin de que en el mismo 
puedan alegar lo que tengan por conveniente en 
relación con la forma y circunstancias en que los 
hechos tuvieron Jugar ~ la cantidad liquida máxima 
que hubiere de corresponderles conforme a lo preve
nido en el artículo 10 del texto refundido de la Ley de 
Uso ~ Circulación de Vehículos de Motor y concor
dantes disposiciones legales en vigor. )- transcurrido 
que ~ea el plazo de audiencia. traigánse las actuacio
nes a la \'Ista del proveyente para resolver 10 que haya 
lugar en Derecho. 

A.sí. por esta mi sentencia. que será notificada a las 
partes. lo pronuncIO, mando y firmo.-Rubricados.)) 

Dicha sentencia fue leida y publicada en el mismo 
dia de su fecha por el senor Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública. doy 
fe.-Rubricados. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Angel López Martin. expido y firmo la presente 
cumpliendo lo mandado por el señor Juez de Instruc
ción número 6 de Castellón a 26 de septiembre de 
J990.-La Secretaria.-11.662-E. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Antonio Ortiz Muñoz. Secretario del Juzgado de 
Primera InstanCia número 3 de los de Córdoba 
(Familia). 

Doy fe y tesl!monio: Que en el procedlmll.:nto 
número 506/1990 se ha dictado la siguiente sentencia' 

«En la CIudad de Córdoba a 20 de septiembre de 
1990. El Ilustrísimo señor don José Alfredo Caballero 
Gea. Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 
de la misma \' su partido, ha visto \' examinado los 
presentes auíos número 506(l990,de separación 
matrimonial de un cónyuge. seguidos a instancia de 
dona Maria José Márquez Camacho, con DNI/CIF 
50.302.338, dimiciliada en plaza de Andalucia. 
número 1, 3. 0

, 1. Córdoba. mayor de edad. represen
tada por la Procuradora dona María del Carmen 
Murillo Agudo (de oficio). bajo la dirección del 
Letrado don José Antonio Munoz Usano (de oficio), 
contra su esposo. don Juan Navarro Jaime, con 
DNI/CIF que no consta. domiciliado en calle Camino 
Campastilla. numero 21. A, bajo. Palma de Mallorca, 
mayor de edad, que por su rebeldía ha estado repre
sentado por los estrados del Juzgado.· En cuyos autos 
ha sido pane el Minísterio Fiscal. 

Fallo: 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curadora de los Tribunales dona Maria del Carmen 
Murillo Agudo (de oficio), en nombre y representa· 
ción de doña Maria José Márquez Camacho. frcnte a 
su cónyuge. don Juan Navarro Jaime. en rebeldia. 
debo decretar y decreto la separación personal de 
ambos cónyuges por las causas invocadas por la parte 
aetora. Imputables a la pane demandada. declarando 
dIsuelto el régimen económico matrimonial. cuya 
liquidación, si procede, se efectuará en e)ecuciün de 
sentencla 

La guarda J custodia de 105 hijos se confiere a la 
madre. a la que se atribuye el uso del domicilio 
conyugal. del que deberá salir, o no entrar. el marido. 
que podrá llevarse sus pertenencias de uso personal. 
El padre tendrá derecho a visitar y a tener consigo a 
sus hijos en los términos que acuerde con su esposa: 
SI no llegan a un acuerdo, lo establecerá el Juzgado 

El marido contribuirá al sostenimiento de las carga~ 
famiILares con 60.000 pesetas mensuales. que entrega
rá a su esposa. 

Im:rcrnentándose la suma señalada como ('ontribu
ción al levantamiento de las cargas familiares, en su 
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caso. conforme al IPC fijado oficialmente, debIéndose 
hacer entrega de la citada suma por el obligado a su 
pago dentro de los cinco primeros dlas de cada mes. 
ingresándose la misma en la cartilla de ahorros o 
cuenta corriente designada al efecto por el cónyuge 
que ha de percibir dicha contribución. Todo ello sin 
expresa condena en costas, 

y una vez firme la resolución, comuníquese de 
oficio para su anotación en la inscripción de matri
monio de los afectados al registro Civil de Córdoba. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la pane actora no 
solicitase la notificación personal en el término de 
cinco días. 

Así por esta sentencia lo mando y firmo.)} 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielmente 
a la .Ietra con su original a que me remito y en 
cumplimiento de lo acordado expido y firmo la 
presente en Córdoba a 20 de septiembre de 
1990.-Doy fe.-El Secretario del Juzgado. Antonio 
Ortiz Munoz.-11.471-E. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno. SeC'Tetario de 
Primera Instancia e Instrucción del Juzgado 
numero I de Chiclana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
)UICIO ejecutivo 98/1990, a instancias de Caja de 
Ahorros de Cádiz, representado por el Procurador 
don Miguel A. Bescós, contra don Patrocinio Fernan
del Mario y «Reyve. Sociedad Limitada)). en recla
mación de 12.309.405 pesetas de principal ) 
5.000.000 de pesetas. presupuestadas para gastos ~ 

costas del procedimiento en los que por resolución de 
cst.a fecha se ha acordado sacar a la ,'enla en pública 
~ubasta. por primera \'ez, tcrmmo de \/emte dias y por 
el tipo de su valoración los bienes embargados al 
referido demandado que luego ~e dc~cribirán. scna
lándose para el remate el próximo día 21 de noviem
bre de 1990 a las diez horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en la calle Constitución, 
número 6. y bajo las sigulCntes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán postura~ que no 
t'ubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100. por 10 menos. del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. y 
cu~as consigna'ciones!>e devolverán a su~ respectivos 
duenos acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor. al cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación y. 
en '>u caso, t'omo parte del precio de la venta. Que a 
instancia,> del acreedor se sacan los bienes a publica 
~ubasta sin suplir previamente la falta de tltulos de 
propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámene~ anteriores ~ 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tanlC los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 1m mi!>mos. sin destinarse a su extinción el 
precIo del remate. 

QUll1ta.-Que podrán hacerse también posturas por 
escnto. desde la publicación del presente edicto hasla 
la celebración de la subasta dc que se tratc. dcposl
tanda en la Mesa del Juzgado el Importe de la 
cxpresada consIgnacIón previa 
Se~ta.-Que las posturas podrán hacersc en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubIere postor en la primera subasta ~e scnala 
por segunda vel, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la pnmera, para el día 21 de diciembre de 1990 a las 
diel horas debiendo consignarse previamente el 20 
por 100 del tipo de esta segumla subasta. Ji para el 
~upues\o de que tampoco hubiere postores en esta 
~egullda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 21 de enero de 1991 a las diez horas, sin 
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sujecIón a tipo, debiendo consignarse previamente el 
~O por 100 del tipo de la segunda subasta 

Bienes objeto de la subasta 

Parcela 624 del cortijo «Los Gallos). superficie de 
.000 mClro~ cuadrados. Existe construcción de dos 

chalets adosados de cerca de 100 metros construidos 
cada uno. Valor: 9.000.000 de pesetas. 

Parcela 41! del cortijo ~(Los GAllos), superficie de 
1.500 metros cuadrados. Existe una construcción de 
uno~ 200 mctro~ y una piscina, estando ccrcado por 
un muro. Valor: 16.000.000 de pesetas. 

Trozo de lierra apto para el regadío y explotación 
agrícola, en el sitio de Los Visos, pago del Palillejo, en 
Chiclana, superfiCIe 2.000 metros cuadrados. Existe 
dentro de su perimetra una obra nueva casa de una 
~oia planta. superficie construida, 210 metros cuadra
dos. Valor: 7.300.000 pese\.as. 

Trozo de tierra apto para el regadío y explotación 
agricola. al si-tio denominado por Los Visos. pagu del 
Palillejo. en este término de Chiclana. Parcela dc 
2.000 metros cuadrados. Valor: 1.000.000 de pesetas. 

Trozo de tierra apto para regadío y explo\.ación al 
s1\io de Los Vism. pago del Palillejo en Chiclana. 
Parcela de 2.000 metros cuadrados. Valor: 
1.000.000 de pesetas. 

Solar edificable. sito en calle Ciruela, l. Con 
\"Ivienda de dos plantas. superficie 90 metros cuadra
dn~. Valor: 6.300.000 pesetas. 

Rú~tica mdivisible. al sitio Llano de las Maravillas 
en Chiclana. superficie de 3.280 metros cuadrados. 
Valor: 1.640.000 pesetas. 

Rú~lica indivisible al sitio El Fuerte. en Chiclana. 
superficie 250 metros cuadrados. Valor: 
250.000 pesetas. 

Total Valor: 42.490.000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 2S de septiembre 
de 1990.-3.743-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Teresa Santos Gutiérrez. Juez de Pnmera 
Instancia e rn~trucción número 3 de la ciudad dc 
DC'nla y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo J a in~tancia de don Pedro Soler Cardona sc 
Iramita cxpediente ~obre declaración dc herederm 
abintestato de su hermana de un solo vínculo por 
parte de padre doña Catalina Soler Mata. la cual 
falleció en e5tado de soltera el día 9 de febrero de 
1990. habicndo comparecido don José A vargues lvars 
J don Juan R. Pérez Gilabert. llamándose por medio 
dr! presente a cuantas personas se crean con igualo 
mejor derecho a la herencia, para que dentro del 
término de treinta días contados desde el siguiente al 
dla de la publicación del presente edicto- en el 
"Boletin Oficial del Estado» comparezca ante este 
JUlgado reclamándolo. Haciendo constar que el expe
diente de referencia se tramita a instancia de don 
Pedro Soler Cardona y su hermano Bartolomé Soler 
Cardona. 

Dado en Dcnia a 17 de julio de 1990.-La Juez. 
T l"fesa Santo~ Gutiérrez.-2.045-D. 

E1EA DE LOS CABALLEROS 

Doña Belén Paniagua Plaza. Juez del Juzgado dt· 
Primera Inslanna e Instrucción número 1 de EJea 
de lo~ Caballeros) su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Instrucción se 
tramitan diligcn(."Ía~ con el número 18 de 1989. 
como procedimiento abreviado por estafa. contra 
.\ngd Fernandl'z BU(:lga. Juan Jo!;é Anlev¡¡ CuelO. 
M~l\imo Fernández Monte!.. qUienes aparecen en la~ 
actuacionl'~ corno presunto!. lnculp¡¡dos y contra 
"Carne~ del PrinCIpado. Sociedad Anómma)). como 
responsabk cI\"il ~ubsidiaria. cuyo último domicilil> 
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fue en caHc Santa Zoila. 9. de Gijón. hoy en ignorado 
paradero. 

En dichos autos se ha dictado providencia en el día 
de la fecha. en la que se ha acordado cmplazar a la 
responsable civii subsidiaria «Carnes del Principado. 
SOCiedad A.nónima». para que en el término de tres 
día~. contados a partir del sigUIente de la publicación 
del presC'nte edieto, comparezca en la causa ~ designe 
Abogado ~ Procurador que le defienda y represente en 
las presentes. actuaciones. ante esto:: Juzgado de Ins
trucción número I do:: Ejea de lo~ Caballeros. a...i 
corno para que en el mismo plazo do::~igne Procurador 
que le represente ante el Juzgado de lo Penal 
número. 1 de los de Zamgoza. apercibiéndole que de 
no verificarlo en el indicado término le serán designa
dos de turno de oficio 

y para que sirva de emplazamiento al responsable 
clvil ~uh~idiano «Carnes del Principado. Sociedad 
Anónima)}. expido el presente en Ejea de los Caballe
ros a 25 de septiembre de 1990.-La Juez. Belén 
Panlagua Plaza.-EI Sccretario.-11.303·E 

ELDA 
Edictos 

Don IndalecJO Cassinello Gómez Pardo, Juez de 
Primera Instancia número 1 de Elda y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 306/1988, se tramitan autos de juicio del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
Caja de Crédito de Petrel, Cooperativa de Crédito 
Vaknciana, representada por el Procurador senor 
Estéve Poveda, contra don Juan Antonio lbáne7. Paya 
y doña Isabel Payá Vi!laplana, en los cuales ha 
acordado sacar a pública subasta. por el término de 
vcinte días, los bienes embargados a dichos demanda
dos que al final se expresarán. por la suma de 
5.450.000 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
senalado la Sala Audiencia de este Juzgado. sita en el 
Palacio de Justicia. segundo piso, el día 27 de 
noviembre próximo. a las once horas. 

En el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible. <;e sena la segunda subasta para el 
día 28 de diciembre próx.imo. a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible en dicha segunda subasta. se señala 
tcrcera subasta en dicha Sala Audiencia para el día 30 
de enero de 1991. a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Pnmera.-En la primera de las rderidas ~ubastas no 
se admitirán posturas que no cubran el a\"alúo de' los 
bienes: en la segunda. en iguales condiciones. pero 
con la rebaja del 25 por lOO de su valoración. yen la 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar pre\'iamente los licitadores el 20 por 100 
del lipa señalado para cada una de las expresadas 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-El remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero. en la forma establecida en el 
articulo 1.499. párrafo último de la Ley de Enjuicia
miento Ciúl. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regl:J. cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
entendiéndosc quc todo licitador aceptará como bas
tante la tItulación. Las cargas) gravámencs anteriores 
y lo~ prefl'rentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos. sin destinarse a su extinCIón el 
precJO dd remate. 

Finca objeto de sU,basta 

Número 10.-Vivlenda en la plan\.a de áticos, la 
segunda de las dos eXistentes en esta planta a la 
izquierda subiendo por la escalera. señalada con el 
número 10: tiene una superficie construida de 81 
mC'tros cuadrados )-' titil de 71 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. pasillo. comedor-estar. tres dor-
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mllorios, cocina, galería, cuarto de baño v dos terra
zas de su uso exclusivo. Linda: Frente", rellano y 
hueco de la escalera. aires del patio de luces \ 
vivienda en esta misma planta seilalada con el 
número 9: por la derecha, entrando en la vivienda, 
~on la casa de dona Encarnación Payá Bernabé; por la 
izquierda, entrando en la vi\"ienda. aires de la calle 
Miguel Ama\. y por el fondo. aires de la calle Cánovas 
del Castillo. 

La descrita vivienda forma parte integrante del 
edificio sito en Petrel. calle Miguel Amat. sin numero 
de policía. Fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Elda al tomo 1.32L libro 213 de Petrel. folio 124. 
finca numero 16.946, inscripción cuarta. 

Elda. 6 de julio de I 990.-EI Juez. Indalecio Cassine-
110 Gómez Pardo.-EI SecretariO.-6.349-C. 

* 
Don lndalecio Cassinello Gómez Pardo. Juez de 

Primera Instancia número I de Elda y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 53fl990, se tramitan au'.os de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
Caja de Crédito de Petrel, Socicdad Cooperativa, 
representado por el Procurador scilor Esteve Poveda. 
contra don Mario Crespo Amat y doña María del 
Carmen Botella Gimcnez. en los cuales ha acordado 
sacar a pública subasta, por el término de veinte días. 
los bienes embargados a dichos demandados que al 
final se expresarán, por la suma de 13.400.000 pese
tas. 

Para la celebraCIón de la primera subasta se ha 
señalado la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, segundo piso, el día 22 de 
noviembre próximo. a las once horas. 

En el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible. se señala segunda subasta para el 
dla 20 de diciembre pró"imo, a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
tercera subasta en dicha Sala Audiencia para el día 22 
de enero de 1991. a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el avalúo de 1m 
bienes; en la segunda. en iguales condicione~. pero 
con la rebaja del 25 por lOO de su valoración, y en la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consig.nar pre\"iamcntc los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresada~ 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero. en la forma establecida cn el 
artículo 1.499. párrafo ultimo de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador aceptará 
como bastante la titulación. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse a su 
e"tinción el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante los acepta )- queda subrogado {'n las res" 
ponsabilldades de los mismos. 

Finca objeto de subasta 

Dieciocho áreas I centiárea de tierra secana blanca 
sit:1 en término de PetreL partido del Derramador: 
dentro de su perímetro. y lindando con la misma por 
todos sus lados. eXIste enclavada una viVienda unifa
miliar 'de planta baja en parte y parte sótano con 
marquesina. que tiene una superficie aproximada de 
150 metros cu:¡drados. y linda todo: None. camino. 
mediante franja de terreno de tres metros de ancha 
que desde dicho camino da exclusivamente a esta 
parcela. en cuy~ superficie está incluida la medida de 
dicha franja ~ con parcela propiedad de Ernesto 
Sánchez Blanes: sur. Andrés González; este. doña 
Encarnación Brotóns Brotóns. J oeste. Ernesto Sán-
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('hcz Blanes. mediante la referida franja de acceso. ~ 
-\ngeks Pa\'á. mediante acequia. 

Imcn!.1 en el Registro de la Propiedad de Elda al 
lumo 1.]46. libro 122. folio 123. finca número 5.981. 
Inscrip(,'ion décima. 

Elda. 6 de Julio de 1990.-El Juez. lndalecio Casslnc-
110 Gomcz P:udo.-El Secretario.-6.348-C 

FUENGIROLA 

Edictos 

En \ irtud de lo acordado en providencia dICtada 
r\.1r l'I Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
FUl'nglrola con CSIa fecha. en el procedimiento judí
,'¡al "u mano dI'! artículo 131 de la Le~ HipOIecaria 
'q~llldu a Instancia del "SanC0 Hispano AmcTlcano. 
S')cl,'dad l,nÓnlma». representado por el Procurador 
'l'r10r P<'fL'Z Bercnguer. contra don Enrique A[hul\ch 
L11,¡n ~ dona Patricia López Ferre\. en reclamanón 
de' un prl'stamo con garantia hipoiecaria. se saca a 
public.J ~ubasta por primera wz la siguiente finc.J· 

(" a~.J sllu.Jda en Chella. calle San Antonio, 24. que 
,lcupa un.J superficie de 140 metros cuadrados. Linda: 
Por frentL'. con calle San A.ntonio: por la derecha. 
,'nlrando. con propiedad de Fllomena Ponce Albert: 
P,y b llquierd;).. de Ernesto Costa de Gracia. ) por el 
t(lnd(,. de \'icente Soler Ghulbl. Inscrita en el RL'gistro 
de !J Prop!<.'dad de Enguera en el libro 36. tomo 400. 
(<.\11(1 ~OO. finra número 264. 

Et r,'malL' ¡endni lugar en la Sala Audll:'ncia dc este 
.1 u/pdo ~ito en ralle La Noria. Sin número. el día 8 
de' en,'ro de 1991. a las diez hora~. pre\ i niendo a los 
llCludores 

Pnmero.-EI lipa de la subasta es el de 7.351.000 
p(,~Cl¡¡~. pactado en la escntura de prestamo. no 
;¡Jmlll<:ndose posturas que no cubran dicha cantidad 

S,·gundo.-Que para tomar parte en la suba~ta 
\.kherjn los licnadores consIgnar pre\'lamente en la 
dle'nta de DepóSllO~ : Consignaciones de este Juz
g.iJdo en el Banco Bilbao Vlzca~a el 20 por 100 de 
dicha canudad. sin cuyo reqUlsllo no serán admllldos 

T eTC\TO -Que los autos ~ certificaóones a que ~e 
rdi\Tl' la regla 4.~ del artículo 131 de la Le~ Hipoteca. 
na e~tarán de manifiesto en la Secretaría de este 
JUIgado ,>nlcndléndose que todo licitador acepta 
lClmu r.a,tanle la titulación aportada. 

CU<lno.-Que las cargas: gr<l\amenes anteriores ~ 
10\ prcf'>lcnt('s. SI los hubiere. al crédito del actor 
,'ontllluarjn subsistentes. entendiéndose que el rema
tJ:11,' lu., accpta : Queda subrogado en la responsablll
[bd de' l(l~ mismos. sin destinarse a su e»tincion el 
pr''CIO d,'1 ft'mate. 

Pua el (¡¡SO de que no hubiere postores en la 
pnml"ra whaS\a se seTula para la ~egunda el día 4 de 
r.:nrero de ¡9ljl. a las diez horas. para l¡¡ que ~eT\'irj 
dl' lipu el ""'5 por 100 de la primera. sin que se admita 
rO~1ura mferior a dicho tipo. 

Para el caso de que no hubiere po~tores en la 
~"gLlnda ~uba~ta se señala para la terccra el día 11 de 
mar/o lle- 1991. a las dIez horas. sin sUJcnón a lipa. 

Dado en Fucngirola a 3 de septIembre de 1990.-EI 
\lagIQr¡¡do·Juez.-EI Secretario.-6,318·C 

* 
Don Erne~\O l;trcra Martín. Magistrado·Juez de Pri

meró Instancia del JUlgado número 2 de esta 
loc;¡lldad de Fuengirola. 

Hace saber: 'Que por resolución de esta fecha 
dlctad<l en los autos de Juicio ejecutivo. 
numtTo 162/1986. seguido~ en este Juzgado a instan
ua d.::1 «Banco Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anonima». 
reprl'~entado por el Procurador señor Roldán Pérez 
Contr¡¡ "Ota~lI1. Sociedad ..... nónima», se ha acordado 
\ac¡¡r a púhllCa subasta por pTlmera vez. término de 
'emte d¡a~ los biene., que luego se dirán ~ con las 
COndlCl'JneS que aSImismo se diran. habiéndose sena
ladu para que tenga lugar la mIsma el próxImo dia 14 
de n\)\ lembre. a las dIez horas, en la ~ala de Audien· 
Cla de I:ste Juzgado. sito en el PalaCIO de JustICIa, calle 
La '\ona. Sin número de Fuengirola. 
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Condiciones para el remate 

PTlmera.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran consignar previamente los licitadores. en la Mesa 
del JUlgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efecm o del valor de los bienes. sin cuvo requisito 
no serán admitidos. pudiendo hacerse po~turas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquel. el Importe de dicho 10 
por 100. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 
Tcrcera.~Que los bienes inmuebles se sacan a 

publica subasta. a instancia de! acreedor, sin suplir la 
falta de presentación de títulos de propiedad. y que las 
cargas ~ gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rcmatante las acepta. ~ queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su e»tmción el precio del remate. 

Al propio tiempo y para el caso de no haber 
po~tores en la pnmera subasta, se sena la para que 
tenga lugar segunda subasta, la que se celebrará en el 
mismo lugar antes referido y con las mismas condi· 
ciones el día 14 de diciembre a las diez horas. con la 
rebaja del 15 por 100 del tipo que sirvió de base a la 
primera subasta. 

AsimIsmo y para el caso de no hahcr postores en 
esta segunda subasta se acuerda señalar tercera 
subasta. la que se celebrará sin sujeción a tipo. en el 
mi:,mo lugar que la primera. el próximo día 14 de 
enero a las diez horas. debiendo consignar en este 
caso los licitadores el 10 por 100 del tipO que sirvió 
de ba~t' a la segunda subasta, siendo los demás 
requisitos)" condiciones los mismos que para la 
primera subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca numero 40. Aparta'mento letra B, 
sl1uado en la planta segunda de! bloque número 3 
que forma parte del conjunto de construcción que 
le\ anta sobre la parcela número 40. de la urbaniza
ción «Torrenue\'m). en termino mUniCIpal de Mijas, 
con una superficie aproximada de 51 metros 80 
decimetros cuadrados distribuidos en varios compar
timentos y servicios que lmda: Por su frente. por 
donde tiene su entrada. con ga1cr(a de distribución; 
por la derecha. entrando. con dicha galería y aparta
mento C de su planta: por la izqUIerda. con aparta
mento letra A. ;. parcela sobre la que se levanta el 
edificio a que penenece. y por' el fondo. con parcela 
sobre la que se le'-anla el edificio a que pertenece. 

Inscnta al folio In del hbro 301. finca número 
22.895. inscripción primera. Tasada para subasta en 
2.640.000 pesetas. 

Urbana.-Finca número 42 ..... panamento letra D. 
situado en la planta segunda, bloque numero 3 que 
forma parte del conjunto de ("Onstrucción que levanta 
sobre la parcela número 40, de la urbanización 
((TofTenucva». en térml110 municipal de Mijas, con 
una superficie aproximada de 52 metros 80 decime
tras cuadrados distribuidos en vanos compartimenlOs 
~ servicios Que linda: Por su frente. por donde tIene 
su entrada. con galería y distribución ~ patio interior 
de luces y apartamento letra E; por la derecha, 
entrando. y por el fondo. con parcela ~ apanamento 
letra e de su planta. 

Inscrita al folio 131 del libro JOI, finca 
número 22.899. Inscripción primera. Tasada para 
~uhasta en 2.640.000 pesetas. 

Dado en Fuenglrola a 15 de septiem'bre de 1990.-E! 
Magistrado-Juez. Ernesto Utrera Martin.-La Secreta
ria.-6.303-C. 

GIJON 

Edicto 

Dona María José Margareto G:::rcia. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera' In:;tancia e Instrucción 
número 1 de Gijón. 

Hago ~aber: Que en autos de )UKIO ejecutivo 
numero 309;1989, procedente del amiguo 5. !>eguldos 
en e~te .fu/gado a lI1~tancla de «Hierro~ del Cantá-
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brico, Sociedad Anónima», contra don José Ramón 
Rodriguez "kob1es y don Mario del OJo Pérez. acordé 
~acar a subasta pública por primera vez los bienes que 
a continuación se expresan. embargados como de la 
propiedad dd demandado. y con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Gijón, el próximo día 4 de diciembre de 
1990, a las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuación. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo señalado, y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado. conforme a lo preve· 
nido en el anículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
O\¡il. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado o en el estableci
mIento público destinado al efecto una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día 4 de enero de 1991, a las once horas de su 
mañana, con las mismas condiciones que aquélla. a 
e\cepnón del tipo de subasta. que será el de la 
tasación con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-y para el caso de Que resultase desiena la 
~egunda subasta, se señala para la tercera el próximo 
día 8 de febrero de 1991, a las once horas de su 
manana. con las mismas condiciones que la primera 
subasta, a excepción del tipo de subasta. que se 
celebrará sin sujeción a tipo. dehiendo los licit¡¡dores 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previament(' la falta de títulos. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
estan de manifiesto en Secretaria. Se entenderá Que 
IOdo licitador a('epta como ba!>tante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Número 14. piso tercero C. de un edificio 
radicante C"n la calle Lope de Vega. número 33. de 
Santander. Tiene acceso a la vía pública a travó de 
elementos comunes del edificio. Tiene una superficie 
construida de 91 metros 54 decimetros cuadrados 
LInda: Frente o entrada, con elementos comunes v 

'piSO D de la misma planta: dcrc('ha, entrand¿, 
fachada, posterior, con elementos comunes ~ piso D 
de la ml<;ma planta; derecha, entrando. fachada poste
nor. -con elementos comunes destinados a patio 
extenor y finca propiedad particular: fondo. finca de 
propiedad panicular, y por su Izquierda. con elemen
tos comunes, finca de la propiedad particular \' piso 
B de la misma planta. Inscrito al libro 794, folio 61. 
finca número 67.727. Valorado, según tasaCIón peri
CIal, en 12.083.280 pesetas. 

Dado en Gijon a 27 de septiembre de ¡ljqO.-La 
Maglstrada-Jue7, María José MargarelO G¡¡rcía.-EI 
Sccrelano.-3.741-3. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado.-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granada, 

H~ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo' 
el numero 5101.1988, ~e siguen autos de ejecutivo 
otros t!lulos a !I1stanclas de la Procuradora doña 
Carolina Sánc~cz Naveros. en representación de Caja 
Rural Prov!l1cJaI de Granada, contra don Jase Santa
lIa Garda, don Antonio Santalla Garcia, doña Maria 
Tnnldad ReveJ1es Castillo y don Manuel Villazán 
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(jómez, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones ~c ha acordado sacar a la venta en primera ) 
pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su aval. o las siguientes fincas embargadas a los 
dl'mandados. y que son las siguientes: 

l. Haza de tierra calma de riego. nombrada de! 
Escarillo. pago Miércoles, término de Atarfe. de 
cabida 14 marjales 22 estadales o 75 áreas 15 centiá
reas: que linda: Sur. camino de Leñadores; norte. este 
\ oeste. con don Manuel Vaillarán Rivera. Inscrita al 
¡'olio 1 del tomo 1.064 de! archivo. libro 97 de Atarfe. 
finca número 5.104. Valorada en la suma de 
4.266.000 pesetas .. 

2. Hala de tierra calma de riego de segunda clase. 
llamada Sacristana, pago Miércoles y Sábado. tér,mino 
de ,.1,t"rfc. de cabida g marjales 96 estadales. o 47 
áreas .¡ 1 centiáreas. que linda: Saliente. Manuel Villa· 
zán R]\'era: poniente. Maria del Carmen Navarro 
Maures: sur. camino de los Leñadores, )- norte. ramal 
de Moradama. Inscrita al foho 3 del tomo ¡ .064 del 
archi\'o. lihro 97 de Atarre, finca número 5.105. 
Valorada en la suma de 2.688.000 pesetas. 

.3 Piso vi"ienda tipo A en la primera planta del 
edificio numero 2 de la calle Alberto Moreno. en 
Atarre, con superficie construida de 115 metros cua· 
dradm. inscrita al folio 11I del tomo 1.129 del 
archivo. libro 109 de Atarfe, finca número 6.530. 
Valorada en la suma de 6.325.000 pesetas. 

4. l.ocal comercial en planta baja del edificio 
número 2 de la calle Alberto Moreno. Atarfe, con 
superficie de 60 metros 65 decímetros cuadrados. 
Inscrita al folio 1:!5 del tomo 1.129 del archivo. libro 
129 de- :~tarfe. finca número 6.537. Valorada en la 
~uma de 3.000.000 de pesetas. 

5. Haza de tierra de riego de cabida 18 marjales. 
o 95 árcas 11 centiáreas y 55 decímetros cuadrados. 
en l'l pago de la Moradama. sitio del Miercoles y 
Sáhado. término de Atarfe. que linda: Al este, con la 
\l'reda del Capitán: al sur, don Francisco Jimenez de 
Cisneros Sánchez; al oeste. con las de don Juan de 
Dios O!>una y herederos de doña Francisca Alcauce. y 
al norte. con las de don Migue! Enríquez de Luna) 
dona Briglda Galiana. Inscrita al folla 227 del tomo 
443 del archivo, libro 43 de Atarfe. finca 1.564. 
Valorada en la suma de 5.400.000 pesetas. 

6. La nuda propiedad de Haza de cabida II 
marjales, equivalente a 58 áreas I:! centiáreas) 62 
dC('lmetrm cuadrados. sito en el pago llamado de 
Miércole~ y Sábado, termino de Atarfe, que linda: Por 
~all(·nte. con la' acequia de su riego: mediodía. con 
tierras dc don Miguel Terriente: poniente, con otras 
de don Juan de Dios Osuna, y norte, con las de don 
AntonIO Jiménez Osuna. Inscrita al folio 204 vuelto 
del tomo 553 del archivo, libro 51 de Atarfe, finca 
~.140. Valorada en la suma de 2.640.000 pesetas. 

7. La nuda propiedad de Haza de tierra calma de 
riego de 18 marjales, o 95 áreas 11 centiáreas y 55 
dl'címetros cuadrados. en el pago de Moradana. sitio 
del Miércoles y Sábado, termino de Atarfe, que linda: 
·\1 eSle. -con la vereda del Capitán: al sur. con tierras 
de don Miguel Jiménez Rivadeneira: al oeste, con las 
de don Juan de Dios Osuna Rueda, y al norte. con 
otra haza de doña Concepción Jiménez Cisneros 
Sánchel. Inscrita al folio 202 del tomo 712 del 
;Jrchiyo. libro 67 de Atarfe. finca número 2'.648 
Valorada en la suma de 4.320.000 pesetas. 

8 La nuda propiedad de Haza de 11.5 marjales. o 
60 an:as 76 centiáreas v 83 decímetros cuadrados. en 
r! pago de la Moradam~. termino de Atarfe. que linda: 
,\1 norte. con la de Manuel Villazán Rivera; por el 
l'ste. mn el ramal del pago} tierras de heredero~ de 
Isabel Jiménez Sánchez; al sur, con el camino de los 
Leiiadores y tierras de doña Dolores Quesada. y al 
oestc. con las de don Miguel Ennquez. Inscrita al folio 
I:n dd tomo 333 del archivo, libro 31 de Atarfe. finca 
número 1.434. Valorada en la suma de 2.640.000 
pesetas. 

4. La nuda propiedad de un solar en Atarfe. 
cuesta de Santa Ana. con entrada hoy por la calle 
Mlgur! Morillas, con 253 metros cuadrados, que 
llOd;J Frente, calle Miguel Morillas: derecha, 
entr;Jndo. don Francisco Jiménez: izquierda, don 
Juan Gómez Hita. y fondo. resto de la finca' matnz 
;JdJudicado a doña Magdalena Gómez Cid. Inscrita al 
folio 44 del tomo 1.255 del archivo. libro [22 d(' 
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Atarfe. finca número 7.956. Valorada en la suma de 
2.400.000 pesetas. 

10. Parcela de tierra de riego en el pago del Lunes. 
termino de Atarfe. llamada Puente de Guiranín o 
GuiraÓn. de' cabida 11 marjales. equivalentes a 58 
áreas 12 centiáreas, que linda: Al norte y sur. camino 
de Granada: este. herederos de Pascual García, y 
oeste. de don Manuel Jlmt'nez Sánchez, Inscnta al 
folio 54 vuelto del tomo LOO! del.archi\o, libro 90 de 
Atarfe. finca número 4.269. Valorada en la suma de 
3.300.000 pesetas. 

11. Solar en Valdcrrubio, anejo del término de 
Pinos Puente, con 328 metros y 82 decimetros cua
drados: linda: Norte. don José Asensio Cantero y don 
Gabriel Robles: sur, ca!le D. Fedenco. por donde 
tiene su entrada; al este. porción segregada de la 
matnL de ljue ~sta e!. rl'~to. que fue \'cndida a don 
Manud Aguado Perca. ;. oeste. calle Transver~1 a la 
de D. Federico. Inscma al folio 97 del tomo 997 del 
archivo. libro 163 de Pinos Puente. finca número 
9.054. Valorada en la suma de 3.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sltO en el edificio de los Jmgados. en plaza 
l\ ue\ a, de Granada. el próximo día 17 de diciembre. 
a las doce horas. con arreglo a ¡as siguientes condiClo· 
nes: 

Primera.-El tipo de! remate será el de la valoración 
que ~e ha expresado en la descripción de ¡a~ fincas. sin 
que se admitan posturas que no cubran la~ dm 
terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la hcitación 
deberán los licitadores consignar preYiamente en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tlpO del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jt1nto con aquéL el 20 por 100 del tipo dd remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias del 
acreedor las r;onsignacioncs de los postores que no 
resultaren rcmatantes y que lo admitan )' hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaClon 
pueda aprobarse el remate a favor de lo que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certl
fícaClón del Registro. se encuentran de mamfiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los hcitadores 
conformarse con e¡¡o~. sin que puedan exigIr otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores ~ los 
preferente~. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes v sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los ac~pta y queda subrogado en la respon
sabihdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rema le. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de enero de 1991. a las doce 
horas. en las misma~ condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 
del de la pnmera. y caso de resultar deSierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 12 de febrero de 1991. también a las 
doce horas, rigiendo para la misma la~ restantes 
condlclone~ fijadas para la segunda. 

Dado en Granada a ) dc septiembre de I 990.-EI 
Magist rudo·J uez.-EI Secretano.-3.769·}. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Granada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimicnto ejecutivo número 1.17~ de 1989. a 
IIlstancia de don Ignacio Crespo Rivera. contra don 
r\icolás Guerrero Martín. acordándose !\acar a pública 
subasta lo~ bienes que se describen. la que 
tendra lugar en la Sala de .... udiencias de este Juzgado' 

Pnmera subasta. el día ~3 dc enero de 1941 ) hora 
de la~ die! de la mañana. por el tipo de tasacian 
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Segunda subasta. el día 22 de febrero de J 99 l ) 
hora de las diez de la mañana. con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta. el día 4 de abril de ¡ 991 Y hora de 
las di el de la mañana. sin sujecion a lipa 

CondlClone~ 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deber:i 
consignarst' en la Mcsa del JUlgado o estableCimiento 
al efecto el 20 por 100 del lipa de licitaciÓn para la 
pnmera ~ segunda de las subastas. y para la tercera. 
del tipo que SIrvió para la segunda 

Segunda.-l\·o se admitirán posturas que no cubran 
las dm terceras parte~ del tipo de licnaeion. las que 
podrlin efectuarse en sobre cerrado. depOSitado en 
Secretaría antes del remate y pn:na conslgnaclOn 
corrcspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacer!.e cn calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho dla, SlgUlente~. 
l'onsignandose prrvia o simultáneamente el p~reclO del 
remate 

CU3rta.-Los autos y certificacion del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en S~·~Tctaria. donde 
pudrán ser examinados. entendiéndose' qlJe todo lici
tador act'pta como bastante la titulacion. ~ que las 
<:argas ) gr3\amenes anteriores o preft.'TCnleS al cn~· 

dJt() del actor quedarán subsistentes) sin de~tinar~e a 
'-u extinción e! precio del remate. 

Quinta.-Quc a !Ilstanela del actor podra reSl'f\ aThe 
d depósito de aquellas posturas que cubran el tlpU de 
lici\;Jción para el supueslO de que el adjudil'atano no 
('umpla sus obligaciones. 

Sexta,-Sirviendo el presente para. en su ca~o. 

notificación al deudor. por si lo estima con\emenle. 
hbt"re. ante~ de! rcmate. sus bienes. pagando pnnnp;J] 
~ costas 

Bienes a subastar 

Parccla de terrt"no en pago de Barranco de la 
Cruz. termino de Almuñécar. con superficie de ~O 
áreas ]7 ccntiárea~. Es la finca registral numero 3.%4. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

2. Parcela de terreno en pago de CotoOros. tér· 
mino de Almuñécar. con superficII.' de 79 áreas 50 
ccntiáreas. Es la finca registral número 7.4~3, Va lo· 
rada en 23.000.000 de pesetas. 

2 P;Jrcela de terreno en pago dc Barranco dI;' la 
Cruz>Chinagorda. ténnino de AlmuiH:'L'aL con \liper· 
fiele de 11 áreas 51 centiáreas. Es la fine;J reg.istral 
número ),473. V310rada en 3.500.000 pesela~ 

Dado en Granada a 4 de septiembre de 1990.-EI 
Juez.-EI SeCTctario.-6.283·C 

* 
El Juez de! Juzgado de Primera InstanCIa número 4 de 

Granada. 

Hace saber: Que ante este Juzgado SI' ~Iguen autos 
de procedimIento del artículo 131 de la Ley Hipoteta· 
ria. número 1.105 de 1989. a instancias de «Hipote· 
cai"a. Sociedad Anónima». contra don ~ntonio 
Molina Camino y doña Maria Caballero Caballero: 
acordando!>t sacar a púb]¡ca subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala ..... udiencia de 
este Juzgado: 

Primera subasta' El dia 28 de no\ i<.'mbre de 1990 v 
hora de las diez de la manana. por el tipo de- !:l~:KIÓn. 

Segunda subasta: El día \O de cnero de I ,~,) 1 :' hora 
de las dicz de la manana. con la rÓ1aJ3 del 25 
por 100 del tipo de tasariÓn. 

Tercera subasta: El día 5 de febrero de 1991 hora 
de las diez de la mariana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la suba~ta debera 
consignarse en la Mesa del Juzgado. () estahleclmienlO 
al <.'feclO. el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y \.Cgunda subasta. ~ para la tercera. del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas quc no cubran 
lo~ IIpOS de licitacrón para la primera ~ segunda 
subasta. las que podrán efectuarse en sobre cerrado. 
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. 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate) 
prcyia consignación correspondiente. 

Tcr.'era.-EI n"mate podrá hacerse en calidad de 
ccdl'r a un leTcero dentro de los ocho días siguientes. 
nm~lgnandosC'. previa o simultáneamente. el preno 
Jd remale. 

Cuarta,-Los autos) certificación de la regla cuana 
dd artICulo 131 de la Le~ Hipotecaria están de 
manifi ... slo en Secretana. donde podrán examinarse. 
t'nll'ndiéndose que todo licitador acepla como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
rrl.'fl'r ... ntl's ;:J crt?-dito dI."! actor quedan subsistentes. 
l'ntL'ndiendose que el rematante las acepta y subroga 
L'n 105 mIsmos. sin destinarse a su extinción el precio 
dt'1 remale. 

Quinta.-Que a instancias d('! actor podrá res('r\'arse 
\,1 d(>ró~lto de aquellas po\turas que cubran el tipo de 
11,1I300n ~ para el supuesto de que d adjudicatario 
no cumpla su~ obligaciones, 

Sé'\la.~Sif\il.'ndo el preSenll.', par;:¡ en su caso. de 
nc)ldic;.lcíün al deudor) a los efectos para los últimos 
do' la fI:gla septima de! artículo 131. 

Bien a subastar 

{!rbana Casa demarcada con el número 24 de la 
l'alk Río Seco. en Chim('neas. compuesta de alto ) 
haJo con patio ~ dislribuida en diferentes habitaciones 
\ ~Cf\ ICIOS. Ocupa una extensión superficial de 400 
~111'lro~ cuadrados. de los que corresponden a la 
~llpl'rfícH> construida por planta 88 metros cuadrados. 
quedando el re~to de 312 metros cuadrados destina
,I'ls a patio descuba':rto. Fmca registral número 4.057. 
\'alorada en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Granada.-El Juez.~EI S('cretario.-6.328-C 

HUELVA 

EdicI05 

El \lagl"u3do·Juez del Juzgado d(' Pnmcra In~tancJa 
del nU1ll<.'ro -1 d(' Huel\"a. 

H.l("C" 'iaber: Que en el proc('Jimlento sumario del 
articule) 1.11 dC" la Le~ Hipotecana. numero 63/1988. 
IrlstDdo por Caja Rural de Hueha, contra Guillermo 
LI/rano \10reno ~ José Linano I\forcno. he acordado 
b cdebraClon de la primera pública ~uba\ta para el 
rr(l\lmO di::! ~-I de enero de 1991. a las oncc horas. en 
la S:¡]a -\udienCla dc este Juzgado. anunciándola con 
\ ,'Inll' dlas de antdacion ~ baJO las l"OndKionl', 
t"¡::ldas ('11 la Le: Hipotecaria. La segunda ~(> celebrará. 
,'n 'u C.1';(" el dla 26 dC" febrero de 1991. ~ la tercera 
c'l 26 Je marzo de 1991. ambas J la misma hora. 

\<,¡mi<,mo <;c hace saber a los IlciwdorC"s: 

Primero ~r..)u{' el tipo de ~uba,>la e~ d de: FmcJ 
llumero -I.~19. 13.000.000 de pe~ctas: finca núm,'ro 
.' "'~:" t,000,(100 de pesetas: finca númcro 4.383. 
y (l(iíJ,CJOO de pc~etas: finca número .1,767. 3.000.000 
,k pesl'tas: finca número -I.4~5. 1,000.000 dc pese
\;1'>. flncJ número -1.364. 11 ,noo,ooo dc pcseta~.: finGI 
numno 4.363 7_000.000 de pesetas. fijado 3 tal 
c'k,'lO en la escritura de pré~tamo. no admitiéndose 
p()\l!jfa~ que no cubran dicha cJntidad 

Se~und() -Que para tomar pale en la ,uba,tD dcbe
ran con,>ignar los licHadares pre\ iamente en la Me~ 
dc'l Ju/godu o en el estahleClmlento dl:$tlnado a tal 
e'E.',:!" una camidad Igual por lo meno, al 20 por 100 
,kl prl:uo qUl: SIf\'e de lipo para I¡¡ suba~ta, sin cu:o 
r'>.jUI\IIO no ~r:ran admludos. 

r ~Tl"l"f(, ~Vue el remate podr:i hacer<;e en calidad de 
'.dkr;.¡ Ic:r(,l"ro~ 

( u;.¡rtu.-()uc dc'>de el anuncio de la subasta 'hasta 
W L'ckhrauon pudrán hacer~l" postura~ por escrito en 
P:IC:~{) cnrado o acampanando el resguardo dc 
!l:,hc:rla hc'chu en el ('stablcclmlenlO dt:~\lnad() al 
c"1Cllu 

(.)uJllIo.-HilClendose constar quc lo~ auto~ ) la 
L"L·rt,fll·"cI(m regl~tral están de manifiesto en Secrl'la
rla \ que Ir¡ .. Ilclladore~ deben aceptar como ba~t<tnte 
I;.¡ \llu,j( Ion: que las cargas anteriorcs: la~ prererentes. 
"1 I;l~ hubiere. con\lnuarárr ,ub~I~lente~. entendlen
d(l~~' lJUl' l'I rcmatante la, acepta ~ queda subrogadu 
~'n la n:~p()mabJ!ldad de la~ ml~ma,>. ~in desllnar~c a 
\1] l'>.!lnClon el precio del remate 
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Las fincas oj~1O de subasta son: 

l. Suerte de tierra al sitio Albc:rquilJa, en el 
lermino de Villalba del AJear. con superficie de 11 
hectáreas 96 áreas 99 centiáreas. que linda: -\1 none, 
Jos.' Espina Cepeda: este. Marcclino Escobar López: 
~ur, arf(WO Akahoso, \' oeste. FranCISCO Fernández 
Toro. Inscrita al lOmo -743, libro 82. folio 163, finca 
3,775 triplicado. mscnpm'm 6.:1 Valorada a efeclOs de 
subasta en' 6.000.000 de pesetas. 

2 Suerte de tIerra al suio Donadio. de igual 
tcrmino que la anterior. de 13 hectáreas 78 arcas 70 
centiáreas. que linda: Al norte. arroyo Akahoso: sur, 
padrón de Los Carboneros: este, Antonio Garrido. ~ 
al oeste. Maria Josefa Moreno Ortega. Inscrita al 
tomo 840. libro 87. folio 229, finca 4.363, inscripción 
4. u Valorada a efcctos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

3. Suene de tierra al sitio Velaseo. dd mismo 
término que las anleriores.·con una superiicie de 17 
hectáreas 26 áreas 10 centiáreas. que hnda: Al norte. 
)0<;& Espina dc Cepeda: sur. arroyo Akahoso: este. 
Maria Luisa Moreno Onega. y al oeste. María Josefa 
Moreno Onega. Inscrita al tomo 857, libro 88. folio 
11. finca -1.383. inscripción 4.~ Valor.,da a efectos de 
su hasta en 9.000.000 de pesetas. 

4. Suene de tierra al sitio «E] Tercio». del término 
municipal dc Villalba del .-\lror. con una superficie de 
.:! hectarea, 27 áreas 29 centiáreas. que linda: Al norte. 
arro:o -\kahoso: sur. padrón de los Carboneros: este. 
lo dc Mercedes Moreno Onega. y al oeste. Juan 
Call'ro. In5Cflta al tomo 857. libro 88. folio 99. finca 
-I.-I~5. imcripción 3.~ Valorada a efeeto~ de subasta en 
1.000.000 de peSL'las. 

5 Suene de tierra 'en igual sitIO ~ termino que la 
anterior. dc 5 hectáreas 31 áreas 94 centiáreas, que 
Imda: -\1 este y oe,le, doña Sara Moreno Orll'ga, 
norte. arro}o A1cahoso, y al sur. padrón de los 
Carboneros, Inscrita al lOmo 717. libro 80. folio 97, 
finca número 3.767 triphcado. inscripcIón 9. a Valo
rada a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

6 Suene de tierra al ~itio ({El Tercio», del mismo 
termino que las anter~f0(,S, de ~O h~ctjreas 15 areas. 
que hnda: -\1 norte. arroyo A1cahoso. pJdrón de los 
Carboneros: este. Juan \1aría E,cobar, ) al oeste. 
doña Sara Moreno Ortega. InSCrita al tomo 840, libro 
h7. folio 231. finca número 4.364. inscripción 3a 
Valorada a efecto, de ~ubasta en 11,000,000 de 
pesetas. 

Dado f'n Hueh'a a 3 de septiembre de 1990.~EI 
\1aglslrado-J uez.~El Secretano.~ 3. i7 4- 3 

* 
En JuicIO l.,ecu!ivo número 126/1989, a instancias 

de «Banco de Granada. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Gomcz LÓpC7. con
tra don FranC1SCO Ferrcra Cordcro. se ha acordado 
,>acar a púhlica subasta. término de veinte dí:tS. el bien 
qu<.' al final se dirá. qUl' se celebrará en la Salo de 
-\udicnCla de eS1e Juzgado de Primera Instancia del 
númcro J de Hueh'a. en la~ f~chas ~iguientes' 

Pnmcra ~ubasta: El día 14 de diciembre próximo. a 
~u~ dlCl horas. por el tIpo de tasación: en caso de no 
haber pOSlOr ) no solicitar el ejecutante la adjudica· 
Clono 

Segunda ~uba~ta: El día 7 dc enero de 1991. a su~ 
die/ hora~ con rebaja dd :!5 por lOO en el tIpO: de 
quedar de51erta. 

Tercera subasta: El día 4 de febrero sigUIente. a sus 
dlc7 horas. Sin sUJl'clon a \lpO 

CondIciones 

Pnmera.~Para tomar pane en la ,uba~ta cada 
Iicllador debe consignar en la cuenta de depósitm j 

conslgnanone~ número 1913000017012689, en el 
Banco Bilbao ViZC3}a. el 20 por 100 dcl Ilpo. 
Segunda.~Las postura~ podrán pre~entar~e en 

pliego cerrado hasta la celebración dc la subasta o 
hacer~c \'l'rbalmente en dicho acto. 
Tercera.~Podrán hacer~e en calidad de ceder el 

remak a un tercero 
(·uana.-No ~e admllirán po~turas que no cubran 

lo .. dos tercios del tipo 
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Quinta.~Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna. que pueden examinar 
en la Sffretaría del Juzgado. 

Sexta.~Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. subrogándose el 
rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los día~ 
Indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Solar en Punta Umbría. en su calle Tem
bladera, 12. Tiene una superficie de 152,8 meHOS 
cuadrados. exisllendo construida una casa de dos 
plantas. registral número 5.931. \'alorada en la suma 
de 6.750.000 pesetas. 

Dado en Huclva a 17 de septiembre de 1990.-EI 
Maglstrado-Juez.~3. 77 I -3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Huelva. 

Hace saber; Que en estc JUlgado de mi cargo, baJO 
el número 480/1988. se siguen autos de jUicio de 
menor cuantía. a instancia del Procurador don Fer
nando González Lancha. en representación de ~d)es
cados Vidcla, Sociedad Anónima». contra «Congela
dos Robles. Sociedad Limitada»; don Antonio Robles 
Ramos ~ don Manuel Robles GÓmez. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones M' ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasla. por 
termino dc veinte dias y precio de su a\'al. o las 
siguientes fincas embargada~ a 1m demandados don 
-\ntonio Robles Ramos y don Manuel Robles Gómez: 

1. Urbana. Piso quimo tipo B del bloque númeru 
J. del Conjunto Resid('ncial \<Las Torres)~, en Hueha. 
Consta de vestíbulo, estar-comedor. cuatro dormito
nos. dos cuartos de bano, cocina, terrJ.za-Iavadcro ~ 
balconada. Tiene una superiicie construida de 147 
metros y 81 decímctros cuadrado~. Inscrita al lomo 
L563. libro 165. folio 31. finca 49.945"N. 

Urbana. Plaza de garaje 38 del bloque nümero 
3. del Conjunto Residencial (,Las Torres}), en Huelva. 
E~tá situada en plama de semisótano ~ tiene acceso 
por medio de rampa a traves de la planta semi.'>otano 
del bloque 2. Tiene una superficie·comtrUlda de 25 
metros 37 decímetros cuadradm. Inscrita al tomo 
1.413. libro 58. folio 134. finca numero 49.899. 

3. Urbana. Piso quinto derecha. mirando desde la 
calle por donde se accede al edificio. sito en Hue1va. 
en Polígono de San Scbastián. parcda M-5. Es una 
viVIenda con una superficie construida de I 39 me!ro~ 
\ 26 decimelro~ cuadrados. Consta de \,(,stíhulo. sala, 
estar-comedor. cuatro dormitorios. cuarto de baño. 
cuarto de aseo. cocina. lavadero y lermzas. Insenta al 
tomo 1.361. libro 718. finca número SS-229. 

La subasta lendrá lugar en la Sala Audicnna de este 
JUl.gado. ~ito en Palacio de Justicia, tercera planta. el 
pró»imo día 19 de novicmbre. a la~ dlel hora~. eon 
arreglo a las siguiente~ condiciones: 

Pflmera.~El tipO del remate será dc 8.750.000 
pc~cta~ para la finca descrita en pnmer lugar. 9(10.000 
pesetas para la finca descrita en segundo lugar y de 
7.500.000 peselas. para la finca descrita en tercer 
lugar. sin que se admitan posturas que no cubran la~ 
do~ terceras partes de dicha suma. 

Segunda.~Para pod<."r tomar parte en la lintación 
dchcrán lo~ licitadores consignar pre\ iamentc cn la 
Mesa del Juzgado, o cstablecimienJo que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la su hasta hasta su 
cdehracain. depositando en la Mesa del JUlgado. 
jUnlc con aquel. el 20 por 100 del tipo del rcmate. 

Cuarta,~Podrj hacerse el rcmatc a calidad de ceder 
a u n tercero. 

QUlllta,~Se reservarán en depósito a instancia~ del 
acr~'cdor la~ consignat'lone~ de los pmlOres que no 
n:~ultarcn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieflo cl tIpO de la subasta. a efectos de que l.l el 
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primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectiva" posturas. 

Scxla.-Los titulos de propiedad, suplidos por ceni
Ilcación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores ~ los 
of('fe-Tentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
:án subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octasa.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
st"gunda el próximo 19 de diciembre, a las diez horas. 
en la~ mismas condiciones que la primera, excepto el 
lipa del remate, que será del 75 por. 100 del de la 
primera. y_caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día I!) df'" enf'"ro, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma la~ restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Hueh'a a 19 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-J uez.-El Secretario.-3. 744-3. 

* 
En juicio ejecutivo número 482/1987, a instancias 

de «Banco de Gran<lda, Sociedad Anónima)), repre
sentado por el Procurador senor Gómez López, con
Ira don José Antonio Gómez Santaf!a, RO'-3rio Gue
rrefO GÓmez. Juan Fernández Donoso y Carmen 
López Ona. se ha acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte días. lo bienes que al final se dirán. 
quc se cekbrará en la Sala de Audif'"ncia de e<:.tc 
Juzgado de Primera Instancia del número 3 de 
HuL"lva en las fechas siguientes: 

Primera suba~ta: El dla 21 de diciembr~' próximo. a 
sus doce horas. por el tipo de tasación; en caso de no 
haber poslOr y no solicitar el'ejecutante la adJudica
("Ion. 

Segunda subasta: El día 22 de enero de 1991. a sus 
doce horas. con rebaja del 25 por 100 en el tipo; de 
quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 15 de febrero siguiente. a 
igual hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos) 
con~lgnaciones número 1913000017048287. en el 
({Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anómma», el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
plH."f,O cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tcrcios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
Iltulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor Quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de Que alguno de los días 
indicados fuera Inhábil. se entenderá Que la subasta 
ha de celebrarse en siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes Que se sacan a subasta 

Parcela número 36 de la manzana F. en Lepe. al 
sitio «Malascarne~m, con frente a calle sin nombre, de 
9 metros de frente por 15 metros de fondo. o sea 135 
metros cuadrados, valorada en la suma de 1.350.000 
pesctas. 

Urbana. Piso ¡.o derecha del edificio en Lepe, al 
sitiO «Huerta del Vicario», con frente a calle sin 
nombre, debidamente distribuido, de 72,44 metros 
,·uadrados. Valorada en la suma de 3.000.000 de 
pe~t'ta~. 
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Rústica. Suerte de tierra en término de Carta"a. al 
~itio «Gua pero». de 3 hectáreas 38 áreas 6~ centi'áreas 
de cabida. Valorada en la suma de 2.300.000 pe~ctas. 

Dado en Hue!va a 24 de septiembre de 1 990.-EI 
Magistrado-] uez.-3. 77 3-3. 

* 
En el procedimiento judicial ~umano del aniculo 

131 de la Ley Hipotecaria. seguido en e~te Juzgado 
con c-J número 147jJ 990, a instancias de don Roland 
Eugen Reuss. representado por la Procuradora dona 
Pilar Galván Rodríguez. contra don Manuel Aragón 
Pércz. se ha acordado sacar a pública subasta, término 
de veinte días. el bien hipotecado que al final se dirá. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado número 7. en 
ras f(',has siguientes: 

Primera subasta: El dia 12 de noviembre. a las diez 
horas de su manana, por el tipo de tasación~ en el caso 
de no haber postores y de no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 7 de di,iembre, a 
las diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación; y en caso de quedar 
desierta y de no ~olicitarse por la parte actora la 
adjudicaeion. se celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 3 de enero de 1991. 
a la~ diez hC\ras de su mañana, ~in sujeción a tipO. 

Tocio ello con arreglo a la~ siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador deberá consignar prevlament~ en el Juzgado 
o en la Caja General de DepÓSitoS el 20 por 100 del 
tipo. en el Banco Bilbao Vizcaya, número 76.000 
1923000018014790. 

T ercera.-Las posturas podrán presentarse en pliego 
('errado hasta la celebración de la subasta o hacerse 
verbalmente en dicho acto. 

Cuarlo.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un ter("ero. 
Quinto.-Lo~ autoS ~ la certificación de cargas están 

de manifiesto en Secretaria y se entenderá Que lodo 
licitador acC"pta como bastante la titulación )' Que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que d rematante las acepta )" 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su o.tinción el precio del remale. 

Sexta.-Para el caso de Que algunos de los indicados 
días fuera inhábil se entenderá que la suhasta ha de 
celebrarse al siguiente dia hábil a la misma hora. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica expresa
mente a los deudores la celebración de la suhasta. 

Bien que se ~aca a subasta 

Rústica. Parcela' de terreno en los terminos munici
pales de Hueha y Gihraleón. al sitio de Peguerillas. 
Tiene un superficie de 12 hectáreas 99 áreas 77 
centiáreas 2 decímetros cuadrados en el término df'" 
Huelva \1 de I hectárea 51 áreas 25 centiáreas en el 
térmlllo 'de Gihraleón. Inscrita en los Registros 1 y 3 
de Hueh'a, y cuyos datos registrales en el número I 
son: Tomo 1.564. libro ¡5í de Gibrakón. folio 204. 
finca número 9.479. inscripCión 6.a y cuyos datos 
regislrales en el número 3 son: Tomo 1.574. libro 152 
de Huelva-3. folio 192. finca número 10.574, inscrip
ción 6. a 

A los efectos de subasta la finca está tasada en 
60.000.000 de peseta!.. 

Dado en Huelva a 28 de septiembre de l 990.-EI 
Magi~trado-J uez.-EI Secretario.-3.772-3. 

HUESCA 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de est<l 
fecha, dictada por el sei'Ior Juel de Instrucción 
número I de Huesca. en el juicio de faltas 45/1990. 
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por escándalo. se hace público, por medio de edicto. 
la Siguiente cedula de citación, por desconocerse el 
actual domIcilIO dC"1 citado v haber re~ultado infruc
tuosas la~ gestiones hechas ~n su busca 

Cédula de citación 

Por haberse acordado en providenCia de e~ta fecha. 
por el serlOr Juez'de Instrucción número I de Huesca. 
en f'"1 juicio de faltas 45/1990, por escándalo, se cita a 
Jesús Santa maría Carriedo. documento nacional de 
identidad 13."'05.118, domicihado últim;¡mente en 
Castcllderells, calle NarCISO Montunol, l. para que 
comparezca ante este Juzgado, 5ito en ca!le ronda 
Misericordia. sin número, el próximo día 13 de 
diciembre de 1990, a las nueve cuarenta v cinco 
horas. con objeto de asistir a las sesiones d~ dicho 
JUICIO como denunciado, con la pre\'eneión de que de 
no comparecer k parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Huesca. 2 d .. octubre de I 990.-EI JUC7 de Instruc
ción -El Secretario.- [ ¡".602-E. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de La Coruna, 

Hace saber: Que en los autos de juicio e)ecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el número 663-R de 
1989, promovidos por don Juan Antonio López 
Ramos contra don José Manuel Porto Casuneira. ha 
acordado, a petición de la pane actora. sacar a subasta 
pública las fincas embargadas en el procedimiento. 
con las fonnalidades. condiciones y requisitos estable
cidos en los artículos 1.495 Y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar. por primera vez. el día 20 de noviem
brl' proxlmo y su tipO será el de tasación periCial de 
15.500.000 pesetas la primera finca "i de 12.243.000 
pesetas la segunda finca. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. se 
celebrará segunda subasta el dia 20 de diciembre 
siguleme. y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta Quedara desicna, se celebrara 
terccrd subasta el día 22 dc [os días indicados. 

No se admitirán posturas que no ('ubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera ) 
~cgunda. 

Para tomar pane en ellas deberan lo,> ]¡citadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento púhlico destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipO de l::i 
subasta en la primera y segunda, y en la tercera. de! 
de la segunda. . 

Se advierte Que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido ~uplidos, previniéndose a 
los ¡iclladores Que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficienóa o defectos de 
ellos, así como Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Inmuebles Que se subastan 

l. PISO octavo. letra D. de la casa númeftl~ ~-7 ce 
la calle del Arco. de la ciudad de La CorurJ.l: con 
superficie útil de 64.53 metros cuadrados. Refcl t.'llcia 
registral: Finca número 36.070 del Registro de la 
Propiedad número 1 de La Coruna. 

"' PISO decimocuarto, Izquierda. tipo B. destinado 
a vivienda. del bloque urbano de la ralle Concepción 
4.renal. nombrado «Centro ComerCial y ResidenCial 
Efisa». de la ciudad de La Coruna: con sup('rlicie ú¡iJ 
de I ¡ 6.60 me¡ros cuadrados. Rf'"ferencia reglstral: 
Finca número 55.464 del Registro de la Propiedad 
número l de La Coruña. 

Dado en La Coruña a 13 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-.1 uez .-EI Secretario.-6. 30~-C. 
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LEON 

Edicto 

Don C;.¡rlos Javier Alvarez Fcrnándcz, I\·lag¡str¡¡dp
.fuel del Ju!.gado de Primaa Instancia nÚm!.'fO I d<.' 
Leon \ su p::lf1ido. 

Hago saber. Que en los autOs de juicio e;>.pedlen!\' 
Jura dL' cuent<l, seguidos en este JuzgaJo al número 
435/ 19f;6. a instancia de don Emiho Alvurez Prida 
('arrillo. Procurador de los Tnbunak~. en su propio 
nomnre' y representacIón y en reclamaCión de derc
chu~ ~ ~uptid()~. de menor cuantía. 140/1985. contra 
don l\1;¡nucl Pastor Prieto. mayor de edad, venno de 
Leon, ;.¡vcnid:,¡ de la Facultad. 49. ¡Y. IlquJcrda. 
rccbf1l~mdo 23s.::~5ü pesetas de pnncipal reclamado. 
con más costas causadas. se ha acordado ~::Kar a 
púhlica <;unast:l. por pnmera y en ~u caso por 
~<.'gunda. con 1:1 rebaja del 25 por IOU. y tercer" \'e1. 
~in ~UjlTIÓn a tipO. de los bienes ernharg,ados que a 
eontlnU,JClón ,>e reseiian en forma concisa. señalán
do~o: para ei :iCto \.k remate. respectivamentc" lo.'i dla~ 
::'7 de nU\lembrc para la primera. el dia S de eneJO 
p;ird la segunda), el 12 de febrero para b tercera. a las 
docc' hora~. en o:~te Juzgado, dcbiendo cOI1~ignar lO~ 
IlClwdores el 20 por 100 dd valor efectl\ o del tipo de 
\Ubd~ta. ha('Ic'lldo~l' constar que no ha ~ido wplida la 
1':11t" dc' titulas y que la~ cargas y gra\ámenes. ~I lo,> 
hurllel'>' (jlledaran subSIstentes, estando la l\'rtifica
cion (h; .:;,¡rgas y autos de manifiesto en Sc'Lrctaria 

Bienes objeto de subasta 

Urbana Finca 9. Vivienda tipo A de la pbnta alta. 
cuana de la casa sita en León, avenida de la Facultad 
: calle de ha: Bernardmo, de Sahag.ún. Tiene an'C'~o 
propio o: independIente por la e~calcra y e! ascensor 
del porlal numero 49 de la avcnida de la Facultad. \ 
e~I¡1 ~illlada a !a Ilqulada. ~egún se wbe. Su supeni-
Cll' construida e~ de 130.3 metros cuadrados. ) 
tomando C('r.lO frcntc la citada ,.l\'enida de la Fac'ul
tad. lInda' Frenk. \ue1o a esa a\enida, a la (jue lil'm' 
terraJa ~ \ uladilo: der..:cha, (Galerías Fuertl'~)). 

I/qulcrda. VI\ icnda tipo B de su planta y portal 
ITllano de e~caler¡j. hU~'eo del asee mor. patio interior 
de luce~ ~ \ivienda lipo B de su planta y portaL I 

fondo, fin('a~ de partICulares ) patio postcnor cl~, 
lu\.'l'~ Valurado en 12.000.000 de pe~t't;¡s 

1);ldo tn Ltun ;:¡ 28 de septiembro: ,ir IU'KI~Ei 

M¡¡gl~lr¡¡d()-JueJ. Carlos Java::r Ahara Fernjn
d('/.~rl 5('CTc;ano.~3.770-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Ern;que f'..laríTl Lopel. Magistr;ldu-Jucl del Ju'¿
gadn dl' Prlml'ra [n~tan('ia numero 3::' de 1m d:.' 
\ladrid. 

Ibgo saher: Que en este Juzgado "e slgw .. 'n aut()~ J..: 
pr\lCedlmientoJudlcial sumarlO del articulo 131 dc' la 
Le'\ H ipo1eGlria. haJo el número 1.027/ 14ii9. a Imtan· 
l·j<l <k la (" aja Postal de Ahorro~. contra don Luis 
ENurr:..: <k --\Ihurquerque y dona Raquel Perel Seoane 
F"l'ud,'["o :,'11 l(l~ cuak~ se ha acordado sal'ar a puhllCa 
"(lh;J'I;\. por lermino de veinte dla~, el bien que luego 
~,' dlr;!. UHl la~ ~Igulenles C'ondicione~' 

I'rlmera.~Se ha señalado para que' 1l'nga lugar el 
¡¡:mate en primera ~ubasta l'! proximo dla 11 de 
dlelemhr~' dL' ! 99D. a las diez cuarenta hora~ lk ~l¡ 
manana, en la Sala -\udienCJa de e~te JUlgado. por el 
tipo de' I 3.650.000 peseta~. 

<;L'gunda.~Para d ~upuesto de que rewltare lk~ien" 
la prrmna. "e ha ~eñalado para la segunda ~ubast<-l el 
pnnlrno dia :5 de febrero de 19ljl. a la~ d!el dl('1 
hora~ de ~u llIanaoa. en la Sala de -\udienna de l'~tc 
.lu/g'ldo. l'lJll la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
lu': par,} 1,1 prlm('ra 

r"n.:era.~SI re'>tlltare de~ierta la segunda, Sl' h<l 
~l·r.al;tdl) p;l~a L1 tercera ~uba~ta d pro¡,imo dia :3 de 
~lhrrllk I q'-J 1, ,1 la" nueve treinta hora5 de ~u mana na. 
en la Sal¡¡ de ·\udlenCla de este JUlgado. Slll su.ÍeC!on 
;t tIpO 
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Cuarta.~En la~ subasta~ primera ~ ,>egund;:¡ no se 
"dmitlran pO~lura~ que no cubran el tipo de <,ubasta 
correspond lente 

QUlnta.~Para !<.lmar parte en cUi.11qulerd de las tre~ 
"ubaSla<:.. lo~ liClt<idore~ deberan con~tgnar previa
mente cl 2(1 pur IO!J del tipo. para ~n ¡¡dmllido~ a 
IlcitaclOn. calctllánd05e I:'st" can\ldad L'II la tercera 
~uba~ta. respeclo al ¡ipo de la ~('gul1da "urna que 
podra eon~Jgnar<,e en la Cuenta Pro\'l~lon;11 de Con
~i!!IlaClOnl'~ numero 42000-G dd Banco Bilbao Vil
ca)a (Capitán Haya, 55) de estl' Ju/gado. pre~en

(¡1:1do ~'n dIcho ca~o el resguardo del IOgrCSl\ 
Se\ta,~Los tílulo~ dc' propiedad de lo~ Inmuebic" 

suba~13do~ se encuentran ~llplido~ por la~ correspon
dlente~ .:ertlrlc;:¡cl(lm'~ rcgl~trall:~. ohrant('s en auto~. 
de manifiesto en b Secretana del JU/gadn para que 
pued:.n ,,\;:¡minarlm lo~ quc Je~e,'n tomar palie en la 
~ubaqa, cnlCndiendose qUl' tudo lintador lo~ acepta 
lomo hastantes. Sin que rueda e~lglr ningún otro. ) 
que la~ cargas \' gra\'aml'ne~ ¡¡lllCriore~ y lO', prefcren
:\,:~ al rrédilo dd actor. ~I lo~ hllbll~re. l"JllllnUaran 
~llbsi~tentes :- SIIl cancelar, ,·ntelldiend(l~t' que el 
adludic;:¡tario lo~ acepl:l ~ queda 'iuhn\g.Jdo en la 
necoidad de salisfacerlm. sin de~tm¡,rSe a su e:\tin
cion t'l preclf\ del remall'o 

S~'ptlma ~Podrán han:r~e posturas en pliego 
lL'rrado, ~ ci remate podrá venficarsl' en calld¡¡d de 
ceder a tercero. con la~ rl'gla~ que e~tabkl'e el artIculo 
131 de la Le: Hipoll'caria. 

Oct;1\ a,~Sc Jn oh erán la~ comign¡!('!{l[ll'\ el'l'ctua
da~ por 1m parlll·lp;.¡nte~ a la wha~ta. ~ilho la quc 
" .. )fr'esponda al meJor po~tor. I;¡ c¡u!.' "c IT~c'n';:¡ra en 
Jc'P(l~ltD romo l~arantía del cumplImiento de la obli
gal'lOll: en ~1I L·¡¡~() C'Ollll) parte dl'l precio de la 
venta 

So,ena ~SI ,>c llUblt'J'l' pedido por el acreedor hasta 
el mi~IllO lllomenw ck la cl'lebr¡¡uon de la ~uhasta. 
!alllbit>ll podran re~crvar~e en dep(i~iw la~ comigna
(';o:l~', de los pa!liClt>;lIltc~ que a~1 lo dcept~n ! que 
llubJer,·n cubierto con ~u~ orerta~ lo~ prL'CI()~ de 1<1 
~lIh;l~t.1. por ~I el prlmc'l adJuJical;lrlll no l'umpllese 
\.'0:-, \U obllg¡KIOll > d,:~earall apnnt'ch¡lI c.:1 n:tnatc lo~ 
(\tro~ ro~torc~. ~ slemprc' por el orden de la~ mismas 

BieTl ohjeto lit' subasla 

Vivll:'nda 4 en planta pnmera de Ii! casa J:: de la 
dlclllda de' Burgos. de \fadnd. Supcrfil'lc' romlruida 
apnnlmada, Incluidos l'kml'ntm l'omunes IDi.DI 
!llelfl)~ cuadrado~. C(\n~ta de lana, h~tilltacl(Jnes ~ 

~l'r\ ICIO~. Lmda: frentt', lomando ptlr Cqc' ~u puerta 
,k entrada. rellano y hll''o.:'lI dt' e"calera :- hueco de 
a~cen~()r: derccha, ..:nlrando. hu~'co de a~c~·nsor ;. 
\ 11'll'nda numero 3. Ilqlllcrda. pro:-ecL'Ton de e~pacJOs 
librl'~ de la linea I e~{'alcla de emergcnna: f{¡ndo. 
pro> c'C-ClOn de espacios [ihre" de la fine;\. Cuma: 1.1 <}4 
por IO{j 

In~lTita en el }{('gl~lf() de ia Propiedad numero 21) 

de :\ladnd. tomo LUOo lihm 115. roho I (JI!. finca 
regl~lral numero 'i OH') 

'¡ para ~u pubhcaoon en ~'I «Boklín Oflnal de! 
E\lado». o.pido:- firlllO el pr('<:.entl' en Madnd J ::9 de 
rll\\ 1~'ll1brr de 1l)89,~EI \lalú~tr¡jd\l-Juel. Enrique 
~Iann Lóre7.~EI Sl'crl'tano~!) .~S"'-c. 

* 
Don Enrique :'-.1arin Lopel, Magi~lrad(l-JuCl dt'1 Juz

gado de Primera InSlancii.1 número 32 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este JUlgado se sIguen autos 
sobre procedImIento e~peclal del Banco Hlpolecano. 
bajo d número S::I/1484, a mstancia de (Banco 
HIpotecario de España. Sociedad AnoOlma>J. contra 
,d>romoaL Sociedad AnónlJna~>. en los cuales se ha 
acordado sacar a puhlica <:.ubasta por termTllo de 
qUince días. 1m btenes que luego se diran. con las 
siguientes condiCiones' 

Primer<l.~Se ha sena lado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dla 15 de 
lW\'lcmbre de 1 <}90. a la~ doce lremta horas de su 
manana, en la Sala de A.udll'ncla dc este Juzg.ado. por 
el tipo de 1.0lll.Rlb pe~elas. 
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Segunda.~Para el supueslo de que re~u¡tarc deSlena 
la primera. se ha señalado para la segunda ~ubasta el 
próximo dia ::4 de enero de [991. a las diez \' diez 
hora~ de su maiiana. en la Sala de AudlcnCla de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por ¡'OO del tipo que lo 
fue para la pnmera, 

Tercera.~Si re~ultare de~iena la segunda. ~e ha 
~enalado para la tercera subasta el próxImo dia 28 de 
fehrero dI'" 1991, a las dlel y diez horas de ~u manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sUjeción 
aupo. 

Cuar1a.~A partir de la publlcaclon del edicto 
podrán hacer~e pmturas por e~crito. en p]¡ego 
cerrado. en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el ~() por 100 del precio tipO de la su hasta en la cuenta 
provisional de consignaci(lne~ de este JUlgado, 
número 42.000-9, ahiena en el Banco Bilbao VlzC'a\a. 
oficina 4.070, calle Caplt,ín Haya, numero 55. de l'~ta 
capital. pre~entando el Tl'~guardo de dICho mgrcso () 
conslgnandolo en metálico en el Juzgado 

Quinta.~ También podrán hacer~e la~ ofertas o po<:.
luras en el propio acto de la ~ubasla ) sll'mpre que 
~e acre,llte haher hecho la consign3ción en alguna de 
la~ forOln<, antcriormt'n!e tnJieada~. 
Sexta.~No sc admitirán p(l~turas en primera \ 

segunda ,ubastas que ~ean Inferiores a las dm lCrccra~ 
parle, del tipO)' l[í tcr~'l'fa serj sin ~uj('ción a llpO () 
precIO. 

Septill1a.~Las po~tura~ podrán hacer,e en calidad 
dr ceder el remate a un terCl'ro. 

OC1a\a.~Se de\olverán las consignacione~ ekClua
da~ por los panlcipantes a la subaq:¡, salvo la que 
corresponda, al mejor postor. las que <:.l' n>,ervarán en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli
gación. ;.. en su ca~o, como pane del precÍl\ de la 
\'ema. 

\I(I\'ena.~Si se huhiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mom<:nto de la celebración de la subasl". 
tambIén podrán reservarse en depOSIto la, conSlgna
ciones de los panicipank~ ljue a~í lo acepten v que 
hubieran cuhierto con ,u~ ofcf1a~ los plTCIOS de la 
suhasta. por ~i el primer adjudicatario Ol) cumpliesl' 
con su obllgacion ~ dc,earan aprovechar el remate los 
otros postores ~ ,iempre por cl orden de la, misnws. 

Deeima ~ Todos los qut' como liciladore, paTlIClpen 
en la ~ubasta aceptaran como sufiCiente la tllulanón 
~ las cargas I gra\'ámenes que tenga la tinca, subro
gándose en la respollsahilidad que de dio ~l' dcrivl' 

l1ndécima.~Caso de que hubiere de ~u,p;,'nlkr~e 

cualqUiera de las tre~ subastas, se tra',ladól ~u u:lchra· 
ción a la misma hora. para el ~iguientc \'lerne~ Ilábtl 
de la semana dentro de la cual se huhiere ~enalado la 
su hasta suspendida, en el C:l<,O de ser 1'es1I\'0 el dla de 
la celebración, o huble~e un número C\ce~1\ () de 
subastas para el mismo dla. 

Bien objeto de ~lIbasta 

Cincut'l11a.~\'i\,jenda. IlpO LL con una superficw 
util de 76.97 metros cuadrados, siendo];] construida 
de 95, I1 ml'¡ros cuadrados. ComideTilndo su frentl' el 
laguan de su acce~o. Linda: Frente, el lekrido ¡aguan 
y \I\'ienda. tiflo \\/: derecha. ~nlrand(). calk de nuela 
rreanon; Ilquierda. hueco de esctlrra. zaguan ~ 

I l\'Jenda. tIpO CH. ) fondo. calle de nueva creación. 
Cuola: de 1.70 por !OO. 
Ins('npnon primera del número de linca /).395. al 

foho 11:: del lihro 52, tomo 637. 

y para su publieaclon en el «(Bolellll Olicl.11 J,>; 
ESladm>. e\pidu el present~' en Madrid iJ :: d:.' mJlI,' 
de 1990.~EI Magistrado-Juez. ETlflque ;\1:lrr'; 
Lopel,~EI S('cretano.~6.343-(. 

* 
Don Juan U,eda OJeda, Magl~trado-.luez del JUlgado 

de Primera Instancia número ~I de los de Madrid. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se si:;ueTl aulO~ de 
procedImIento judicial sumario del ;¡rtículo 131 de la 
Le:> Hipotecaria. hajo el numero 19J/lY90, a instan
Clil de ,(RL'nlaixa. Socit'dad Anónima de St'guro~ I 

Reaseguros», representada por la Procuradora senora 
Albacar Rodrigu<-'l. contra don Santiago GarCla Pere7 
:> dona Juliana RodriguCl Barbilla. \ como 1lIulares 
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dt' dominio doña ~dela A.yllón Grade y don Juan 
.l"ntonio Garci:l Avllón. en los cuales Sl' ha acordado 
S3,af a la n'nla en pública subasta. por término de 
YCinte dlas. los bienes Que al final se describirán. bajo 
!a~ siguientes 

Condiciones 

Pnrn¡,>ra.-El remate se llevara a caho en una o 
'-~"';J~ s"I),,-~:,~ h"hiéndClse efectuado el senalamienlo 
slmult:meo de las tres primeras que autoriza la regla 
-.J dl'! anículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas ~ tipos de licitaCIón: 

Pnmer3 ~ubasla: Fecha 14 de enero de 199 L a las 
HeCt' treinla horas de su manana. Tipo de licitaCIón: 
I S.Ot>O.OOO pesetas. sin que sea admisible pmlura 
mfl'rior 

Segunda suba~la: Fecha 11 de fl'bu~ro de 1991. a las 
doú' m:lnla hora~ de su mañana. Tipo de licitación: 
13.S"¡S.OOO pl'"s('ta~. Sin que sea admisible postura 
mfenor. 

Tercera subasta: Fecha Il de mano de 1991. a las 
tren:' tr<:"'inta horas dI.' su mana na. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta. todos lo~ 
pl)ston,s. a e\cepción de! acreedor demandante. debe
ran consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del lipa señalado para la primera y segunda 
~Ub;¡~\J5 :-. en ·la tercera. una camidad igual. por lo 
n;en('\. al 2(1 por '100 del tipo señalado para la 
>L'lwnJa. 

im deposltos dt:oeran 11C'\"arsc a cabo en !."ualquicr 
"fi.:m2 dd Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
¡;¡nle dl'berá facilitar los siguientes datos: juzgado de 
Prim'.'"ra InstanCIa numero 31 de Madrid. cuenta de 
Juzgado numero 41.000. en la AgenCia L;rbana 
núnh.'ro 40. sita en calle Capitán Haya. número 55. 
'umero de e\rediente o procedimIento 
:--1590001 800i 9Ji1990.-En tal supuesto debera acom
paflars~ d rL'~guardo de ingreso ccrrespondlente. 

T ('Tcera.-En todas las subastas. desde el anunCiO 
hasta su celebración. podrán hacersc pO~lUras por 
('~lrIlO en pliego cerrado. \'erificándo~c los depósitos 
en cualquiera de las formas estabkcida~ en el numeral 
ant~Tl0r. El e~crito deberá contener necesariamente la 
au;'ptaCIÓn expresa de las obligaciont:s consIgnadas en 
la condiciÓn 6. a del presente edicto. sin cu~o requi~ito 
no sera admitida la postura. 

Cuarta.-La~ poslUras podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
ekctuarse en la forma y plazo previstos en la regl.<:J 14 
del artIculo 131 de la Lev Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la -cenificación del Registro de 
la Proptedad a que se refiere la regla 4 . .1 del anículo 
1:' 1 de la Le~ Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

5exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente~. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta ~ queda subrogado en la responsabilitlad de 
los mi~mos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

5épuma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
ljUlera de las tres subastas. se traslada su celebraCIón. 
a la mi~ma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual sc hubiere señalado. según la condicion 
primera de eSle edicto. la subasta suspendida. 

Octa\a.-5e deyol\"erán las consignaciones efectua
das por los parttcipantes a la subasta. sal\'o la que 
corre~ponda al mejor postor. la que se re~ervará en 
d .. 'po,I\O como garantía del cumplimiento de la obli
gación. ~. en su caso. como parte de! precio de la 
\ t'nta. 

"'-o\·ena.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el ml~mo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las comigna
c]()ne~ de los participantes que asi lo acepten) que 
hubll'ren l"ubleno con Sus ofertas los precios de la 
~LJba~ta. por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
cor: ~u obligaCIón :- desearan aprovechar el remate los 
.(,¡ro~ po~tore~ ~ siemprc por el orden dc las mIsmas. 

Bienes objeto de subasta 

VIVienda letra F. sltuada en planta primera. esca
lera I/qUlcrda. del edifiCiO B-4 de Madrid. ante~ 
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Barajas. calle K. hoy calle RioJa, 11. Tiene dos 
entrada~. pnncipal y de servicio. una superficie apro
"imada de 114 metros 7::! decimetros cuadrados, que. 
con la parte proporcional de elemcntos comunes. 
totalizan 129.21 metros cuadrados aproximadOS, y 
consta de varias habitaciones y servicios. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad numero 11 
de M:!drid 'al tomo 195 de! achivo. libro 158 de la 
Sl'"ccion Barajas, folio ¡ SO. finca rJúmero 13.068. 

Madnd. 6 de abril de 1990.-EI Magistrado.Juez. 
Juan Uc~da O)C"da.-El Secretario.-3.756-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

dc Primera lnst,:mcJ:J número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autOS de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 304/1990, a instan· 
Cla de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorro de 
Cataluna y Baleares, representada por la Procuradora 
señora :\Ibacar Rodrigucz, contra KA,vam Moda. 
Sociedad Anónima». en los cuales se ha at'ordado 
sacar a la venta en pública subasta. por termino de 
veinte días. el bien que al final se describirá. bajo las 
SIguientes condiCIOne,,: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
\'arias subastas. habiendose efectuado el señalamiento 
Simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del artICulo 131 de la Ley Hipotecaria coniorme a 
las siguientes tCchas y ,ipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 28 dt' enero de 1991. a las 
diez dicz horas de su manana. Tipo de licitación' 
56.400.000 pesetas, sin que sea admi~iblc postura 
infenoL 

Segunda subasta: Fecha: 25 de febrero de 1991, a las 
diez diez horas de su mana na. Tipo de licitaCIón: 
42.300.004 pesetas. sIn que sea admisible postura 
inferior 

Tercera subasta: Fecha: 8 de abril de 1991. a las 
nuevc cuarenta horas de su manana. Sin sujeción a 
tIpo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción de! acreedor demandante
deberán consignar una canl!dad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y. en la tercera. una cantidad Igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán l!evarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depOSI
tante deberá facilnar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la agencia urbana 
número 40. sita en calle Capitán Haya. número 55. 
Número de expediente o procedimento: 
24590001800304/1990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nc(:esariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. ' 

Cuana.-las pmturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el n'mate a un tercero. cesión que deberá 
efectuar!»e en la forma ~ plazo previstos en la re· 
gla !4.a del articuló 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos) la ccrtificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a de! artícu
lo 131 de a Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
prefcrentes -si los hubiere- al crédllo del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tente: los acepta) queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora para el viernes de la ~cmana dentro 
de la cual se hubiere señalado -según la condición 
pnmera de este edlCto- la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la quc se resen'ará en 
depOSito como garaniía del cumplimiento de la obh
gacion. )', en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreroor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en deposito las consigna· 
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprOVeCh.:lf e! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mi~mas 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Claudia Coello, número 10. local 
en plata baja, con fachada también por la izquierda 
entrando a la calle Conde de Aranda. número 12, de 
Madrid. Ocupa una superficie construida aproximada 
de 70.03 metros cuadrados. Consta de local propia· 
mente dicho y dos cuartos de aseo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Madrid, al folio 
53 del libro 2,494 del archivo. finca número 90.353. 

Madrid, 17 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez. 
Juan lJceda Ojeda.-El Secretano.-3.750-3. 

* 
Don Juan Ureda Ojeda. Magistrado·Jul'"z del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumafto del artículo J3 1 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 135/J990. a instan
cia de ((Banco Español de Credito. SOCIedad A,nó
nimm" repre~entada por la Procuradora ~eñora Ibá
i'lez de la Cadinierc. contra ((Hermagosa. SOCIedad 
J"nómma». y otros. en los cuales ~e ha acordado sacar 
a la venta en pública suasta. por término dc veinte 
días. los bienes que al final de! presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirriera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres pnmeras que-- autonza la regla 
7. 3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fech~s y tipos de Iicitaciórr: 

Primera subasta: Fecha 16 de cnero de 199!. a las 
trece horas. Tipo de licitación: Fin,a 8.388. 
12.320.000 pesetas; finca 5.382. 12.320.000 pesetas, 
sin qUt' sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de febrero de 1991. a las 
trece horas. Tipo de licitación 9.240.000 pesetas para 
cada una de las fincas que se subastan. sin que sea 
admisible postura inferior. 

TeT(wa subasta: Fecha 20 de marzo de 1991. a las 
trccc horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por J 00 del tipo señalado para la primera! segunda 
subastas. v en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósito~ deberán llevarse a cabo en cualqUIer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar Jos siguientes datos: Juzgado de 
Primera InstanCIa número 31 de Madrid. cuenta dc 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. SIn 
número. edificio de Juzgados dc InstrUCCión y Pcnal. 
Número de expediente o proc..-dimiento 
2--1590001800135/1990. En lal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondientc. 

Tercera.-En todas la~ subastas. desde el anuncio 
hasta su cekbracion. podrán hacerse posturas por 
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CSCT110 t:n phcg.o cerrado. verificándose los depósitos 
L"n cualquu:-ra de las formas establecidas en el numeral 
anl<.'riol. El ('SCI1IO deocra contener necesariamente la 
31xrt3ClÓn l'\pn'sa de [as obligaciones consignadas en 

la L"ondlción 6. 3 del presente edicto. Sin cuyo requisito 
no ~L'ra admlllda la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
l'l'dL'f d remate a un tercero. cesión que deberá 
l'fcCluarsc en la forma ~ plazo pre\ iSIO~ en la regla J 4 
de'l anlculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

()uinta.-Los aulos:- la ~endicación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
arllculo 131 de la L('~ Hipotecaria esta n de manifiesto 
en Sc·crl'lana. entL'ndiéndose que todu licitador acepla 
coml1 baslanle la titulación. 

Snt<1.-Las cargas o gra\'ámenes anleriores y los 
prcfcrC"ntes. si los hubiere. al cr¿dito del actor contI
nuaran ~ubslstente5. enlendiéndOSt' que el rematante 
los acepta;. queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ ml<,mos. sin destinarse a su e"tinción el preCio del 
rem:J(~. 

S,'ptima.-C<1so de que hubiere de suspenderse cual
qUlt"ra de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el \'iernes de la semana dentro 
dt.' la cual se hubiere señalado. según la condición 
pnmera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octa \ a.-Sl' de\ ol\'eran las consignaciones efectua
dJ~ por los participantes a la subasta. salvo la que 
corr('sponda al mejor postor. la que se reservará en 
lkpo~l\o como garantía del cumplimiento -de la obli
&,<1("1on. :. en su caso. como parte del precio de la 
\ enta 
~0\ ena.-SI se hubiere pedido por el acreedor. hasta 

el m15D10 momento de la celebraCión de la subasta. 
IJmblen podrán reservarse en depósito las consigna
clünes dc' los participantes que así lo acepten ~ que 
hurlleren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~uhastJ. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
l"<)[1 su obligacion ;. desearan aprO\ echar el remate los 
Uln'~ ;JOS lOres : siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Grupo de edificIOS· destinados a industria \ vivien
das c'n lil carretera de Madrid a La Coruña. 'señalada 
con c·1 número 2. ho~ avenida de Jo!>é -\ntonio. 61. de 
\kdl11a del Campo. El solar ocupa una extensión 
<,uperfioal de 3.172 metros 50 decímetros cuadrados. 
dl' h,~ que ha: c·dificados. en dos nave:, paralelas dé' 
un;1 plJnta. 1.000 metros cuadrados en dos plantas 
pard Indu~tfla . .¡50 mé'tros 61 decímetros cuadrados \ 
.¡5(1 melro~ 66 decímetros cuadrados. en una planta 
para \ 1\ Icndas ~ otra na\ e de dos plantas de 112 
rnelrü~ cuadrados. 

Imcnta en el Registro de la Propiedad de MedIDa 
lid (ampo al tomo 1.546. libro 238. folio 131. finca 
8.3tí~ 

La flDca antenor es propiedad de don Santiago y 
don -\ItJá.ndro Gonzá1ez Gutiérrez. 

Huerta en la \"illa de \-tedina del Campo. avenida 
d<;, Jo~é -\ntonlo. número 61..de 3.356 metros cuadra
dm. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Medina 
,h'1 CJrnpo al tomo 1.546. libro 238 folla 133. finca 
:i.3l:i'::. 

La finca ilntenor es propiedad de don Santiago ;. 
J\'n \kpndro Gonzá1ez Gutierrez. 

\1adnd. 10 de Julio de 1 990.-El Maglstrado-Jue7. 
.!Llan C:ceda OJeda -El Secretario.-3.755-3. 

* 
El \lagistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

num,'ro 26 de ~tadnd. 

Hace saocr: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número '168/1988. se siguen autos de ejecutivo
Olro~ título<'. a IDstancia de la Procuradora dona 
\1MiÓ! Rodriguez Puyo!. en representación de Banco 
E~panol de ("redllo. contra dona M. del Carmen San 
Pa\lOr nmz : don .\liguel Expósito Torres, en recla
mac!(ln de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado \acar a la venta en pnmera ) pública 
~uh<1~ta por térmjJ1() de veinte dias y precio de su a~aJ 
o. la Slgul(:nte finca embargada a los demandados 

Jueves 11 octubre 1990 

Urbana: Solar en Fuencarral. hoy Madrid, al sitio 
situado en Pena Grande. con fachada a la caBe de 
.loaquin Lorenzo, por donde le corresponderá el 
número 98. Obra nueva. Vivienda unifamiliar, sita en 
el término municipal de Fuellcarral. hoy Madrid, al 
SItio situado en Pena Grande, con fachada a la calk 
Joaquín Lorenzo, numero 98. Inscrita en el Registro 
de Ir¡ Propiedad número 3~ de los de Madnd al tomo 
40.1 ~4. folios ~03.3~. libro 1.353. finca registral 
número 3.212. 

La subasta tendra lugar en la SaJa de A..udienCla de 
este Juzgado sito en Capllán Haya, 66. el próximo día 
18 de enero de 1991 a las doce treint::J horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones' 

Primera.-El tipo del remate será de 55.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el ~O por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
rliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración .. depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél. el ~O por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ('.eder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan ~ hayan 
cubIerto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatano no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. SlD que pueda exigir otros. 

Septima.-Las cargas ) gravámene~ anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al (redito del actor. queda. 
ran subsislentes ) sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suqrogado en la respon
s<1bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
d precio del remate. 

Octava -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
~l'gunda el próximo 22 de febrero de 1991 ::J las doce 
Iremta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
~cgunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia ~~ de marzo de 1991 a las doce treinta 
horas. nglendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 11 de julio de 1990.-El Magis
Irado-Juez.-EI Seeretario.-3.754-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
cl número 1.086/1986 de registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca· 
Tia de España. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador senor García Crespo, contra la finca 
que se dirá. en reclamaCión de crédito hipotecario. y 
de cu~o inmueble es propietario el demandado don 
Juan Antonio Montenegro González y doña Pilar 
Fernánde7 Muñoz. don Andrés Sánchez Casado, don 
Carlos Bonilla Fernández \" dona Aurora Navas 
Dorado. don Domingo MarÍínez León y doña Con
cepción Górncz Picón, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primer y pública subasta, por 
término de quince días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca. 

En Sevilla.-Unidad Residencial «Santa Aurelia». 

l. Vivienda letra e de la planta segunda, del 
bloque 22. en la Unidad Residencial <<Santa Aurelia» 
dc Sevilla. Tipo A-2 que ocupa una parte posterior 
dtTecha de dicha planta y cuyos hnderos ~on: Frente. 
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patio y zona común: derecha. bloque 23 de la urbani
zación: fondo, zona alberada y ajardinada de la 
urbanización: e izquierda. d piso letra B de esta 
misma planta y bloque. Tiene una superficie útil de 
63 metros:: decímetros cuadrados y una superficie 
comtruida de 85 metros cuadrados. Se compone de 
vestíhulo, estar-comedor, tres dormitorios. bano. 
pa~il1o. cocina y terraza. Cuota de participación en el 
valor lotal del inmueble, elementos comunes, gastos) 
cargas dt' 2.50 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sevilla número 4 al tomo 1.051, libro 
976, folio 213, finca número 69.012. inscripción 
segunda. Tipo de subasta·. 1.008.630 pesetas. 

2. Vivienda letra B. de la planta novena, del 
bloque ~5, de la Unidad Residencial (~Santa Aureha» 
de Sevilla. tipo A-I, que ocupa la parte posterior 
izquierda de dicha planta, cuyos linderos son: Frente. 
patio y zona común: izquierda. bloque 24. fondo, 
zona alberada y ajardinada, y derecha. piso letra C, de 
esta misma planta y bloque. Tiene una superficie útil 
de 62 metros 59 decímetros cuadrados. y una superfi
cie construida de 80 metros 19 decímetros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo. estar-comedor. tres dormi· 
torios, baño, pasillo, cocina y terraza. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de participación en el valor total 
del inmueble; elementos comunes, beneficios. cargas 
y gastos de 2,50 por 100. Inscrita en el Registro "de la 
Propiedad de Sevilla número 4 al tomo 1.054, libro 
979, sección tercera, folio 57. finca número 69.306, 

.inscripción segunda. Tipo de subasta: 1,010.394 pese
tas. 

3. Vivienda letra B, de la planta tercera. del 
bloque 29. en la citada urbanización. Que ocupa una 
parte posterior izquierda de esta planta, cuyos linde
ros son: Frente. patio y zona común; izquierda. 
bloque 28: fondo, zona ajardinada y alberada, y 
derecha. con el piso letra C, de esta misma planta y 
broque. Tiene una superficie útil de 6~ metros 59 
decímetros cuadrados, y una superficie construida de 
80 metros 19 decímetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, estar comedor. tres dormitorios. pasillo. 
cocina ~ terraza. Cuota: Tiene asignado una cuota de 
participacion en el valor total del inmueble, elemen
tos comunes. baneflcios. cargas y gastos de 250 por 
100. Inscrita en el citado Reglslro de la Propiedad al 
tomo 1.056, libro 981, folio 33, finca número 69.542 
(hoy 4.480). inscripción segunda. Tipo de subasta: 
1.010.394 pesetas. 

4. Vivienda letra e de la planta tercera, del 
bloque número 29. de la citada unidad Residencial. 
Tipo .40-2. que ocupa la parte posterior derecha de 
dicha planta y cuyos linderos son: Frente. patio y 
zona común; derecha. con el bloque 30: fondo. con 
zona alberada y ajardinada. e izquierda. el piso 
letra B de esta misma planta y bloque. Tiene una 
superficie útil de 63 metros 2 decímetros cuadrados y 
una superficie construida de 80 metros 5 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, tres dormito
rios, estar-comedor. pasillo, cocina y terraza. Cuota: 
Tiene asignado una cuota de participación en el valor 
total del inmueble, elementos comunes, beneficios. 
cargas y gastos de 2,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al lOmo 1.056, libro 98L folio 37. 
finca número 69.544, inscripción segunda. Tipo de 
subasta: 1.008.630 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo 29 de enero a las diez horas. 
con arreglo ~ las siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo del remate será el que más abajo 
~e dIrá. pactado en la escritura de préstamo, SID que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado. el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para lOmar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, } 
que lo admitan. se reservará, a instancia del acreedor. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aproharse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 
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Cuarla.-Lo~ títulos de propiedad. suplidOS por 
cenific3ción del Registro. se em:uentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
mar~e con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a ex¡glr otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, entendIéndose que el rematante 
los acepta) queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del preciu del remate dentro del termino de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Onava.-Para el supuesto de que resultare de~ierta 
i~ prillll:lil ~ubast;:¡ convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 20 de 
febrero a la~ diez horas. en las mismal> condiciones 
quc la primcra, c},cepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de aquella: y. de resultar tambi&n 
desierta la ~egunda. se señala para que tenga lugar la 
tercera. sin wjeción a tipo. el próximo 27 de marzo a 
las diez horas. y eon vigencia de las restantes condi
ciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el pre~ente 
en Madrid a 18 de julio de 1990.-La Magistrada
Jue .... -El Secretario.-3.7~4-3. 

* 
Dona ·\Imudena C. anovas del Castillo Pascua:. l\1agl~' 

tr:lda·Jue¿ del Juzgado d~' Primera lnqallcia. 
numero 5 de ~1adrid. 

Hago ~.lbcr. Que cn los aUlos segUidos en este 
.Iu!gadl' con l'l nLimcro 1.061 /19~6. ~cgU1d0s a Inqan
Cid de úB.ln('(l IntL'rnmlinental Español. SOCiedad 
4.ndTIlma". rcprl'~entad(l por el Procurador scnor 
'luno! R:\a~. contra don J()~l; Antonio 4.ndr&~ Tn· 
glICf(l. ('n kh que en c~la fcch;¡ ~c ha procedido a la 
','lkbr~\cion d~ la tercera subasta acord<ld<l en aulOS. 
()In .. "l"iendmc pnr la parte actor:¡ la ~um¡¡ de 1.000.000 
de' pl"~eta5 a calld<ld de ceder ~ hahida cuenta qu(' la 
r('~1ur:¡ no c'ubrc L'I tipO que sin'ió de hase para In 
~egunda ~ubasta ~ de conformidad ("un lo dlspllesto en 
el arllcult' l,:'ir1t> d,' la l.EC. SI' ha au",rdndo notificar 
In rlll,ma JI dC'mandado dOi1 Jos& Antonio -\ndrés 
Tngllc"ro. a fin de qUl' en el término de nuc\'c días 
r"!llt'da meJorar la postura ofrecida por la actora. 

y para que Sirva de notificacion en forma a don 
.r\l~l" ·\ntnnio Andn's Triguero y su inserción en el 
«Boletín (Hinal del Est:¡dQ». expido la prt"~t"ntc que 
flrnw en Mndrid ;\ 1:' de julio de 1990.-La I\bgis
Irada-Jucz. l,lmudena CánO\'as del Caslillo Pas
l"ual.-h,44)-C". 

* 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid. 

Hace 'iaber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mIento especial sumario del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria. con el número 1.367/88. promovido por 
Cala di: Pcn~iones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Balcan:~ contra don Pablo Gumucio Vives 
\ doña Luci¡,¡ Eguigurcn Ortúzar. en los que por 
~csolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en púhlica subasta. el mmuebJe que al final se 
de~cribe. cuyo remate que tendrá. lugar en la Sala de 
Audiencia de c~te Juzgado, en forma sigulente' 

En primera subasta el día 23 de enero próximo, y 
diez horas de su mañana. sirviendo de tipo. el pactado 
en la e~cri1tlra de hipoteca. ascendicnte a la suma de 
7.000.00(, .. : .. >"setas. 

En segllllJ" ~~Jb:l~ta. caso de no quedar rematados 
lo~ hlene~ en L. p; lmera. el día 19 de febrero próximo 
\ diez horas de su maflana. con la rebaja del 25 por 
·100 del tipo de la primera. 

y en terccra subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 26 de marzo próxImo y diez 
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horas de su maflana, con todas las demás condiciones 
de la ~egunda. pero sin sujeción a tipo 

Condiciones de ia subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción de! acreedor ejecutante. deberan consig
nar previamente en la cuenta prOVisional de consigna
ciones de c~te Juzgado (BB\') el 50 por 100 del tipo 
expresada, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tereera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por e~crito en 
pliego cerrado. 

CUllrta.-Los autos y la certificación dd Registro a 
que se refiere la regla cual1.a del articulo 131 de la Lt-y 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria. enten
dicndose que todo hCltador acepta como bnstante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo~ prcferentes -si los hubiere- al crédito de! actor 
('ontinuarán suhsistentes, entendiéndose que el rema
tante los ac",pUl y queda subrogado en b responsahili
dad de lo~ mismo~, sin destinarse a ~u extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de suhasta 

En Galapagar (Madrid). ViVienda letra A sita en 
la planta segunda. sin cont.:!r la bajn del bloque 4, 
integrante en el grupo de bloques sito en Galapagar, 
a la altura del kllómetro 15.300 en la carretera de las 
Rozas a El E~corial. Tiene una superficie de 100 
metros cuadrados aproximadamente. Linda (según se 
lmre desde la carretera): Frente. y fondo. esparios 
ablertoS: por la derecha, con vivienda letra B del 
mi~mo hloque que é~ta se describe. y con descansillo 
de t"~calera. y por la izquierda. con espacio abierto y 
con bloque 5. Lleva como anejos una plaza de 
aparcamiento) un cuarto trastero. sito en la planta 
baja del bloque número 4. señ.:!ladm, la plaza del 
aparcamiento con el número 9 y cuarto trastero con 
el 14. 

Cuotas: 1,14 por 100 en el inmueble total de que 
forma parte: y 17.61 por lOO. en la comunidad 
especial del bloque 4. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Loren70 de El Escorial, al 
tomo 2.::'05. libro 148 de Galapagar, folio 85. fin,a 
número 8.439. inscripción primera de dominio. 

Dado en Madrid a 23 de Julio de I 990.-La Magis
trada-J uez.-El Scrretario.-3. 751-3. 

* 
Don José M¡,¡ria Fernández Rodríguez. Magistrado

hez de Primera Instancia número 20 de Madrid. 

Hace sabcr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento hipotC"cario con el número 168/1~87. 
seguidos a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez)- de Ahorros de Cataluña y Baleares contra don 
Jor~e Mármol González y doña Paloma Segovia 
Cantero. habi&ndose dictado la siguiente: 

Providencia del Juez. Madrid. ! 9 dC" julio de 1990. 
el señor Fernández Rodríguez. 

Dada cuenta el anterior escrito a sus autos y como 
se pide. procéda~e a la venta en pública subasta, por 
pnmera ). en su caso. segunda y tercera vez .. y 
térmlDo de veinte días. de la tinca perseguida. para 
cuyos actos que tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
e~te Juzgado. se señalan los días primera. el día 8 de 
enero de 1991; segunda. el 7 de febrero, y la tercera. 
el fí de mar70. rl"spectivamente. y todos ellos a ¡a~ 

dIez horas de su maflana. siniendo dI:"' tipo para la 
primera. 6.060.000 pesetas: la segunda. por el 75 por 
100 de la anterior. ) la tercera. sin sujeción a upo no 
admitiéndose posturas que no cuhran el lipa de 
subasta 

Anúnciese el acto por medio de edicto que se 
puhlicarán en el «Boletín Oficial del Estado)). en el 
"Boletín Ofieial de la ComUnidad de Madrid» 
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fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado; 
haciéndose constar además que los licitadores debe
rán consignar en el Juzgado, en metálico, mediante 
cheque conformado o cn el establecimiento destinado 
al eflXto el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que desde' el anuncio 
hasta 'Su celebración pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto a aqu&l. el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto: que las postu
ras podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero: que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaria .. que los licitadores 
deberán aceptar como bastantes los títulos \' no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, a~í com¿ que 
las cargas anteriores y preferentes al crédilO del actor 
seguirán ~ub~istentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
responsahilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Librel>e exhorto a Las Rozas para notificar a los 
deudores 

Finca que se suhasta 

6. Finca número 6 o piso número 1, Situado en la 
planta primera. de la casa número 1~. dl' la plaza del 
FerrocarriL en Las Matas. termino de Las Rozas de 
\ladrid. Ocupa una superficie útil de 79 metro~ 77 
decímetros cuadrados. Inscrito en el Regi-stro de la 
PropIedad de Majadahonda al tomo 2.176, libro 214 
de La~ Rozas. folio >1~, finca número 12.34ó. imCflp
c'ión sC"gunda. 

Lo manda y firma su señoría, do) fe, M. Jo~é María 
Fcrnández. ante mí. lourden Monge, rubricados. 

y p'lra su publicación en el «Boletm Oficial del 
btadm, expido el presente en Madrid ;:¡ '::0 de Juho de 
1 990.-EI Magistrado-Juez. José !'vlana Fernandez 
Rodríguez.-La Secretaria.-3.757-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·JuC'z d",l Juz

gado de Primera Instancia número 32 Jt Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judlcl.:IJ pr. 
wma. hip. artículo 131 Ley Hipotecaria. seguido en 
c~te Juzgado de Primera Instancia número :12 de 
Madrrd. con el número 811/199.0. mstado por Caja de 
Ahorros y Montl' de Piedad de Madrid, representado 
por el Procurador don Florencio Aráez Martinez. 
contra «Promociones Rimar. Sociedad Anómma". \ 
(ltros. se ha acordado notificar y requerir a "Prom{;. 
ciones Rimar. Sociedad Anónima». p3ra que dentro 
del plazo de diez días hagan efectiva la cantidad 
reclamada qUl' figura a continuación. derivad3 del 
incumplimiento de la obligación asegurada ron la 
hipoteca. de conformidad con lo establecid0 en la 
regla S.a del articulo 131 de la Le) Hipotecana. 

La finca objeto de ejecución es la sita en ca!le 
Pedriza. 41. Galapagar (Madrid). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 33.500.000 pesctas de pnncipa!. 2.887.075 
pesetas de intereses y 6.700.000 pesetas de gasto~ ~ 
C<JSlas calculados. 

y para que ~lfYa de nouficacion y requerimlC"J'.lo a 
«Promociones Rimar. SO~'ie,jad Anónima" paj a
Gero de~conocido. a los ekcto~ y finc~ ;"Ir\\:', Ir"cica
Jos. libro el presente en Madrid a 31 de julio ,1,' 1990 
p;)ra su puhlicacion '.en el «Boletín Ofi,'lal del 
f\tado».-EI Magistrado·Juez. Enrique Marín 
López.-EI Secretano.-Ó.29Y-C. 

* 
En virtud de lo acordado en proveido de esta fecha. 

dj~·tado por el ilusttisimo ~eñor Magistrado-Juez de 
Pnmera Instancia del número 6 dé los de esta capnaL 
en los autoS de juicio del artículo 131. numero 
696( I %8. seguidos a instancia del Procurador señor 
Rodríguez Puyo!. en nombre de Banco Español de 
("r"'dito. contra «lndustria~ Agncolas R¡ofrio. Socie
dad Anónima". se sacan a la \'enta en púhlica subasta 
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) por primera vez los bienes que al final se indican. 
para cuyo remate, que se celebrará en la Sala Audien
na de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 
numero 66. primera planta. se ha señalado el dla 13 
de diciembre de 1990, a las diez treinta horas de su 
mañana, haciéndose constar que salen a subasta por 
el precio de 21.240.000 pesetas, no admitiéndose 
postura alguna Que no cubra dicho tipo; que para 
tomar panc en la subasta deberá consignarse previa
mente por Jos licitadores. una cantidad igua!, por lo 
menos. al 50 por 100 del referido tipo. sin cuyo 
requisilO no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero: que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
cualquier sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corriente 16,000, Cuenta de Consignaciones de! Juz
gado dc Primera Instancia número 6 de Madrid, el 50 
por 100 antes citado o resguardo de haberlo hecho en 
el e~lahlt:cimiento destinado al efecto. 

En prevcnción de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se senala el día 17 de enero de 1491, 
a las diez trcin~a horas de su manana, en el misrnd 
lugar. para celehración de la segunda subasta, por el 
lIpa de 15.930.000 pesetas, que es el 75 por 100 del 
que sin'IÓ tic base a la primera, y con iguales 
requisitos" termino expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta, se scnala el dia 19 de febrero dc 
199!. a las dit"z treinta horas de su mañana, en el 
mismo lugar. para la tercera, sin sujeción a tipo, 
debiéndosc consignar para tomar parte en la misma el 
50 por I UO dei tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta. ) con Jos demás requisÍlos expresados; :::;ue 
10<; autos y la certIficación del Registro a que se refiert'" 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
~c encuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
t"ntcnderá que todo licnador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores )
los preferentes. si los hubiere. al crédito del <lctor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
do~c que el rematante los aCepta y queda subrogar'o 
en la rcspon,>ahil;d¡¡d de los mismos, sin destínar~e ;¡ 

su eX¡lncion el precio del_remate. 

Finca objeto de subasta 

1. Varios edIficios destinados a fábricas y almace
ne~. con un coigadito para caldera de vapor y otras 
dependencius. corriente y una tierra de secano, olivar, 
antl'~ ("a~-vcnta, con dos casas a los ladoS", corraies. 
pajares. colgadilOs. cebaderos de cerdos, fuente de 
agua corriente y un pedazo de olivar, formando todo 
una sola finca. situada en el partido de Riofrio, 
termino de Laja, con una superficie total de 39 areas 
43 cenllar~s. en cuya superficie está comprendida la 
ocupada por las edificaciones. Je reciente medición. 
En dichJ.~ t'd¡tlcaciones y dependencias estaban in;,ta
ladas una fáhnca de aceite, una fátmca de de pastas 
para sopa y una caldera de vapor, no eXIstiendo 
actualmentt: la fábrica de hidrogenación de grasas. 
que no llegó a instalarse, ni la fábrica de jabón, 
panadería, tal\:r mecánico y carpinteria que aparecen 
en la descripc;ón de la finca, según el titulo. Y ho) 
linda: None. con el olivar de Justo Castró Salcedo: 
levante, con la carretera de Iznájar; mediodia, con el 
camino vie_lo que desde Loja conduce a la villa. y. 
poniente. con el rio 

Datos reg-.ls¡¡;1blcs: Tomo 149, libro 75. folio 207, 
finc" ::'b8, in~flción cuarta. Registro de la Propil'd;;d 
de Loja 

Dado en ~¡adnd a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistr;;dl'·J llcz.-E! Sccrt"tario.-3. 76 I -3. 

* 
El Mat/.i.,tr:,do-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia núm.:,o ~ de Madrid, -en el secue~tro. seguido en 
este Juzc.ado ~on el número 1.4i4j19S4, a instancia 
del F'roc-urador señor Garda Crespo, en nombre y 
representaclon oc ~~Banco Hipotecario de España. 
Sociedad <\nonHn;t». contra «Proconfort. Sociedad 
Anónima,). sobre efectividad de un préstamo hipote
cano. se ha acord¡;do sacar a la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuehies hipotecados que más abajo se descrihen, 

Jueves 11 octubre 1990 

por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en lo~ días y forma siguientes: 

En pnmera subasta, el día 8 de noviembre de 1990 
y hora de la!> diez de su manana, por el tipo 
estableCIdo en la escritura de hipoteca. ascendente a 
50,600.000 pesetas. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
cion en forma por el actor, el día 10 de diciembre de 
1990 próximo} hora de las diez horas de su mañana. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceas panes del expresado tipo 

:y en tercera !>ubasta. si no hubo pos lores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor. el día 11 de enero de 1991 próximo. 
~ hora de las diez de "ll mañan;;, Sin su.wcion a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
1m licitadores comignar pre"\ iamente en el ({Banco 
Bilbao Vizcaya. SOCiedad ~nómma». en la agencia 
que se encuen1ra en la sede de los JUlg3dos de plaza 
de Castilla. número L cuenla corrienk de csto: Juz
gado número 14.000-4 el 50 por 100 dcl tipo estable
cido en cada caso. dehlendo presentar el re~guardo 
j;.¡stificativo del ingreso en el Banco, en ];¡ Secret:lria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel. el re~guardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Terc(>ra.-Lo~ autos ~ la certificaCIón del RegIstro a 
que se refiere la regal 4.a del articulo 131 de la Le~ 
Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secretaria; ~e 
l:.rJIC"nderán que todo licitador acepta como bastante la 
til\l!;lción y que las carga~ y gravámenes anteriores y 
los preferenles. si lo~ hubiere. al· créduo del actor. 
contInuarán subsistentes. entendiéndose que el rem<¡
¡ante Jos acepla) queda <,ubrogado cn la rc~ponsabi¡¡
dad de los mismos, sin destinarse a su extincIón el 
precio del remate. 

Cuart¡;¡.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días ~lgUlentes a 1;; 
nelilicación de la aprobaCIón del remate. 

Quinla.-Que en caso de no Doder~e celebrar la 
sub<lsta el dia señalado. por causa que 10 justifique. a 
cmerio del.luez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la ~emana siguiente. y con las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Er, Fuenlabrada.-Al sJtio PicamiJo. casa IU6 del 
grupo 4.. urbanización (Family Club". primera fase. 
Edificio compuesto de un sótano que ocupa la totali
dad de la parcela en la que esta construida. planta 
baja diáfana y diez plantas altas destinadas a cuatro 
vivl\:ndas por planta, caja de escalera y ascensor, lo 
qUt' hace un total de cuarenta viviendas, que al ser 
estas exteriores no existen patios de luces. El solar 
~o{)re el Que ~e ¡e"";;nta mide 1.040 metros cuadrados 
La hipoteca figura inscrita al tomo 4.12.+. libro 467, 
f,)ho 41. finca número 40.246, antes Registro de 
(¡ctaft: \ ha\' de Fuenlabrada, inscripcion tercera en 
cuanto· a l~ finca matriz y por las inscripciones 
,,('~unda de 1m fincas números 40.891 a 40.971, ambas 
i'lclusive. solo impares. en que se encuentra dividida 
n0T170·ntalmente 

y para su publicacion en el «Boletín Oficial del 
EstadQ) se expide el presente en Madrid a 3 de 
se'1tiembre de 1990.-La Secretaria.-Visto bueno. el 
rvlagistrado-J uez.-3. 730-3 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Madrid, 

En el secuestro, seguido en este Juzgado con ei 
número 1.133/1985, a instancia del Procurador senor 
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Pinto Marabol10. en nombre y representación de 
«(Banco Hipotecario de España, Sociedad Anonima», 
contra (<Inversiones Diversas, Sociedad Anónima", y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de quince 
días, de los bienes inmueblt"s hipotecados que más 
adelante se describen, por el precio que para r:ada una 
de las subastas que se anuncia se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 14 de nOViembre de 1990 
próximo y hora de las once de su mañana. por el tipo 
de tasación. ascendente a 650.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipO. el día 17 de diciembre de 1990 pró.\imo y hora 
de las once de su mana na. 

y en tercera subasta. si no se rcmatara en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de enero de 1991 próximo 
~ hura de las once de su manana. sin SUjeción a tipo. 
pero con las demás condiciones de la ~egunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta. que nu cubran ... las dos 
tercera~ panes de los tipos de licitaCIón; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lIcita
dores. en el (Banco Bilbao Vizcaya, S. A.»). en, la 
agencia que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
Plaza de Castilla, número 1, cuenta corriente de este 
Juzgado número 14000-4, una cantidad igual al 50 
por lOO de los respectivos tipos de licitación. 
debiendo presentar el resguardo justiti...:utivo del 
ingreso en el Banco, en la ~ecrt:taria de este JUlgado: 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien. además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado. dt:positando para ello en la Mcsa del Juz
gado, junto a aquéL el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente: que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión Que 
sólo podrá hacerse previa o Simultáneamente a la 
wnslgnación del precio: que. a instancia del actor. 
podrán reservarse los de'pósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efecto~ de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
~us obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; Que los titulas dt: propiedad. suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos lo~ licitadores. que no tendrán derecho a eXIgir 
nmgunos otros; que asimismo e<¡tarán de manifiesto 
los autos, y Que las cargas anterion·s y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito dd actor continuarán 
~ubslstentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la re~pon
sahilidad de los mismos. sin destmar:.e a su extinción 
el precio del remate; asimismo. en caso de no poderse 
celebrar la subasta el día señalado por causa que lo 
justifique a criterio del Juez, ésta se celebrará el 
mismo día y hora de la semana siguiente. ) con las 
mismas con?iciones. 

Bien objeto de subasta 

Piso décimo, letra D, del número 2 de la calle 
Satsuma. Ocupa una superficie total constrUIda de 
SO,19 metros cuadrados. Tiene una cuota de partici· 
pación en el valor total del inmueble de 2.50 enteros 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla: ha pasado a ser la finca número 
12.S53, antes 54.414, al folio 56 del tomo un::., libro 
':::34 de la sección cuarta. sita en Sevilla, l'alle número 
12 de la Ciudad Residencial «Santa Aurelia»), 

y para su public';clón en el «Boletín Oficial del 
EstadOJ). se expide e: presente en Madrid, a 3 de 
septiembre de 19{;U.-La Secretaria.-ViSlO bueno: El 
Magist rado-J uez. -ti. 342 -C. 

* 
En vir1ud de 10 a~ordado en proveido de esta fecha. 

dictado por el ilustrisimo senor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 6 de Jos de esta capit<:l. 
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en los autos de juicio. aniculo 131, número 
1.049/1986. seguidos a instancia del Procurador señor 
Pérez Mulel Suárez. en nombre de ~(Banco de Crédito 
Agrícola. Sociedad Anónima». contra don Felipe 
Simón Aragón y Maria Dolores Camina García, se 
sacan a la venta en pública subasta y por primera vez 
los bienes que al final se indican, para cuyo remate. 
que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Capitán Haya. número 66. primera 
planta. se ha señalado el día 18 de diciembre de 1990. 
a la~ diez treinta horas de su mañana, haciéndose 
constar que salen a subasta por el precio: La primera, 
1.300.000 pesetas: la segunda. 5.500.000 pesetas; la 
leTcera. 1.300.000 pesetas; la cuarta, 300.000 pesetas; 
la qUinta. 900.000 pesetas; la sexta. 200.000 pesetas: la 
séptima. 800.000 pesetas; la octava, 500.000 pesetas: 
la novena. 400.000 pesetas; la décima. 1.100.000 
pesetas. y la undécima. 2.900.000 pesetas. no admi
tiéndose postura alguna que no cubra..dicho tipo: Que 
para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
pre"viamente por los licitadores, una cantidad igual. 
por lo menos. al 50 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; que pOdrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
cualquier sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corriente 16.000. Cuenta de Consignaciones del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Madrid, el 50 
por 100 antes citado o resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento de"stinado al efecto. 

En pre\'{'nción de que no hubiere postor en dicha 
prime"ra subasta, se senala el día 23 de enero de 1991, 
a las diez treinta horas de su manana, en el mismo 
lugar, para celebración de" la segunda subasta, por el 
Ilpo de: La primera, 975.000 pesetas: la segunda, 
4.125.000 pesetas; la tercera, 975.000 pesetas: la 
cuana, 225.000 pesetas; la quinta, 675.000 pesetas: la 
sexta, 150.000 pesetas; la séptima. 600.000 pesetas; la 
octava, 375.000 pesetas; la novena, 300.000 pesetas; la 
décima. 825.000 pesetas, } la undécima. 2.175.000 
pesetas, que es el 75 por 100 del que sirvió de base a 
la primera. y con iguales requisitos y término expresa
dos. 

ASimismo, para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta. se seilala el día 25 de febrero de 
1991. a las diez treinta horas de su manana, en el 
mismo lugar. para la tercera, sin sujeción a tipo. 
dC'biéndose consignar para tomar parte en la misma el 
50 por 100 del tipo que ·sirvió de base a la segunda 
~ubasta, y con los demás requisitos expresados: que 
lo~ autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuana del anículo ¡ 3 I de la Ley Hipotecaria 
~e C'ncuenlran de manifiesto en Secretaria: que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas ~ gravámenes anteriores y 
los preferentes. S1 los hublere. al crédito dd actor 
l'onlinuarán suhsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extmción el precio del remate. 

Descripción de las fincas 

Primera.-Casa en la calle de Abilio Calderón, 
senalaca con el número 17, cuya extensión superficial 
no evnsta. Se compone de piso bajo, alto, desván. 
corrales, pajar ~ otras dependencias, que linda: Por la 
drrecha, entrando, con Guillermo García; por ja 
l¿qUJerda. con otra de Leoncio de Juana, y por 1::: I 

espalda. ('on ronda dt' Mario. 
Inscripción: Al folio 172 del tomo 1.451 del 

"rchivo, lihro 91 de Fuentes de Valdepco, finca 
numero 8.002. Inscripción tercera. 

Segund.a.-Parcela de terreno para edificar al pago 
de Eras de Arriba. de cabIda 12 áreas. Linda: None. 
con PenaJvos: sur, camino de Valdegayana: este, finca 
matriz. y oeste. bodegas del pueblo. Tiene acceso por 
un pequeño camino que atraviesa la finca matnz. 

Inscripción: A.I folio 203 del tomo 1.896 del 
archivo. libro 101 de Fuentes de Valdt:!)ero. finca 
numero 9.287. Inscripción primera. 

Tercera.-Casa en la calle de Ricardo Alv2rez. 
I~umcn) -:. M¡de 120 r.¡e~ros cuadrados G\: supef;cic. 
('omta de planta baja ~ alta. Linda: Por i:,¡ derecha. 
eDlrando. herederos dc Francisco Sancho; izquierda. 
(<lile, ;: fondo, corral de herederos de Pañalba. 
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Inscripción: A1.folio 68 del tomo 1.943 del archivo, 
libro 102 de Fuentes de Valdepero. finca numero 
9.324. inscripción , primera. 

Cuana.-Corral en la calle Ricardo Alvarez. Midc 
64 metroS cuadrado~. Linda: Por la derecha. 
entrando. bodegas; por la izquierda ~ al fondo, 
T eodora García. 

Inscripción: Al folio 71 de los mismos tomo y libro, 
finca numero 9.325. inscripción primera. 

Quinta.-Corra! en el ArrabaL Mide 200 metros 
cuadrados. Linda: Derecha \' accesorio, con camino: 
por la izquierda. con lagar d~ Eloy García. y al fondo, 
con cammo. 

Inscripción: Al folio 237 del mismo lOmo y libro. 
finca número 9.390. inscripción primera. 

Sexta.-Terreno dedicado a cereal secano, vid y erial 
a pastos. Es la finca número 46 de la hOJa 10 del Plano 
de Concentración Parcelaria,'a! sitio de Va!lejo, que 
linda: "one, la número 43, de Felisa Gutiérrez: sur. 
la número 47, de Isidora Onega de Juana y fincas 
excluidas de concentración de propletario descono
cido, del término de Husillos; este, la número 39, de 
Masa, de tierras sobrantes. y oeste, la número 45, de 
Brigida Gutiérrcz. Extensión: 1 hectárea 11 áreas 8 
centiáreas, y es por tanto indivisible. 

InscripCión: Al folio 179 del tomo 1.893 del 
archl\'o, libro 98 de Fuentes de Valdepero, finca 
número 8.902, inscripción segunda. 

Séptima.-Terreno dedicado a cereal secano. Es la 
finca número 53 de la hoja 14 del Plano de Concen
tración Parcelaria. al :;itio de Majada, que linda: 
Norte, camino de la Fuente de Valdepero a Magaz: 
sur, la número 21. de Silvino Guardo: este, la número 
18, de Maria Pastor e hijos, y oeste, la número 54, de 
Balbino López. Extensión: 2 hectáreas 78 áreas 70 
centiáreas. y es por tanto,indivisible. 

Inscripción: Al folio 37 del tomo 1.895 del archivo. 
libro Ion de Fuentes de Valdepero. finca número 
9.081. inscripción segunda. 

OCla\'a.-Tcrreno dedicado a cereal secano. Es la 
finca número 10 de la hoja número 11 del Plano de 
Concentracion Parcelaria, al sitio de Badén, que 
linda: None, la de Juan Marcos, número 14; sur, 
camino: este. la número 11, de Mariano Sánchez. \' 
oeste, carretera de Madrid a Santander. Extensión: 1 
hectarea 89 áreas 60 centiáreas. y es por t,lOto 
mdlvisible. 

Inscnpeión: Al folio 227 del tomo 1.893 del 
archivo, llbro 98 de Fuentes de Valdepero, finca 
número 8.926. inscripción segunda. 

No\'cna.-Terreno dedir:ado a ('ereal secano. Es la 
finca número 1 de la hoja número 14 del Plano de 
Concentración, al sitio de Tras de San Pedro. que 
linda: None. fincas excluidas de concentración de 
propietarios desconocidos; sur y oeste, las números 2, 
de Antoliano Aragón, y 3, de Pedro Rebollar. Exten
sion: 1 hectárea 44 áreas 75 centláreas, y es por tanto 
indiVISIble. 

Inscripción: Al folio 183 del tomo 1.894 del 
arChivo. libro 99 de Fuentes de Valdepero. finca 
numero 9.029. inscripción segunda. 

Decim2.-Lagar en la Ronca de Valdegayán, de 150 
metro~ cuadrados. Linda: Por la izquierda, entrando, 
PdJ3f de Matia~ López: por la derecha, herreñal. del 
señor Camina. \' accesorios o fondo, con el mismo 
herrenai :- Máxi'mo Gutiérrez. 

Inscnpción: Al folto 229 del tomo 1.896 de! 
archlvo, libro 101 de FlIentes de Valdepero. finca 
n¡Jm..:-ro 9.296. Inscripción primera. 

Undc'u¡r;a.-Casa slta en Id dvcnida de Rj~aJJ" 

Al\'arez. número 9. que tiene una extensión de 201 
metros cuadrado~, de los cuales, la de 167 metros 50 
decímt:trm cuadrados están construidos Consta de 
dos plantas ~ esta comput'sta de viviendas, COIT:>l : 
patIo Linda' Derecha, entrando, con plaza de 
Ricardo Alvarez; izquierda, con hermanos de Penalha 
Diez Quijada, y por el fondo. calle de Ronda. 

Inscnpcion: Al follo 195 del lomo 2.070 del 
archivo. hbro J03 de Fuentes dl" Vaidepero. (;r.':2 
númew Ij .Jiu. !nscJÍpción prim,,·jd. 

Dado C'n Madrid a 3 de sepliembre de 19'JO.-E¡ 
Md~i~lra.:ic.·J uez.-EJ Secretano,-3.764-3 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 4 de Madrid, en el secuestro seguido en 
este Juzgado·con el número 386/1988, a instancias del 
Procurador señor Garcia Crespo, en nombre)' repre
sentación de (Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima)}. contra don Joaquín Galindo Pérez, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por termino 
de quince días. fos bienes hipotecados que más 
adelante se describen. por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncia se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 8 de noviembre de 1990 
próximo, y hora de las once treinta, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
7.812.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día lO de diciembre de 
1990 próximo, y hora de las once treinta, por el 7S por 
lOO de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera v última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ~i se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 1I de enero de 1991 
próximo, y hora de las opce treinta, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el (Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla. 1. cuenta corriente de este Juzgado 
número 14000-4. el 50 por lOO del tipo establecido en 
cada caso, debiendo presentar e! resguardo justifica
tivo de! mgrcso en el Banco en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
r:elebración podrán hacerse por escnto posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingre~o en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; ~e 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
!ltulación. y que las cargas o gravámenes anleriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito que reclama 
el actor C'Ontmuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta'): queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerSe" en calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse ('elebrar la 
subasta el dia senalado por causa que lo justifiqul' a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el m¡smo día v hora 
de la semana siguiente y con las mlsma~ condiclOnes. 

Bien objeto de subasta 

En Aímería, avenida de Madrid y carretera de 
Sierra Alhamilla o Molinos de Vient05, bloque C. 
,h'ienua ue plOtección oficial tipo [ en la planta 
cuanJ alta de! bloque C. número 174. de íos elemen
tos mdividuales, con superficie construida de 103 
metros 91 decímetros cuadrados \- útil de 90 metros 
('uadf<tdos. Linda: Norte, calle dc'la comunidad; sur. 
hueco de ascensor y calle de la comunidad·. este. 
\'j-.jcnda tipo H de igual planta del bloque R, ponal 
B-l, más calle de la comunidad, \. oeste. vivienda 
tipo J de igual planta, rellano de a¿'ceso y huecos de 
rscaleras y- ascensor. Cuota: La cuota o participación 
J~ \" f,f,ca preced..-ntt: en los dem~lIto~. íl('f1e"nencias 
\-' servicios comunes del edificio del que fonna parte 
;, por t2.nlO, en 1m heneficios y cargas del mismo. es 
dcl (J./t' por 10(;. Inscrita la hipoteca a fa\'or dl'! 
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Bam'o .:'n l'¡ Registro de la Propiedad de Almería al 
lOmo 9..+i. libro 33~. folio 29. finca número 16.394. 
imcripcione~ segunda y lercera. 

y para su publicación. se expide el presente en 
\lJJrid a 3 de septiembre de 1990.-La Secreta
na,~\'I~1ú hueno: El Magistrado-Jun-3.73l-3. 

* 
El SClTc't:Jno del Juzgado dI" Primera Instancia 

numtT(l 1"7 de Madrid. 

Han: saher: Que en e .. te JU7gado se tramita secues
Ir,) m:mno 1.992/1980. a instancia de ((Banco Hlpo
t<.'cari0 de España. Sociedad -\nónima». contra «Com
p:.JnlJ \1ercanlil ~nónima Cadox. Sociedad 
\n,Jnlma.), en los que se anuncia la venta en pública 
';¡ih:¡<;la por término de quince días. del bien inmue
biL' Oblc'10 de los autos. que ha sido tasado en la 
h¡pc1tec] en la c;m¡idad de 1~.5ü().OOO pesews. Cuyo 
f,'mate t,'ndr;1 lugar en la Sala de Audiencia de eSTe 
J ll¿~ad". ,Ito ~'n la calle Capitán Haya. número 66. 3 
,'. en iJ forma siguiente: 

En pnmera subasta. el día 20 de nO\'icmbre pró
\¡.¡11O. : hora de las doce: por el tipo de tasacion. 

En ~,>gunda subasta. caso de' no quedar rematado~ 
los ,",ie'n,'~ l'n la pnme'ra. con rebaja del 25 por 100 J,,] 
tipO. el dia 13 de dICiembre pro.\lmo. J hora de la~ 
diO tT,'irlta. 

y "n kreera ~ub3sta. si no se rematara en ninguna 
Ot· I.l~ antenDres. el día S de enero proximo. a l::t~ doce 
h,lfa~. ~In <'ujeclon a tipo. pero con las dcmá~ condi
CIllf1l'~ de la ·segunda. 

Se ad, icrte: Que nO se admitirá postura. en primera 
nI <'[1 segur.da subasta. que no cubran las dos terceras 
pan,', de los tipOS de licitación: que para tomar parte 
de'hn,in comignaL previamente. los licitadores, en 
cllalqUler agencia del Banco Bilbao \·izcaya. a fa\or 
de (',le Juzgado: de los aulOs número 1.992/1930. 
ll:l.l ca:lcldad igualo superior al ~O por 100 de los 
r':5pc'oi\os tiros de licitación: que las subastas Se' 
,'.'kbrarán en forma de pUJ3~ a la llana. ~I bien. 
además. h;:¡sta el dia señalado para el remate podrán 
haCI'TSl' posturas por escrito l'n sobre cerrado: que 
p('drá Ilcitarsc en calidad de ceder a un tercero. cesión 
lIuc ~ül(, rodrj hacerse previa o simuhánl'amente a la 
l'un"I~r.:JClÓn del precio: que a instancia del actor. 
podr;.in reser" arse los depósilOs de aquellos postores 
qll(' ha~an cubieno ellipo de subasta: lo admitan. a 
l'fl','lOS dc que si el primer adjudicatario no cumpliese 
\U\ oohga,'iones pueda aprobarse el remate a fa\ or de 
l('~ que le ~Igan. por el orden de sus respectivas 
r(),tura~: que los titulas de propiedad. suplldos por 
n:rufl,'¡¡,'lón registra!. estaran de manifiesto en la 
':-ecretaría de eSle Juzgado. debiendo conformarse con 
l'~lo~ los hcaadores. que no tendrán derecho a exigir 
nlJ1gunos 01rO~: que. asimismo. estarán de manifiesto 
l0~ autos. ~ que las cargas anteriores y las preferentes. 
SI la~ hubIere. al cn~dllo del actor continuarán subsis
Il'f1le~ ~ sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
ia~ aCL'pta: queda subrogado en la responsabilidad de 
la" mismas Sln destinarse a su extinción el precio del 
rl'mate. 

La finca obJL'to de licitación es la siguiente: 

Fll1ca.-En \Iadnd. calle Francisco Abnl. número 
,o) con \ udta a Los MeseJos. Crbana. Integrada por 

'utaDu. p!ünta Jaja ~ pisos primero y segl.1ndo de Id 
,,,\11 flumcm IOde la calle FranCISCo A..bril. con \uelta 
J Lo'. \1e~eJos. El sótano y la planta baja S0n <.ii¡iianos, 
]('<' dv, p'~~~ pnmeros ~ segundo estan (lIstribUI(jo', 
l'\tC~IUr.T,e:ltc en once hab!lacione~. ~ervir!O) pasillo 
,k djqllr,llClón. destinados actualmente a ofll'ln;)~. La 
,upt:rfiCll' apro:>.lmada de la planta es: Sótano ~37 
melr()~ 3 dCLÍmetros cuadrados; la planta baja 210 
metro\ 3 decímetros cuadrados: piSO primero 171 
mdro~ n6 decímetros cuadrados. : piso segundO, 202 
mttr(J~ 39 decímetros cuadrado~; tado ello sin contar 
la~ ¡t:rrazas. Su altura aproximada es: Sotana. 3 
n,~·l~",. ¡Jiil'¡W bdja J r,a\oe. J ,r.(;I10s 90 C<;.ntir;1 ...... fo". 
.. cada rl~O. 2 metros 70 centimelTm. L,nda Frente o 
nor!e. en línc3 de 12.51 met,·os. con la c<'.ljl;' d~ 

FranCISCo AbTlI. IlqUlerda. entrando o este. en linea 
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dl' ! 9.36 metros. con resto de la finca matriz que e!> 
destinada a ampliaCión de la calle de Los Mesejos~ 
derecha. entrando u oeste. en linea de 20.34 metros, 
hotel de don Migue! Angueyra, y fondo o sur. en linea 
de 1.2 metros con propiedad de ((EstudiOS Moro. 
~ociedad Anónimal'. Inscrita la hipoteca a favor del 
Banco. en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Madrid. al tomo 634. folio 236. finca número 18.091. 
ITIscnpClon sexta. 

y para su publicaCión en el ((Boletin Oficial del 
EstadQ»). «Boletín Oficial de la ComunIdad de 
Madrid}) y tablón de anuncios del Juzgado. e:o;pido el 
presente en ~ladrid a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Secretario.-3. 729- 3, 

* 
En vinud de lo acordado en pro\oeido de esta fecha, 

dictado por el ilustrísimo senor Magistrado-Juez de 
Primera InstanCia del número 6 de los de esta capita!. 
en los autos del artiCulo 131. número 1.018fl987, 
stO'guldos a instanna dd Procurador senor Ferrer 
Recuero. en nombre de Banco de Crédito Industrial 
t'ontra ~80ciedad Cooperativa Limllada de Trabajo 
A~ociado)) ISEM PA. se saca a la V('nta en púb[¡ca 
suoaSla. : por primera \ ez. los bienes que al final se 
IOdic.lTI. para cu~o remate. qu" se celebrara en la Sala 
.l,udiencia de este Juzgado. SilO en Capitán Haya. 
número 66. l.a planta. se ha senabdo el dia I J de 
diciembre de 1990. a las diez treinta horas de su 
manana. haCiéndose constar que salen a subasta por 
el precio de 28.125.000 pesetas. no admltiénd(lse 
postura alguna que no cubr¡\ dicho tipo: que para 
lOmar parte en la subasta deberá consignar~e previa
mente por los licitadores. una cantidad igual, por lo 
menos. al 50 por 100 dél refendo tipo, sin cuyo 
reqUIsito no serán admltldo~: que el remate podrá 
hacerse a calidad de Cl'der a un tercero: que podrán 
haccrse posturas por escrito en pliego cerrado en 
cualquier sucursal de! Banco Vizca:3. cuenta 
corriente 16.000. cuenta de consignaciones del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Madnd. el 50 
por 100 antes citado o resguardo de haberlo hecho en 
el rstahlecimiento destinado al efecto. 

En pre\ ención de que no hubiere postor en dicha 
1,rimera subasta se señala el dia 1 5 de enero de 1991 
a las diez treinta dc su mañana. cn el mismo lugar. 
para celebración de la segunda subasta. por ,,1 tipo de 
21.094.500 pe:.etas que es el 75 por 100 del que sirVIÓ 
de base a la primera y con iguales requlsJtos )- término 
e.\presados. 

ASImismo. para el caso de no eXistir postor en la 
segunda ~ubasta. se señala el día 14 de febrero de 1991 
a las diel treinta horas de su mañana. en el mismo 
lugar. para la tercera sin sujeción a tipo. debiéndose 
consignar para tomar parte en la misma el 50 por 100 
del tipo que sirvió de base a la segunda subasta.) con 
los demás requisitos expresados: que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.<1 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas ~ gravámenes anteriores y lo~ preferen
te~. si los hubiere, al crédito del actor. contmuarán 
~ub~istenles y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante I()~ ¡)cerIU J queda ~ubrogad(\ el', la n:spon
~ab:ilJad de ios mismos. sin destinarse <J. su t'\tin('~ún 
e! rrecio del remate 

Pro\'incia de Lugo, dlstnto HIpotecario de Chan
tada. Municipiu de Palas de Re), parroquia de Marza. 
lugo.1f de (astro KA..gudIl1all. a Jabradio e lDculto. 
btemión 26 área~ 35 centJárea~. Sobre parte de esta 
finca ha .,ido construida una nave Que ocupa la 
supertil'le de 720 metros cuadrados. Inscrita en el 
RegIstro de la Plopiedad de Chantada. lolios 170 
~ t 71 al tomo 581, libro 69 de Plas de Rey. flOca 
f'1!Jn~'re 9.991 

Uado en Madrid.a 3 de septiembre de I lj90.-EI 
:\ 1 agi~lrado-J uel.-~..<! St'cretarla.-3. 7 26-3 
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En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha. 
dictado por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 6 de los de esta capital, 
en los autos del articulo 131. número 208/1988. 
seguidos a instancia del Procurador senor Peret 
Mulet. en nombre de ~(Banco de Crédito Agricola, 
Sociedad Anónima}). contra (Sociedad Cooperativa 
('cntml Lechera Osca)), se sacan a la ven',a en púbilca 
subasta, y por primera vez. los bienes que al final se 
indican. para cuyo remate. que se celebrara en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Capl1án Ha)a. 
número 66, 1.;), planta. se ha senaJado el día 13 de 
diciembre de 1990 a las diez horas de su mañana. 
ha{'i~ndose constar que salen a subasta por el precio 
de 176.000.000 de pesetas. no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicho tipo~ que para tomar pane 
en la suba!>ta deberá consigM'ttrse previamente por los 
licitadores. una cantidad Igual. por lo menos. al 50 
por 100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos: que el remate podrá hacer~e a calidad de 
cedcr a un tercero: Que podrán hacer~e posturas por 
cscnto en pliego cerrado en cualquier sucursal del 
Banco Vizcaya. cuenta corriente 16,000. cuenta de 
consignaciones de JUlgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid. el 50 por 100 ante citado o 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destmado al efecto. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta. se senala el dia 17 de enero dl' !991 
a las diez de su mana na. en el mismo lugar. para 
celebración de la segunda subasta. por el tipo de 
132.000.000 de pesctas que e~ el 75 por 100 del que 
Slr\"lO de base a la primera y con iguales requisitos y 
término expresados. 
Asimi~mo, para el caso de no e:o;istir postor en la 

segunda subasta. se señala el día 19 de febrcro de 1991 
a las diez horas de su manana. en el mismo lugar, para 
la tercera sin sujcción a tipo. debiéndose consignar 
para tomar pprte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirVIÓ de base a la segunda subasta, ) con los 
demá~ requisitos expresados: que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4,3 
del al1iculo 131 de la ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en Secrt'taria~ que se entenderá que 
todo hcitador acepta como bastante la titulación ) 
que lJ,S'cargas ) gravámenes anteriorC's y los preferL'n
le~. si los hubiere. al crédito del actor. continuarán 
subslstcntes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su e:o;tinción 
el precio dd remate. 

Finca objeto de subasta 

Campo de regadio en partida Barcencos de 1 
hectárea 86 áreas 66 centiareas. en el que existe un 
pozo artesiano. sobre parte y dentro de su perímetro 
existe un edificio que consta de planta baja. alta) 
~ótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Huesca al tomo 1.505. folio 216. finca 
número 3.081. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de I 990.-EI 
Magistrado-J uez.-La Secretaria.-3. 72 7-3. 

* Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia número 31 de los de Madnd, 

Hago sab-;-r: Que en este Juzgado se siguen <!utos de 
proeec!mientos judicial sumario del artiCulo 131 de la 
Ley jl!potecaria, bajo el número 778/1990-D, a ins
t'lncia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madnd. repr'!~entada por ('1 Procurador don Roren
cio Ar::iez Martínez, conlra don Valentin López luró. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte días el bien que 
al final del presente edIcto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EJ remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autonza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria confonne a 
las si~uientes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha 12 de marzo de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.235.000 
pesetas, sin que sea admiSible postura mferior. 
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Segunda subasta: Fecha 16 de abril de 1991. a las 
trece ¡r..-inta horas. Tipo de licitación: 5.416.150 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de ma}'o de 1991. a las 
diez cuarenta. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta lodos los 
po~lorc~. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
ror 100 del tipo señalado para [a primera;. segunda 
subastas y, en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos, al :W por 100 del tipo senalado para la 
~egunda 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
~ubasta. evitando trámites contables superfluos y en 
hendieio de los propios licitadores. se -ruega a éstos 
cjUl: dlT!ÚCII ~us depósitos en la Mesa del Juzgado 
Inmediatamentc antes del inicio de su celebración, 
bien cn cfectivo o bien mediantc cheque confonnado 
por l;¡ Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

Dc' no realizarlo así, los depósito~ debcrán lle\"arse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
:1 la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
dato~: Ju¡tg;¡do de Primera Instancia número 31 de 
\1adrid. sita en la plaza de Castilla, número 1, edificio 
d(> los JUlgados de Instrucción y Penal; númerO de 
cxpcdicnte o procedimiento: 24590001877890. En tal 
~upucsto deberá acompañaNe el re~guardo de ingreso 
rorre~pondiente. 

TcrL'era.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración. podrán hacerse posturas per 
c~crito en pliego cerrado. vcrificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
acept;Jción expresa dc las obligaciones consignadas en 
la condición 6.3 del presente edicto. sin cuyo requisito 
no s..:r<i admitIda la postura. 

Cuarta.~I.as posturas podr;i.n hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plal'O previstos en la re
gia 14a dl"l artículo 131 de la Le~ Hipotecaria .. 

Quinta.~Los autos y la certificación del Registro de 
1::1 Propiedad a que se refiere 1::1 regla 4.a del artículo 
lJ 1 de la Le) Hipo.tecaria c~tán dc manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepla 
como bastante la titulación. 

SC\ta.~L1s cargas o· gravámenes anteriores} los 
rrefcrente~. ~t los hubiere. al credlto del actor conll
nuaran subsistentes. entendiéndosc que el rematante 
l<l~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi~mos. \in de~tinarse a su exlinción el preciO del 
rc·mate. 

Scp\lm;¡.~Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicr;¡ dc las trc~ subastas. se trasl¡¡da su celchrarión. 
¡¡ !¡¡ misma hora, para el Yicrnes de la semana dentro 
de' la cual se hubiere senalado. según la cundición 
1m mera de este edícto la suba~ta suspcndida. 

Octa\"a.~Se devolverán las consignacioncs efectua
d"s por los partiripantes a la subasta. salvo l:.l que 
turrcsponda al mejor postor, las que se reservarán en 
(kpo~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
\ ('nta. 

Noyena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mim10 momento de la celebración de la subasla, 
tambjen podrán resenarse en depósito las consigna
CIones de los participantes que así lo acepten y que 
llubieren cubierto con sus ofertas 1m precios de la 
~uba~ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con W ohligación ~ descaran aprovcchar el remate los 
otro\ pOSwrc., ) siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Viv·lenda ~ita en Madrid. calle Benito Gutiérrel:. 
núm~'ro 39. 4.°. Izquicrda. exterior. Se halla situada 
en I¡] pl;Jnla cuarta del inmueblc, sin comar la baja) 
1(" c0rn:~pondt' el número IR de la división. Se destina 
;:¡ \)\ lend¿L compuesta de varias hahitacione<; } servi
ci,,~ Ocupa una superficie aproximada de 95 metros 
cU;Jdrado~. lmcrita en el Registro de la Propiedad 
núnwrn ~5 de \·ladrid al tomo 1.06~, libro 580. folio 
J 1 Ó, finca regIstra! 24.069. 

Madrid. 4 de septiemhre de 1990.-EI Magistrado
JUCi. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-6.295-C. 

Jueves 11 octubre 1990 

El Magistrado-Juez dc Primera Instancia numero 14 
de 1m de Madrid. 

Por el presente hace saber: QUt' en este Juzgado, y 
haJo el numero 1.228/1987. ~e siguen aulOs de secues
tro a instancia~ de ((Banco Hipotecano de Espana. 
SOCIedad Anónima)), contra don Jose Martí Hurtado. 
don;] Victoriana Garrido l\ficolás, don Antonio Cano 
Nicolás \ dona Antoma López Fcrnándel:. sobre 
~ecue~tro-} posesión interina de finca. en los que por 
pnl\ idcneia de esta fecha. se ha acordado la venta en 
pública subasta. termino de quince días. la finca que 
de~pue~ se dirá. cu~a subasta se celebrará en este 
JUlgado de Primera Instancia de Madrid núme-ro 14. 
~ habicndose señalado para la primcra subasta el día 
18 de enero de 1991, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia del referido JUlgado. sirviendo de tipo 
para esta ~ubasta el de 7.308.000 pesetas para la finca 
registra] numero 5.984. yel de 7.644.000 pe~etas para 
la fmca rl'gistral 5.994: que jgualmente se hace saber 
4ue para el supuesto dc que quedare desierta !a 
pnmera ~ubasta. se sciíala el día 19 de febrero, a las 
once horas. en el mismo Juzgado. sir\·iendo de tipo 
para esta segunda subasta el de la primera. con la 
r<,haJa del 25 por 100. 

Y pam el caso de que no hubiere postores en las dos 
ant~'nure~ ~e ~enala para que tenga lugar la tercera el 
día ~II de marzo de 1991. a las once horas, en el 
mismo, ~1!1 sujeción a tipo. 

Condicione~ de la suhasta 

Primera.~Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar pn'vlamente los licitadores en la Mesa del 
JUlgado o en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del IIpO de subasta. 
Scgunda.~Quc no se admlllrán pOqunlS que no 

cuor~¡n las d0s terceras partes del mismo. sah"o la 
tcrc<,ra subasta. que sera sin sujeción a tipo. 

Tcr~"("r;J.~Que podrá h(lcerse en .calidad d{' ceder a 
terccro. 
Cuarta.~Que los titulos. suplid m con certificación 

del Registro de la Propiedad, se encuentran de mani
fic~to en la Secretaría del JU7gado y que los licitadores 
deheran conformarse con el1[)~. sin que tengan dl're
eh(, a C\lg¡f nmgún otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriore~ } 
I()~ preferentes, si los hubiere. al credllo del actor 
l"lmtinuarán SUbslstcn\cs. entendiéndose que el rema
tante lo~ aCl'pta y queda subrogado en la responsabili
dad de· los mismos. sin de~tInarse a su e\tl!1eion el 
preCio del remate. 

Descripción de la finca subastada 

En ("eutl, barrio de San Antonio. carretera de 
·\lgual;J~. ~In numero. con vudw a la calle de Manuel 
deo Fal!;J :- (~¡]lcs de Eladio } Dona Marina "j\ l<,nd<I tipO D, en primera planta, a la ahura de 
la ralle. segunda cscalera, de R4 metros 49 decímetros 
CU:ldr,ldos de ~uperficie util \ IOt} metros 71 decíme
tros cu;)dr;ldo~ d,' construid~. l.inda: Según se entra. 
izquierda. calle denominada D: derecha. C. dc esta 
planta: esp;¡lda. calle denominada B. ) frente. pa5illo 
dl· ¡Ji~trihlKlon. patio de lucc~ numero 6 : vi\"icnda 
tipo .\ de e~la planta. C('mpueq;J de veslíhulo. 
pa~¡]lo. corIna con lavadero. e~lar-comedor : lres 
dt\rml1orim. l.e cUffespond,' a esta \·ivienda como 
anc·Ja~ mSl"p:J.whk~, la pIafa d..: apar~·amiento número 
¡. (.le ¡ (, rndro~ 3Cl decímetrm cuadrados de superficie 
lItll. , d cuarto trastero numero 7. dl" 3 metros 93 
derin·lc·tr·n~ CU;Jdrados de supaficic utiJ. uhicados 
:1Il1ho~ en d seml~otano del edifino. Cuota: 4 enteros 
2Q LTntl'\lnHIS por 100. Inscrita la hipoteca a fa.OT del 
Balll"O en el Registro de la ProriL'dad de Mula al tomo 
R3\1. !¡hw 50. folio 35. finca numero 5.984. m~cnp
('Ion lCrlTra 

Fmca ~c·gunda de la demanda. 17 de la escritura de 
prl'\Iam(). Vi, ienda dc tipo R. c·n h'ro:Yra planta alta. 
pnmer;J escalera. de 88 metro~ 7) deelmetros 1 
{kllml"tro clladrado de constnllda. CompllL'sta dc 
'<.'\lIbulo. p;¡sillo. cocina con 1;:l\adero. bano. sa)on
("onlL'dor \ trt'~ dorm!torins \" terraza. Lrnda: Según ~e 
entra. In]uierda. \ udo de ·la carretera de Ceulí a 
-\lgua¡¡h. Jl"recha, \ uclo (k patio de luces numero 2 
\ \ 1\ ic'nda tipo C de esta plant;J; espalda. Pedro 
Toma." vudo del patio de luces número I ~ Pedro 
T(lm;í~. \ frente. ,·i, ienda IIpO -\ de esta pl;Jnta. 
pa~ilI(J d·L' distribuuon ~ • i,"!cnda lipo C de e'>W 
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planta. Le corresponde a esta \ilvienda como aneJos 
inseparables la plaza de aparcamil'nto número 17. de 
16 metros 39 decímetros cuadrado~ de superfiCie util. 
\ el CU~1T10 trastt'ro r.úmero l. de 3 mctros 93 
decímetros cuadrados dL' superficie Útil. ubicadm 
ambos en el semlsútano del edificio. Cuot;J 4 enteros 
50 centésimas por 100. Inscrita la hipoteca a fa\ or del 
Banco en el Registro de la Propiedad de Mula al lomo 
830. lihro 50, folio 55. finca número 5.t}Y4 

Dado en Madrid a 4 de ~epllemhre de 19"O.~EI 

;o.1agistrado-J uel.~El Secrctario.~3. 725-3 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera InSlancia 

número 3 de Madrid, 

Hace saher; Que en este Juzgado se sigue procedt
miento especial sumario del articulo 131 de la Le: 
Hipotecarla con el número 430!l98f>. promo\ ido por 
CIJa de Ahorros ~ Monle de Piedad de \1adrid contra 
don Joaquín Lalaguna Ciómez. cn los que. por re~olu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmuehle que al final se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de A.udienoa 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de enero de 1991 
pro.\lmO y dicl cincuenta horas de su manana, 
sin iendo dc tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 41.150.000 ¡X'se
tas 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado~ 
los bicne~ en la primera. el día 13 d(' febrero de 19Y I 
pró.\imo )- once y trelTIta horas de su maiíana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y cn tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día ¡ 3 de febrero de 1 yq I pró\l!T!o 
\" du::z \ tr.:inta horas de su mañana, con lnda~ la~ 

demás éondiciones de la segunda, pero Slll ~ujeción a 
tipO. 

Condiciones de la suhasta 

Primem.~No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de <;ubasta en primera ni en segunda, pud!end()~~· 
h¡¡cer el remate en calIdad de ceder a terceros. 
Segunda.~Lm que deseen tomar parte en la suha~ta. 

a excepción del acreedor ejecutante, deber:i.n consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
(,eneral de Depósitos el 50 por lOO del tipo nprt'
sado . .,in cuyo requisito no ~ercin admit!dos a licita
clon 

Ter('era.~Que la subasta se celebrara en la lorm:.J de 
puja~ a la llana, si bien. además. hasta d di;>' seri.alado 
para el remate podrán hac{'rse postura~ por (:'~tTito en 
plieg.o cerrado. 
Cuarta.~Los autos ~ la certificación dd Registro a 

que ~e refiere la regla 4.(1 del artículo 13) de la Le: 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. l'!l\en
I.liendose que todo hCltador acepta Ctlmo bastante la 
titulaL'ión y que las carga~ o graváment"S an1l'nore~ : 
los prererentes, si los hubiere, al crédl10 del aOor 
continuarán subsistentes. entendiendo~e que el r,'ma
tante 1m acepta ~ queda subrogado en la re~pon~ahdl
dad de los mismos. sin destinar~l' a su ntinciün c'l 
precIo del remate. 

Bien ohJeto de subasta 

En Navakarnero (Madrid). Fmca número 1 SI!I() 
~ü .. a~ \"eg;IS)). (~,1,rro~o Dona Marit'na). '(\"d~'.j""S:lIlW 
B;JrlKlra)). Tierra con varias edifi('aclone~ a 1( ~ ~111ll~ 
de «La~ Vegas)), ({A.rroyo Dona Man<.'na» ~ ,,\ er~'(lJ 
Santa Barbara»), con una superficie d~· 7 h'-'d;.ire¡¡~ 1-1 
áreas 80 lTnll<ÍTeas. Inscrita en el Regi,tnJ dL' lJ 
Propiedad de NavalcarnL'ro al tomo -163. libro 180. 
follo 54. finca numero 13.016. 

Dado en MadrId a 5 de septiemhre de ¡"¡Ljl'~! I 

Magistrado-J uel.~EI Secretario. ~6.'::9 )-(" 

* 
El Magistrado-Jue"l del Juzgado de Pnmcr~ Instanel<l 

número 16 de Madnd 

Hace ~aher: Que en este Juzgado se ~!gue proeedi
mlcnW e~pecial sumario del aI1íCulu DI de la Le~ 
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HlpOtCc;:ma. con d número 259/1987, pramo\ ido por 
(,Rlrda\ ~ B:mJ.... S. -\. E.». contra don Francisco Ga\ 
Marl1n~l Fresneda: los nUt,'\QS proplclarios de l~ 
(mca. don Juan Guerrero Canchalcs ) duña Dolores 
\lonI0)3 Costa. en los que. por resolución dL' esta 
1'c.'ch;!. se ha acordado sacar a la Yenta en pública 
~ub3sta l'1 mmu,'bk que al final se describe. cuyo 
remate h:ndr;í lugar en la Sala AudienCIa de e~lc 

Juzgado. en la forma siguiente: 

En pnmera subasta. el dia 13 de dICiembre próxImo 
once' hM3S de su mañana. sir\ ¡en da de tipo el 

panado en la escmura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 26.000,000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los blent's en la pnmera. el día 10 de enero de 1991 
pro\lmo:- once horas de su mañana, con la rebaja del 
2~ por lOO del tipo de la primera 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
Je las ankriores. el dia 14 de febrero de 1991 próximo 
: once horas de su manana. con todas las demas 
n,nJinones de la segunda. pero sin sUJeción a tipo. 

Condiciones de la' subasta 

Pnmera.-!\o se admitiran posturas que no cubran 
l'i tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dos\.' hacer l'i remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a e\cepcion del acreedor ejecutante. deberan consig
nar pn.'\ iamente t'n la Cuenta de Depósitos ~ Consig
naci(lne~ del Juzgado. abiena en el Banco de Bilbao 
\·izca:-a. con d numero ::!ti.OOO-7. el 50 por 100 del 
;lpO de remate. Sin cu~o requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fmma de 
pujas a la llana. ~l bien. además. hasta el dia sel1alado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escnlO. 
cn pllego cerrado. 

Cuana.-Los autos) la cenificación del Reglstro, a 
que ~c refiere la regla cuana del aniculo 131 de la Le) 
Hlpol<.'cana, están de manifiesto en Secretaria. cnten
dlt'ndose que todo liCItador acepta como bastante la 
tltlllacion ~ que las carga~ ~ gra\"ámen<.'s anteriort's ) 
1m pref~rt'ntt's -SI los hubiere- al erédito del actor 
continuarán subSistentes. entt'ndiéndose que el rema
tante los acepta ~ queda subrogado en la responsabdi
daj dt' los mismos. sin destinarse a su extlnción el 
rrt'clo del remate 

y ,In iendo d presente de notificaClón ((ad caute
Jan" a los nue\os titulares de la finca don Juan 
C¡uerrt'ro CanchaJe, ) doña Dolores Montoya Costa. 
cu:o domIcilio actual se desconoce. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno rustica, en término municipal de 
Torrl'cuadrada de Valles. zona de los Rasillas. lugar 
Pena del Olmo. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Clfuentes al tomo 200, libro 3 de Torrecuadra 
de \·alks. follo 144. finca numero 381 

Dado en Madrid a 5 de ,eptiembre de 1990.-EI 
\laglstrado Juez.-El Secretano.-3.760-3. 

* 
Don Juan l.·ceda Ojeda, \1agimado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCla número 31 de los de Madrid. 

Hago satx'r: Que en este JU7gado se siguen aulO~ de 
proCt'dlmlento Judicial sumario del articulo 131 de la 
Ln Hlpotl'cana. bajo el numero 65/1990. a instanCla 
dI: CaJa d(' -\horro, : Monte de Piedad de Madrid 
rl:pre,entada por el Procurador don F1orencio Aráez 
\lartinel. contra don Luis Clemente Sirvent ~ doña 
\laTla -\11C"la -\ngeles IgleSias Manínez, en los cuak, 
,>e ha acordado ~acar a la venta en pública subasta. 
por termIDo de \eIDte días. los bienes que íll final "1.' 

de~cflblrán haJo la .. slguientes condICiones. 

!'nmera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
\afla~ suba,la,>. hahiéndose efectuado el .¡elialamiento 
.,ITllultáneo de la., Hes primeras que autonza la regla 
,>ql\lma dd articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
conforme ;J la~ ~Igulente~ fccha~ ! tipo .. de licitaClon: 

Primera ~uha~ta. Fecha 10 de octubre de ¡ 941 a la~ 
do('(: tremta hl'ra~. Tipo de lICitaCión' 6.3651)(j(j 
pe\eta~. ~m que ,>ea admlsible postura mfcnor 
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Segunda subasta: Fecha ::!O de noviembrc de 1991. 
a las doce horas. TIpo de licitaCIón: 4. 77~. 750 pe~eta.~. 
~m que sea admi~ible postura' inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de diCiembre de 1991, a 
las dIez cuarenta horas. Sin sUJeCIón a tipo. 

5egunda.-Para tomar parte cn la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tIpO señalado para la primera y segunda 
subastas. :- en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al ::!O por 100 del tipo ~eñalado para la 
~egunda. 

Los depositos deberán llevarse a {'abo en cualquler 
ofiCina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que cl deposi
tante deb<.'ra facilitar los ~igulentcs datos: Juzgado de 
Primera InstanCia número 31 de Madrid. ("uenta del 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
numero. EdifiCIO Juzgadm de Instrucción) Penal. 
Numero de opediente o procedimiento: 
:.'4590001800065/1990. En tal supuesto deberá acom
panarse el rcsguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~ta ~u celebración. podrán hacersc posturas por 
e~cnto en pliego cerrado. wrificándose los depósitos 
t'n cualquiera de las forma~ establecidas en el numeral 
anterior. El escnto deberá contener necesariamente la 
aceptanon e'-presa de las obligaciones consignadas en 
la condICIón ,>e\ta del presente ediCto, Sln cuyo 
reqUIsito no será admitida la postura. 

luarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccder cl remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma) plazo prevl~tos en la regla 
denmocuarta del artículo 131 de la Le\ Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos) la certificaCIón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
anículo 131 de la Lc;- Hipotecana cstán de manifiesto 
en Secreta na. entendiéndose que todo liCItador acepta 
como bastante la titulación 

Se)...ta.-Las cargas o gravámenes anteriores ~ los 
preferentes. SI los hubiere. al crédito del actor ~onti
nuar::i.n subSistentes, entendiéndose que el rematante 
lo~ acepta: queda subrogado en la respomabllidad de 
lo, mIsmos, ~in destinarse a su e.xtinclOn C"i preciO del 
rcmate 

SeplJma.-Caso de que hubiere de ~u~p<:nderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la mlsma hora, para el \"iernes de la semana dentro 
de la cval se hubIere ~eñalado. según la condlClón 
primera de este edicto, la subasta ~u~pendida. 

Octa\a.-Se de\olveran las consIgnaCIones efectua
da~ por los partICIpantes a la "ubasta. salvo la que 
corrcsponda al mejor postor. la que ~e reservara en 
deposlIo como garantía del cumplimiento de la obli
gación, ! en su ca~o como pane de! prccio de la venta. 

;-";O\ena.-SI se hubiere pedido por e] acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblén podrán reservar"e en depÓSIto la" consigna
CIones de los participantes que asi lo acepten v que 
hubleran cubierto con su~ ofertas los precios 'de la 
subasta. por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCIón y desearan aprovechar C"i remate los 
otro" postores) siempre por el orden d<.' las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En calle Costa RIca. sin numero. parccla~ 
I::! 1-1 22-::!. en la Cabrera (~1adrid). parcela del plano 
JI.' parcelación de la finca mulada ((El 50tO),. Ocupa 
una ~uperficie de 110 metros cuadradm. apro:>..imada
mente 

lmenta en el Registro de la Proplcdad de Torrela
guna al tomo 972. hbro 29, folio 185. finca registral 
.:'.144 

Madnd. íÍ.de septiembre de 1990.-EI Magistrado
JUCl. Juan Uceda Ojeda.-EI Sccretario.-6.::!98-C. 

* 
El to,;agistrado-Jue7 del Juzgado de Primcra Instancia 

numero ~ de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se SlgUC procedi
mll..:n\{J e~peClal sumario del articulo 131 de la Ley 
Hlp0tecana.con el numero 965/1986. promo\ldo por 
('ala dc PenSIOne,> para la Vejez) de -\horros de 
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Cataluña y Baleares, contra Julio Morales Pérez ;
Maria del Cannen Rus Conés, en los que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta. en publica subasta. los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
'\udiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 23 de enero de 1991 
próximo y diez treinta horas de su manana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la esnitura de hipoteca, 
a~cendente a la suma de 4.550.000 pesetas cada una 
de la~ fincas seilaladas con los números 64.544, 
64.546:; 64.548: y 5.705.000 pesetas la ~eñalada con 
el numero 64.552. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los blenes en la primera.·el día 15 de febrero de 1991 
próxlmo y once diez horas de su mañana, con la 
rebaja del ::!5 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en mnguna 
dc las anteriores, el día 13 de mano de 1991 próximo 
~ once cincuenta horas de su manana. con todas la" 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo, 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate..en calidad de ceder a tercerOS. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar pre~iamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el SO por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a Iicila
Clan. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla cuarta del aniculo 131 de la Le~ 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. entcn
diéndose que todo licitador acepta como ba~tante la 
titulación, y que las cargas o gra .... ámenes anteriores ~ 
lo~ preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
cóntinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lo" acepta) queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 64.544. Entidad número 31.-Apartamento 
señalado con el número 207 de la planta segunda alta 
Tipo A... Consta de cuano de baño, salón-estar
dormitorio. Ocupa una superficie privativa de 29 
metros S centímetros cuadrados. Tiene como anejo 
in"eparable .... inculado al mismo el lrastero señalado 
con el número 31, situado en la zona de trasteros de 
la planta de aprovechamiento bajo cubiena del edifi
cio. que mide 80 decímetros cuadrados. Inscripción: 
Sección primera. libro 1.086. folio 45. finca 64.544. 

Finca 64.546. Entidad número 32.-Apartamento 
señalado con el número 206 de la planta segunda alta, 
Tipo A.., con similares características que la finca 
anterior. Inscripción: Sección Primera. libro 1.086. 
folio 49. finca 64.546. 

Finca 64.648. Entidad número 33.-Apanamento 
señalado con el número 205 de la planta segunda alta. 
TIpo A, con similares características que la finca 
anterior. Inscripción: Sección Primera, hbro 1.086 
folio 53, finca 64.548. 

Finca 64.552. Entidad número 35.-A..partamenlo 
seilalado con el número 203 de la planta segunda alta. 
Tipo B. Consta de ve"tíbulo. cuarto de baño. "alón
{'~tar-dorml1orio. Ocupa una superficie pri\ativa de 
36 metros 75 decímetros cuadrados. teniendo anejo 
inseparable vinculado al mismo. trastero con iguales 
características anteriores fincas. Inscripción: Sección 
Pnml"fa, libro 1.086, folio 61. finca 64.552. 

Todas ellas inscntas en el Registro ll\ il de La 
Coruna número 4, y situadas en el edifiCIO conOCIdo 
con el nombre de «Eurotcl La Coruña». Slto en la 
CIudad Residencia! La Torre, 'polígono de Adormide
ras, de La Coruna. 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 19~O.-EI 

MagiSlfado-J uez.-3. 752-3, 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.~3.2/1984 se siguen autos de ejecutivo
otros títulos a instancia del Procurador don Francisco 
A..naya Mongc, en representaCión de Caja de Ahorros 
~ Monte de Piedad de Madrid. contra don Manuel 
5uárcz Castañón y doña Ascensión Torquemada 
Rodríguez. C'n reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones ~ ha acordado sacar a la venta en 
primera ~ pública subasta. por término de vetnte días 
l' precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
la demandada doña Ascensión TOfquemada Rodrí
guez: 

Urbana número 34, vivienda situada en el piso 8. 0 , 

letra B. de la casa en Torrejón de Ardoz. sita en la 
carretera de Ajalvir, sin número, hoy número 14 de la 
caHe Virgen de Loneta. Inscrita cn el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz al tomo 2.081, foho 
112, finca número 16.912. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
numero 66, el próximo día 14 de noviembre de 1990, 
¡j la~ once horas, con arreglo a las siguientes condicio. 
nes' 

Pnmera.-El tipo de remate será de 7.300.000 pese· 
ws, Sin que ~e admitan posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para podl"r tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar pre\'iamentc en la 
me~a del Juzgado ° establecimiento Que se destine al 
Cfl'l'lO el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tertera.-Podrán hacerse po'sturas por escrito, en 
pliego ccrrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto ron aquél, el 50 por 100 del tipo del rematc. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad dc ceder 
~l un tercero, 

Quinta,-Se reSt'r"arán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
re\ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cublL'rto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pUl'da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:>.ta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Reg.istro, se encuentran de manifiesto. en 
la Secretana del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigIr otros, 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la respon· 
\ahilldad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

OClava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de diciembre dc 1990, a las 
OTllT hora~, en las mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del remate que será de! 75 por 
I no del de la primer.¡, y caso de resultar dcsiena dicha 
sL'j;unda subasta, se cekbrará una tercera, sin sujt'ción 
a tipo, l'l día 16 de enero de '991. a las once horas, 
ngiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid para su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado» a 1I de septiembre de I 990.-El 
1\1agistrado·J uez.-EI Secretano.-3,759-3, 

* 
El Magi:-.trado·Juez del Juzgado de Primera Instam'ia 

numero 3 de- Madrid, 

Han' "aher: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el núml'ru 774/1:\6 de- registro. se sigue procedImiento 
de secuestro. a lTlstancia de ((Banco Hipotecario dc 
España. Sociedad Anónima», rcrresentado por el 
Procurador señor Abajo Ahril, contra la finca que se 
dlra. en rcdamaóón de crédito hipotecario, y de CU)O 
inmueble es proplctario el demandado (dnmohiliaria 
H i~pano -\!cmana. Sociedad Anónima)), en cuyas 
actuaCIones ~e ha acordado sacar a primera y publica 
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subasta, por ténnino de quince dja~. y precio de ~u 
a\·,!luo. la sigutente finca: ' 

Finca número I Sótano dcstinado a gar<ljc. 
SItuado rn b plantél sótano del edificio con emrada : 
salida por la rampa e:>.istt'nte por la calk de nuevo 
tr:uadü que k une con el paseo de .101) Velasco. Apto 
para 75 pla7.a~ numerada~ del 1 al 75. ambos !nclu· 
sivc. con sus correspondientes carnlc~ de circulaciun 
y un cuant> para la ubicación de un grupo de presión 
para el <lbastecimirnto de agua. Tiene- una superfiCIe 
útil de 1.503.38 metros cuadrado~. y linda: Al norte. 
('n línea de 56 metros. con resto de léI finca matriz en 
zonas de la mi~ma: al e5te, en linea de n metros. con 
resto de la fincél matriz, en zona~ de la misma: al sur. 
con calk de nuevo trazado. v al oeste. en linca de :!.7 
metros. con Huerta de San 'Miguel. Cuota: 12.4442 
por 100. Inscnpcion: Libro 493, follO 1. finca 20.437 
Sita en San Fernando (Cádiz). edifico denominado 
(Hacienda Santa Rosa}). en e! lugar conOCIdo por San 
Federico. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco HIpotecario de España, en el Registro de la 
Propit'dad de San Fernando, libro 493, rolio 1. finca 
10.4J7. inscripción segunda. 

La primt'ra ~ubasta ~e cl'kbrará cn la Sala de 
Audiencia de esto: Juzgado. el próximo 23 de enero de 
1991, a las once diez horas, con arreglo a las siguiC'nte~' 
condicione~: 

Primera.-EI tipo de! remate será de 31.962.263 
pesetas. pactado en la escritura de prestamo, ~in qUt· 
se admitan posturas que no cubran las dos tcrceras 
partes dc dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deherá romignarse previamente en la \1esa del .luz· 
gado o estahleClmiento destinado al efecto el 50 por 
lOO del tipo del remate. 

Tcrcera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la Ilc!liJclón por aquellm postore~ que no resulta· 
rcn rematante~ y hayan cubiato el tipo de subasta. ~ 
que lo admilan. se reser"ará. a instancia del acreedor. 
a efec\()~ de que si el primer adjudicatario no cum· 
plle\(' sus obligaciones pucda aprnbar~l' el relTL.1te a 
fa\'or de los que le ~Igan, por el orden dl' ~u~ 
rl'~pcC'll\'as posturas. 
Cuarta.-Lo~ titulas de prolm~dad. suplido" pOr 

ccrtificalón dt'1 Registro. se encuentran de manifie"to 
en la Secretana de este Juzgado, dl'hiendo canfor. 
marse con ello~, sin que tengan derecho 1m ¡¡ciladore~ 
a eXigIr otros. 

Quima.-La" cargas ~ gra\amenl'~ anteriore". J los 
preferentes, ~i los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuaran suh~istentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahllldad de 
los mismos. sin destinarse a <¡u extincion d precio del 
remate. 

Sexta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
d~'l precio dd remate dentro del término de los ocho 
dJas siguientes ni de la aprobación de! mismo 

Octa\'<l.-P;:¡ra el supuesto de que resultare de~lerta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para qUl' tl'nga lugar la segunda, el próximo 20 de 
febrero de 1991. a Ia~ dIez cincul'nta hora~. en la" 
mismas t'OndKiones que la primera. eH't'pto el tipo 
del I'em<ste que será el 75 por 100 del de aquélla: y de 
resultar Umbit'n desierta la segunda, sc señala para 
que t<:nga lugar la tercera, sin SUjeción a tIpo. el 
pró"lmn 20 de marz6 de 1l¡91, a la, dIez cIncuenta 
horas ) con vigencia de la~ restante~ condlCione\ 
senaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el pre~ente 
tOn 1\1adrid ;:¡ 12 de septlemhre de J990.-EI Maps· 
trndo·J UC7.- El Secretario.-3. 7 53-3 

* 
El Maglstrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madnd, 

Haee s;:¡ber: Que en procedImiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 411/1988. promovido 
por ((8;lIíco Espanol de Crédllo, Socit'dad Anónima»). 
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contra Purificación Casado Cuestas y José Reyes 
Reyes. se ha acordado sacar a la "enta en púbhca 
subasta el mmuehle que se describirá. (lue tendra 
lugar en la Sala dr -\udiencia de este Juzgado: 

En primt'ra subasta el dia 14 de diCIembre próxImo 
;. dll'z horas de su mañana, sir"iendo de tipo el de 
9.500.000 pesetas. 

1:.n segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
lo~ bienes en la primcra, el dla II de enero de 1991 
:- die¿ horas de su mañana, con la rebaja del 15 
por 100 del tipo de la primera 

y en tercera suhasta, si no se remataran en ninguna 
de la~ anteriores, el día 8 de febrero dc 1991 pró:>.imo 
y dicz horas de su mañana. con todas las demá~ 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tIpO 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a ncepción del acreedor ejecutante, deberán <.:onslg· 
nar previamente en la Cuenta de DepósilOs y Conslg
nanones de este Juzgado. en Banco BIlbao Vlzca\'a. 
calle Capitán Haya, 55, cuenta 31.000·1, el 20 por 1'00 
del tipo expresado. sin cuyo requi~Jto no serán 
admItidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pllja~ a la llana, si bien. además, hasta el dia ~eñalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Le\ 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten·· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tituJaeión. y que las cargas o gravámenes anteriores; 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subSIstentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta ~ queda subrogado en la respunsabill· 
dad de los mlsmo~, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. en el lugar conocido como ((Encmares de 
A!coJea), señalada con el numero 52 del plano de 
parcelación, de 79.19 metros cuadradO), sita en Cór· 
doba. finca 53.398. 

Dado cn Madnd a 14 dc septiembre de 199(l-EI 
M;¡gi~trado·J uez.-El Secrctario.-3. 762· J. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado dI." Primera lnstanlia 

número 11 de Madrid, 

Hacc saber: Que en procedimiento del articulo 131 
.de la Le) Hipotecaria, numero 366/1988. promo\ido 
por «(Banco Espano! de Crédito. Sociedad Anonima,). 
contra Julia Cantero Romero \' Díaz Jaímez. se ha 
acordado sacar a la venta en pública suhasta mmueble 
que se describirá, que tendrá lugar en la Sala de 
-\udienCla de este Juzgado. 

En primcra subasta el día 14 de diciembre pro"imo 
y diel horas de su mariana. sirviendo de tIpO el de 
6.090.000 pesetas. 

En ~egunda subasta. caso de no quedar rL'n¡al<lJos 
lo~ bienes en la primera. el dl3 II de enero de 1'-;191 
\ dlel horas de su ma.ñana, con la rehaja dd 25 
pl'r 100 del tipo de la primera. 

y t'n terc.:ra subasta, si no se remataran en ninguna 
de la~ anteTlores, el día 8 de febrero de 1991 plO\illlil 
\ diCl horas de su mañana, con todas las demas 
~'ondiClones de la segunda, pero sm sujecion a tipo 

CondiCIOnes de la subasta: 

l'rimera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tlpe de subasta. en primera ni en segunJa. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a exct'pción del acreedor ejecutante. debenin consig· 
mr rreviamcnte en la Cuenta de Depósitos ~ Consig· 
nacione~ de este Juzgado. en Banco Bllbao \,i7Caya, 
calle Capuán Haya. 55, cuenta 31.000·1. el 20 por Ion 
del Ilpo exprcsado. sin cuyo requisito no seran 
admitido\ a licitación. 
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Tt'rcl.'ra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
puja~ a IJ llana. si bien. ademá~. hasta el día senalado 
P;U3 l'l r~ma¡1.' podrán hacerse poslUras por esenIo en 
pj¡,'go cerrado. 

Cuarta.-Los aulOs ) la certificanón del Registro a 
qu,' s,' rdiere' la regla 4.:1 del articulo ¡31 de la Ley 
HipOh'C:lrl;l ,'<¡Ián de manifiesto en Secretaria. en len
Jll'ndusl' qUl' todo hcitador acept¡¡ como bastante la 
lltulaClon. ~ que las cargas o gravámenes anteriores) 
los rr\:'ferenlt's. SI los hubiere. al crédllO del actor 
(ontinu;¡ran subsistentes. entendiéndose que el rema
tanle l(l~ acepla ~ queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
pTl'C!O del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Lo)a. piso ¡IPO E. en plama segunda del cuelllO 
~\"wndo dd edificio sin número de la avenida de los 
.:...~gde~. finca 17.099. 

Dadu en Madrid a 14 de septiembre de 1990.-EI 
\ L:!g¡strauo-J uez.-EI Sttretario.-3.763-3. 

* 
Don Enrique Marin López. ~1agistrado-Juez del Juz

pdo dé Primera Instancia número 32 de los de 
~Iadrid. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se siguen autos de 
rrú..:"e'dlmiemo judicial sumano del articulo 131 de la 
Le\ Hipotecana. bajo el número 1.143/1989.a instan
llJ' de ,ü1ipotecaixa. SOCiedad A.nómma. Sociedad de 
Cre'dllo H!pOlecario;;. contra don Ramón Pulido 
\ ,'ca \ doña l..na l'érez Sousa. en los cuales se ha 
JC'l~rd~do sacar a pública subasta por término de 
\emtL' U13S. los bienes que luego se dirán. con las 
'>Igulentes condiciones: 

Pnmera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
[,'mate' e'n primera subasta el próximo dia 18 de 
,11C:1'r:'J~r:: de' 1'190. a la~ trcce H~lflte horas de su 
r,1<.!naOlJ t'n la Sala de A.udienCla de este Juzgado. por 
l'; tipO de f>.7ÜO.OOO peseta~. 

Segunda.-·Para el supuesto de que rcsu!tare desierta 
la prJTI1a3. ~e ha senalado para la segunda subasta el 
pl"(\\ln10 dia 19 de febrero de 1991. a las doce treinta 
hura' (L w mJnana. en la Sala de Audiencia de este 
.1 ulgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
:'L]t: ~"ra b. primera. 

1 ('r('era.-SI resultare deSierta la segunda. se ha 
s,'rüIJdo p:ua la tcr~'era subasta el próximo día 4 de I 

]un iu de j-.;'-) J. a las nueve treinta horas de su mañana. 
en IJ "'JIa de l..udienCla de este Juzgado. sin sujecIón 
a tIpO 

Cu::nJ..-En las subastas primera y segunda. no se 
aJmlllrán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corre~pondlente. 

QUinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ubaslas. los licitadores deberán consignar. previa
mentt'. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
IlcliaClon. calculándose esta cantidad en la tercera 
~ubasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la cuenta proVisional de consig
naciones numero 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya. 55). de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Se\ta.-L05 títulos de propiedad de los inmuebles 
~ubastados. se encuentran suplidos por las correspon
dll:'nt("i certificaciones registrales. obrantes en autos 
de m3nlfiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pUe'dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
wmo bastantes. sin que pueda exigir ningún otro ~ 

que las cargas y gravámenes antenores y los preferen
le~ al cr~dito del actor. si los hubiere. contJnuaran 
Suhsl~t(;nle~ :- sin cancelar, entendIéndose que el 
adJudlcatano los acepta y queda subrogado en la 
nere~idad de satisfacerlos. sin destmarse a ~u extln
(Ión el precio del remate. 

Scpllma.-Podrán hacerse posturas en p\¡ego 
ccrrado \ el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a ú~rcero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Le: Hipotecaria. 
OClava.-Ca~o ae que hubiere de suspenderse cual

qu\!:ra de la~ tres subastas. se traslada su celebración 
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a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida. en e! caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que ~e reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaClón y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
lambien podrán'reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo aeepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y de"earan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndéClma.-La publicación del presente edicto 
sln.e como notificación en las fincns hIpotecadas de 
los scnalamientos de la~ subastas. a lo~ efectos de! 
ultimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien ohjelO de subasta 

Piso primero derecha. situado en la planta primera 
o. segunda. en orden de construcción. de la casa 
número 14 (catorce) actual de la plaza del Angel. de 
esta capllal. Ocupa una superficie de 90 metros 
cuadrados. aproximadamente. sin incluir la parte 
proporcional que le corresponde en los elementos 
comunes. consta de ~(hall», pasillo. cocina. servicio v 
varias habitaciones. Linda: Por su frente. por donde 
tiene su acceso. con rellano de escalera y fachada 
posterior del ed!ficlO: derecha. entrando, finca 
número 16 de la plaza del Angel: izqUierda. entrando, 
patio interior. hueco de escalera ~ \ !\"Ienda izquierda 
de la misma planta. ) por el fondo. con patio·interior 
)- fachada prinCipal del edificio o plala del Angel. 

Inscripción: Regimo de la Prup¡edad numero 2 de 
Madrid, al tomo 1.672-1.587 del archivo, folio 194. 
fmca número 66.697. inscrtpción cuarta. 

y para su puhheacion en el i<Bolctín Oficial del 
[s¡ado)). eApido el presente en Madrid a 15 de 
septiembre de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marin Lópcz.-EI SecretariO.-3.765-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de! Juzgado 

dc Primera Instancia número 31 de lo~ de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 774/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros ~ Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra «Romo MedIda Eléctrica. Sociedad 
Anónima,;. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venia en pública subasta. por termino de veinte dias, 
los hicnes que al final se deSCribirán. bajo las siguicn
les condiCIOnes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
SImultáneo de las tres primera~ que autoriza la regla 
sepllma del artículo t 31 de la Le) Hipotecaria. 
conforme a las siguiente~ fechas y tipos de licitación: 

Pflmera subasta: Fecha 22 de abril de 1991. a las 
doce lr(;inta horas. Tipo de licitación: 62.734.680 
pe~(;tas. sin que sea admisible postura mferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de julio de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de liCItación: 47.051.000 
pesetas. sin que sea admisible postura Inferior. 

Tercera ')ubasta: Fecha 9 de septiembre de 1991. a 
las doce treinta horas. Sin sujeCión aupo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
suhastas. ~ en la tercera. una cantidad igual, por lo 
meno'). al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
segunda. 
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Lo!. depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes dato~: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
número. Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800774/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
accptación expresa de las oblignciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las postura!. podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma ~ plazo previstos en la regla 
deCImocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a· que se refiere la regla cuana del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores)' los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de qut' hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición de 
primera de este edicto. la subasta suspcndida. 

Octa\·a.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
g~ción. y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebraCIón de la ~ubaSla. 
lambien podrán reservarse en depóSllo las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con su~ ofertas los preclOS de la 
subasta. por si el primer adjudKatario no cumpliese 
con su obligaeión y desearan aprovechar e! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mIsmas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial sito en p'lnida camino de la 
Sierra, carretera Masía del Juez. sin número. en 
Torrent (Valencia). Local número 1, edificio slluado 
en planta baja. primera y segunda planta, con ac(;eso 
mdependientc desde viales. Tlene una superficie 
construida de 1.790 metros cuadrados entre las tres 
plantas, correspondiendo 976,72 metros cuadrados en 
planta baja: 604,28 metros cuadrados en la primera 
planta y 209 metros cuadrados en segunda planta y 
una superficie de terreno descubierta como ensanche 
o zona de expansión de 548,80 metros cuadrados. de 
forma que la totalidad de la finca tiene una superficie 
de solar de 1.891 metros 88 decímetros cuadrados. 
Consta el mencionado edificio en planta baja de 
vestíbulo, despachos de dirección. sala de admimstra· 
ción. porche descubierto. zona de aparcamiento 
cubieno y escalera de acceso a las plantas superiores: 
en planta primera, almacén, salón de actos y sala de 
exposiciones: en planta segunda, sala de exposiciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Torrente al tomo 2.n3, libro 634 de Torrentc. folio 
183. finca 47.351, inscripción quinta. tercero. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de I 990.-EI 
Magistrado. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-6.29i-

* 
El Juzgado de Primera InstanCia número 10 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se Siguen autos 
pr(')cedimientojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el número 106/1984, 
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a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra Peter Georg Seelow y Ana Maria de 
Seelow. y se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días los bienes hipote
cados según el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipOIeca, que es de 15.700.000 pese
tas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. calte Capitán Haya. 66. segunda planta, 
Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de noviembre de 1990, 
a las once horas. sirviendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Jo~ bIenes en primera subasta, el día 13 de diciembre. 
a las once horas. con las mismas condiciones de la 
pnmera. sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la 
pnmera 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la .. anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte actora. el día 17 de enero, a las 
once horas. con las mismas condiciones, pero Sin 

SUj{'Clon a tlpo. 

S~ advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubran los tipos de licita
ción. 

Segundo.-Que para lOmar parte deberán consignar 
lo~ licitadorcs en la cuenta d(' consignaciones provi
~iona1es de este Juzgaslo. Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente número 20.000/4. sucursal 4070-
Juzgados. una cantidad igualo superior al 60 por 100 
de lo" r('~recti\"os tipos de licitación. 

T erc('ro.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien además hasta el día 
seflalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado previa consignación del 
depósito. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación,de! resto 
del pr('cio del remate. 

QUJnto.-Que a instancia del actor podrán reser
vars(' los depósitos de aquellos que hayan cubierto el 
¡ipo d(' la subasta} que lo admitan a fin de que si el 
primcr adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor d(' los que le sigan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

ScxlO.-Que los autos y la certificación a que se 
refi(,"TC la regla cuarta del, artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria están de manifiesto en Secretaría. y que 
se cntcnderá que todo licitador acepta como bastante 
la ti"lUlación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
~ 1m preferentes al credito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la respon
sahilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septimo.-En casa de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor se celebrarán el mismo día 
dt, la siguiente semana, a la misma hora )" con las 
mismas condiciones. 

Los bienes que se subastan son los siguientes 

En Madrid. piso segundo derecha zona este. que 
tiene ~u acceso por el panal seflalado con el numero 
16 de la calle de Manuel del Valle. de esta capital. 
Inscripción: Pendiente aún de inscripción. A efectos 
de identificación es la finca número 62, del tomo 
1.149, libro. sección 2 de Canillas, del Registro de la 
Propiedad número 17 de los de Madrid. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre dc 1990.-El 
JUl'l.-El Secretario.-6.292-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le~ Hipotecaria, bajo el número 342/[990. a instan
Cia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. repr('sentada por el Procurador don LUIS 
E~¡rugo Muñoz, cOntra «Talleres Mónaco. Sociedad 
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Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a la 
vcnta en pública subasta. por término de veinte días, 
los bienes que a: final del presente edicto se describi
rán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el seflalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 13 ¡ dc la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta:. Fecha 7 de febrero de 1991, a las 
diez horas. Tipo de licitación: 12.121.864 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de marzo de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 9,091.398 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de abril de i991, a las 
trece treinta horas: sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta. todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. ! en la tercera, una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante dcberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cucnta del 
Juzgado número 41000. en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio <(juzgados de Instrucción y Penal». 
Numero de expediente o procedimiento 
24590001800342/1990. En tal supuesto deberá acom
pañar~l' el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración. podrán hacerse po~turas por 
escrilO, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anicrior. El escrito deberá contener necesariamente la 
accp¡ación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. Sin cuyo 
rcquisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las pmturas podrán hacerse a calidad de 
ccder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
decimocuarta del articulo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se rcfiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes antenon."s y los 
prefcrentes. si los hubiere. al eredito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiendose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mi~mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
pnmera de este edicto. la subasta suspendida. 

Onava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se resenará en 
depó~ilO como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte de! precio de la 
venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraeión de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
Ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hU(lIeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subdsta 

Local destinado a garaje y taller de reparaciones, 
situado en la planta sótano del edificio scflalado con 
el número 3 de la avenida del General Perón. de esta 

, capital. con acceso por la rampa d .. 'sdl' la planta baja 
d('1 mismo. Ocupa una supemci(' construida aprox.i
mada dc 27 metros 30 decímetros cuadrados. en 
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planta baja y de 387 metro~ 28 decímetros cuadrados 
en planta sótano. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 14 
de los de Madrid al folio 112 del tomo 353 del 
archivo. libro 188 de la Sección Primera. finca 
número J 1.310, inscripció~ tercera. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1990.-8" 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
riO.-6.294-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
procedimiento judicial sumario del artÍl"ulo 13 ¡ de la 
Ley Hipotecana, bajo el número 1.505/1989, a mstan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd. 
representada por el Procurador don LUIS E~trugo 
Muñoz. contra don Miguel Angel Vaquerizo Hernán
dez y doña María Carmen. píaz Díaz, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días el bien que al final del presente 
edicto se describirá. bajo las siguientes condiciones' 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seiialamienlO 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de abril de 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 7.630,000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de junio de 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación' 5.722.500 
pesetas. sin que sea admisible postura mfenor. 

Tercera subasta: Fecha 10 de julio de 1991. a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lOmar parle en la subasta todos los 
postore~, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo seflalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo seflalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualqUl~r 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la Que el dcposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid: cuent;¡ del 
Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla. sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal: 
número de expediente o procedimiento: 
24590001801505/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las formas estableCidas en el numeral 
anterior. El escrito debera contener necesariamentt' la 
aceptación expresa de las obligaciones consig.nadas en 
la condición 6.3 del presente edicto. sin cuyo requisilO 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegIstro de 
la Propiedad a Que se refiere [a regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifi["~lU .... n 
Secretaria, entendiendose que todo licitador ;¡(";:r,a 
como bastante la titulación. 

St'xta.-Las cargas o gravámenes anterior~s ~ las 
prefer('ntes, si las hubiere. al credito del actor con\[
nuarán subsistentes. entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad Jl' 
los mismos, sin dest.inarse a su extinción el precio d<,"1 
remate. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspcnders(' cual· 
qUiera de ¡as tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condiCIón 
primera de estc edicto la subasta suspendida 

Octa\"a.-Se d{'\'olverán las consignaciones efectua
das por los partil'Ípanl('s a la subasta. salvo la Que 
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com.'sponda al mejor postor. las que se resC'narán en 
dt'posiw como garanlla del cumplimiento de la ohli
gJt'IÓn ,. l'n su caso. como parte del precio de la 
\ l'nla 

NO\cna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
<'1 nllSnlO mon1l'nto de la celebración de la subasta. 
¡amhlCn podrán resen"arsf' en depósito las consigna
nOflL'S de los paniClpantes que así lo acepten y que 
huhiL'fl'n ('uhien" con sus ofenas los precios de la 
SUh;lSl3. por SI d pnm('r adjudicatario no cumpliese 
ron ~u <.lhllgacion : desearan 3pron'char el remale los 
otros poslon's ;. siempre por el orden de las mismas. 

Blt~n objeto de subasta 

En :-'Iadnd. calle Santísima Trinidad. número 21. 
rl~O ,2,". lena S, mtcnor. Izquierda. Ocupa una 
superficie de 39 metros 83 decímetros cuadrados. 
dlstnbuldo~ en \"arias habitaCIones y sen IClOS. 

Imcnta e-n el RC"glstro de la Propiedad numero 28 
dl' ~bdrid al foho 33 dd hbro 2.405 del archi .... o 561 
de la se-cClon 1. 3

. finca 8.084. inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 21 de sepliembre de J 990.-EI 
!\laglqrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EJ Secreta
no -6.2'16-('. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero JO de 

\Iadrid. 

Hace ·saber: Que en este- Juzgado se sIguen autos 
proc<'dlmlC"nto judICIal sumano del aniculo 131 de la 
Lt'~ Hlpotecana. regIstrados con el numero 
1.265.1988. a instancia de «Banco Español d" Cré
dllO. Soc;cdad Anónima)). paseo de la Castellana. 
numao - \1adrid. contra don Antonio Caslro 
\lonana ;. dona Rosa Parreño Lucena. calle Silera. 
numl'ro 12. -\gullar de la Frontera (Córdoba). ~ se ha 
3cordado sacar a la \'('nla en publica subasta por 
IL'rmino de Yt'lI11e días los bienes hipotecados según el 
pre-clO pactado en la escritura de constitución de 
hipoleca. que es de 14.400.000 pesetas. cuyo remale 
tendra lugar en la Sala AudienCIa de eSle Juzgado. 
calle Capllan Ha~a. 66. segunda planta. Madrid. en la 
(orma slgulentc' 

En primera ~ubasta el día 7 de diciembre de 1990. 
a la~ once horas. sir\"lendo de lipa el preCIo pactado. 

En segunda subasta. caso de no que-dar rematados 
los bienes en pnmera subasta. el dia 10 de enero de 
1 Oq l. a las once horas. con las mismas condiciones de 
la primera. siniendo de tipo el 75 por 100 de1tlpo de 
la pnmera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de 1<1\ antcnores ni se pidió adjudicaCión conforme a 
Jc-rccho por la parte actora. el día 31 de enero. a las 
once horas. con las mismas condiciones. pero SlO 

~uJeción aupo 

Se ad\ iene a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera ~ 
segunda subastas que no cubran los tipos de licita
Clan 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
1m licitadores en la cuenta de consIgnaciones provi
~Ionalts de este Juzgado Banco de Bilbao Vizcaya. 
cuenta corriente numero 20.000/4. sucursal 4070-
JUlgado~. una cantidad igualo superior al 60 por 100 
de lo~ respecti\os tipos de licitacion. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pUjas a la llana. si bien además hasla el dia 
~eflalado para el remate podrán hacerse pUjas por 
e~rfllO en sobrl' cerrado previa consignación del 
depósito 

( uano.-Qul' podrá licllarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
pre\ ia o SImultáneamente a la consIgnación del re.,1O 
del preciO del remate. 

QuinlO.-Que a Instancia del actor podrán reser
,ar.,e los depóSItos de aquellos que ha:an cubierto el 
tipO dl' la subasta;. que lo admitan a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaCIOnes. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de .,us respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a que se 
rl'flere la regla cuana del anículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria esta n dl' manifiesto en Secretaría y que se 
entenderá qul' todo licitador acept3 como bastante la 
tltulación ~ Que las cargas)' gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédIto del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose Que el rematante 
las acepta ~ Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
moti\os de fuerza ma\"or se celehrarán el mismo día 
de la Siguiente seman·a. a la misma hora y con las 
mIsmas condiciones. 

El bien Que se subasta es el siguiente: 

Rústica: Secano. indivisible. Tierra calma C"On algu
nas estacas. en este término. al sitio de la Sierrezuela. 
con un3 superficie de 1 fanega. o sea. 61 áreas y 22 
centiáreas. Que linda: Norte. don OJegario Pére;>: 
Jiménez: SUL finca de la que formó parte. del mismo 
seflor Pércz Jimenez: t'ste. de don Juan Ruiz Gálvez. 
~ oeste. carretera de Aguilar a Puente Genil. 

Inscripción pnmera. finca 18.461. folio ! 90, 
libro 397. 

Dado en Madrid a ~ 1 de septiembre de ! 990.-EI 
Magistrado-Juez. ~E! Secretario.-3. 7~8-3 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimiento JudiCIal sumario de-l artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 841/1990. a instan
Cia dl' Caja de Ahorros ~ Monte de Piedad de Madrid. 
repr!"sentada por el Procurador don Francisco Anaya 
Monge, COnlra Luis Añares Vigue SImón, María 
Dolores Diaz Marta Valero. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de \"einle dias. los bienes que al final del 
presente edicto se describirán. bajo las Siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas. habiéndose efectuado el señalamiento simultá
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las 
sigUientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de jumo dl' 1991 a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 12.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda suba~ta: Fecha 18 de julio de 1991 a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación 9.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferioL 

Tercera subasta: Fecha 26 de septiembre de 1991 a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todo~ los 
postores. a c:\cepción del acreedor demandante. debe
ran consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y. en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos. al ~O por 100 del tipo senalado para la 
segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depOSI
tante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JUlgado número 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
número. edificio del Juzgado de Instrucción Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
~4590001 S00841j! 990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escnte en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6. 3 del presente edicto. sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere senalado segun la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Sr devolverán las consignaciones eJectua
das por los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito 'Como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito la consigna
ciones de los participantes que así lo acepten :t que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra A, situado en la planta primera 
o tercera en orden de construcción del bloque de 
edificación en Madrid. entre la carretera de Boadilla 
del Montl' y tapias de la Casa de Campo. senalado 
con el número 1, del conjunto urbanístico residencial 
~~Prado del Rey)). Ocupa uns 'Superficie construida de 
135 metros 71 decímetros cuadrados aproximada
mentl'. incluida la parte proporcional que le corres
ponde en los elementos comunes. Consta de vestí
hulo. pasillo. salón-comedor, diversas habitaciones 
destinadas a dormitorios, cocina, dos ('uanos de baño. 
terraza y terraza-tendedero. Cuota: Tiene una cuota 
de 0.485 por 100 en los elementos comunes general y 
en el valor total del conjunto. urbanístico y otra de 
3.329 por 100 en los elementos comunes relativos al 
edificio a Que pertenece. Inscrita rn el Registro de la 
Propiedad número 15 de Madrid al folio 144, tomo 
589. libro 174. finca 42.260. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de /990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan llceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.723-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.164/1990. a instan
cia de (~Barc1ays Bank. Sociedad Anónima Española)). 
representada por el Procurador don José Granados 
Wei1!. contra don José Femández Femández y doña 
Ana Emilia Pérez Rodríguez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describiran, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EJ remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de enero de 1991, a las 
nueve cuareta horas. Tipo de licitación: 9.261.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de febrero de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.945.750 
pesetas, SIO que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de mano de 1991, a las 
diez "horas diez minutos, sin sujeción a tipo. 

.' 

i' 

, . 

·í 



, 

BOE núm. 244 

Stgunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores, a excepcIón del acreedor demandante, debe
rán {'on"ignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo seitalado para la primera y segunda 
subastas, ). en la tercera, una cantidad iguaL por Jo 
meno~. al 20 por 100 del tipo sei'lalado para la 
segunda., 

Los depósllos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vi7Caya. a la que el deposi
tante deherá· facilitar los siguientes dalOs: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta de 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
numero. edificio de Juzgados de Instrucción ~ Penal. 
!\;úmcro de expediente o procedimiento 
2459000J 801 1 64¡l 990. En tal supuesto deberá acom
panar\e el re~guardo de ingreso correspondiente. 

1 crcera.-l::.n toctas las suba~tas. desde ei anunoo 
hasta ~u celebración. podrán hacerse posturas por 
l'~Ulhl en pllego cerrado. verificándose los depó~ilOs 
en cU<llquiera de las formas establecidas en el numeral 
antenor. El eSCTlIO deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
l<l condición 6.a del presente ediclO, sin cuyo requisito 
no ~erá admitida la postura. 

Cuan:l.-Las po~turas pudrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

QUlJlta.-Los <lutos y la cenificación del Registro de 
l<l Propiedad a que se refiere la regla 4.a del aníl'ulo 
lJI dC' la Lt·) Hipotecaria están de manifiesto en 
SccrClana. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
Im:ferentes. si los hubiere, al crédito del actor eonll
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mismos, sin destinarse a su extinción el precio dI:! 
rl'mate. 

S':ptima.-Caso de q'ue hubiere de suspenderse cual
qUiera de la~ tres suba~tas, se traslada su cc!ebraClón, 
a l;.¡ misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de !a eua! se hubiere senalado. según la condicion 
primela de este edicto. la subasta suspendida. 

Ona\·a.-Se devoh'erán las consignaciones efectua
da~ por los participantes a la subasta. sal ... o la que 
corresponda al mejor postor, la que se resenará en 
lkpó~ilO como garantia de! cumphmiento de la obli
g<lClon. y. en su caso. como parte del precio de la 
\ cnla. 

No\"cna.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
I:! mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las cOn\lgna
cJOne~ de los participantes que así lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~uba~ta. por si el primer adjudicatario no cumphese 
con ~u ohligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso bajo, número 12, de la casa número 34, ha) 
42. de la calle Granada. en Madrid. Tiene una 
e),tel1,>ión superficial aproximada de 36 metros cua
drndos 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número "2 de 
Madrid a los tomos 1.687-1602 del archivo, folio 31. 
flnc,:¡ 2"2.335. 

Madrid, 21 de :-.eptiembre de 1990.-El Magistrado
.TUCl. Juan ticeda Ojeda.-EI Secretario.-J.758-3. 

* 
Don Juan Lucas llceda Ojeda, Magistrado-Juez dd 

.1ulpdo d,,' Primera In~lancia número 32 de los dt' 
~bdrid, 

H:!go ~bcr: Que en este Juzgado se siguen autos de' 
procedlmtt'nto judiCIal sumario del articulo 13 I de 1" 
Le:- HIpotecaria bajo el número 616/1990. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros contra don Ramón 
('ue\",J, No\ dla y doña Mana Ekna Samero BatTes en 
1m cuale, sc ha acordado sacar a púbhca subasta por 
It"rmino de veintc dlas, los bienes que luego ,e dirá. 
ron la~ Siguiente, condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado 'para que tenga lugar el 
fcma\c en primera subasta el próximo dia 27 de 
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febrero de I \f91. a los doce hora~ de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.590.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que result<lre desierta 
la pnmera. se ha señalado para la segunda ,ubasta el 
prú"imodia 22 de ma~ode 1991. a las diel diez hora, 
de su mariana. en la Sala de Audll:nna de este 
Ju/gado. con la r,'baja drl 25 por 100 del lipo que lo 
fue para la primera. 

Tacera.-SI re,ullare- desierta la segunda. ~e ha 
señalado para la lercera subasta el pró"imo día :1 de 
julio de 19l1 l. a la, nuen' treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audicncia de este Juzgado, sin sUJL'cion 
a Ilpo. 

Cuarta.-En las suba~tas pnmera ~ segunda, no sc 
admitirán posturas que no cubran el tipo de suba,ta 
rorrt'~ponóicnte. 

QUlnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán conSIgnar pre\ i:l
mente el 20 por 100 dd tipO. para ser <ldmitido~ a 
llcitacllm. calculnndo,c esta cantirfad en la tercera 
subasta. respecto al tipO de la segunda. suma Que 
podrá C'Qnslgnarse en la euenta provisional de Comig
naeir)nes número 42000-9 dd Banco Bilbao Vizcaya 
(Cap1lán Haya, 55) de este Juzgado. presentando ~n 
dicho raso el resguardo del ingreso. 

Sc:\ta.-Los !Ítulo\ de propiedad de los inmuebles 
subaswdm se encuentran suplido~ por las correspon
dientes certificaciones regi~trales. oorantes en auto~, 
de manifiesto en la Secrctaría del Juzgado·pafa Que 
puedan e\aminarlos 1m que deseen tomar partL' en la 
~uha~tn. entendiéndose quc todo lIcitador lo~ <lcepta 
eOlllo hastante. ~in que pueda nigir ningún otro, \ 
que l<l~ carg3~ J gr,j\-jmene~ antC'f1ores y los prcferen-
te~ al crédito del actor. ~¡ los hublefe. continuarjn 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario lo~ aCl'pta ~ queda subrogado en la 
ne{"e~idad de satlsfacalos. "in destinarse a su e.\tin
clón el precIO del remate 
Srptima.~Podrán hacerse postura, en pliego 

cerrado. :- e'l remate podrá I"t'nficarsc en calidad de 
eL'der a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la L<,~ Hipotecaria 

Octa\·a.-("aso de que huhiere de suspenderse cual
qUIera de las tre~ ~Ub:l~las. ~e traslada ~u cekbraciórI 
a la mIsma hora. p3ra el sig.uiente \'ierne~ h¡íbll de la 
semana dentro de la t'ual se hubiere ~enal:ldo la 
~uha~ta wspl'ndlda. en el C:lSO de ser fe~ti\"o el día til
la n:lchraClon. o hubiese un número exceSI\O de 
~Uh3qaS para el m¡\mo día. 

l\ 0\ ena .-Se dn 01 \ eran b~ comignaCJ ,mes efeet ua
da~ por lo~ partIClp:lnte~ a la :-.ubasta. salvo la que 
l"OITt'sponda al mejor postor. las que se re5t'f\"arán en 
dt'pósito como garanlin del cumplimicnto de la ohli
gación. ~ en su cn~o. como parl{' del precio de la 
\'enta 

Decima.-Si se hubic-re pedIdo por el acreedor hasta 
el ml~mo mOlllento de la n:lcbración de la subnsta. 
tamblt'."n podrán reservarse en depósito las comlgna
elone~ de los panicip::mte~ que así lo acepten ~ que 
huoinen cubierto con su~ ofertas los precios de la 
suhasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obhgaClón ~ desl'aran' aprO\ echar el remate 10\ 

OlroS postores :- slempn: por el orden dL' las mi~mas 
t lndeClma.-La puolicación de los presentes ediclOs 

l-Inc como notlfil"<lcion en la finca hipotecada de los 
senalam¡ento~ de l<l~ ~uba~tas. a los efectos del úl!imo 
párrafo dt' la regla ~~;ptlma del anieulo 131 

Bienl's objeto de su hasta 

El piso silO en la calle Exana número 10. bajo 
ktra -\, (h' Pinto (i\.1adnd) In~crita en t'l Rq,'¡~tro d·: 
la Propicdad de Pinto al tomo 645. libro ~2S. Ú}]IO 
111. finca 16.168. 

Dado en Madrid. 26 de ~eptiembre dl' ]\¡qn._ll 
M<lgistrndo-Jul'l. Juan lucas Uceda OJc-da -El Secre
tario -6. "-" I .. C. 

* 
Don Ennque Juane~ Frag<l. \lagistrado-Jul'7 del JU7-

gado de Pnmera Instancia numero ~9 de Madrid. 

Por el presente hago saher: Que en eSle JU7gado de 
mI eargo ~ Secrelaría dt" la que refrenda se siguen 
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autos de justicia gratuita número 489(1990. a J/lstan .. 
cia de Gila Saturnina Camunas Pérel. con domicilio 
en vía Lusitana, 30, 3, Madrid, y representada de 
oficio por la Procuradora dona Maria de la Cruz 
Gómez-Trelles Peláez. contra F&lix Gonzale7 Melgar. 
en Ignorado paradero: en el que por resolucion d ... l día 
dt· ho:- se ha acordado citar al demandado por medio 
de edictos a fin de que comparezca a la celcbraciún 
del juicIO yerbal señalado para el dia 15 de noyiembre 
próxImo. a las once horas de su mañana. bajo 
aperCibimiento de que de no comparecer ,>e continua
rá l'1trámite con la sola intervención del Abogado del 
Estado. 

Madrid. 27 de septiembre de 1990.-EI Maglstrado
Juez. Enrique Juanes Fraga.-La Secretaria.-! 1.572-E. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Inmaculada Melero Claudio. ~l<lglslrada-Juez 

de' Primera Instancia número 4 de esta capital. 

Hago saber: Que en resolución dictada con e,ta 
fecha' en autos de procedimIento judiCial sumario 
articulo 131 de la Ley Hip01ecana número 293/1989. 
seguidos a instancia de Mame de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, representada por el Procurador 
senor (jarcia López Uralde, contra don -\ntonio 
Postigo Cuél!ar. he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera. segunda y tercera vez y 
térmlflo de veinte días, los bienes que ,e' C\pre~an al 
final de este edicto, hipotecados a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala ·\udienCla de 
este JU7gado, sito en calle Córdoba, número 6, 4.a 

planta, en la forma estableóda en la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamemo para su apltcación. 

Por primera vez, el día 12 de diciembre pró:\lmo. a 
las doce horas. 

Por ~egunda vez. el día 22 de encro de 1991. a la~ 
doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la anterior. 

y por tercera vez. el día 26 de febrero de 1991. a las 
doc\;' horas. SLn ~ujeción a tipo. 

Se prevIene a los licitadores: Que para tomar pane 
en las subastas deberán consignar pre\'iameme una 
cantidad eqUIvalente al 20 por 100. al meno~. del tIpO 
que sina de base, sin cuyo requisito no ~("rán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera ~ ~cgunda ~ubasta~. 

e:\cepto en la tercera. por ser sin sujeción a tipo. que 
el remate podrá hacerse a calid;¡d de ct'der a tercero: 
que lo~ autos ) la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. 3 de] artIculo J 31 
de la Ley Hipotecaria se encuentral1 de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, dondc pueden ser 
examinados por los licitadores. entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación;. que las 
cargas) gravámenes anteriores)' los preferentes. ~i los 
hubiere, al crédito de la pane actora continuarán 
subsistentes y el rematame lo~ acepta y queda subro

. gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
d(,~tinarse a su extinción el precio de! remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado, don Antonio Postigo Cm'llar ~ a su 
esposa. doña Maria Castaño Ramos. para el supuesto 
de Que no fueran hallados en su domicilio o ;u~ar 
donde ~e encuentra la finca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 14. Vivienda tipo e de l'on~lrucClón 
d,,¡ portal número 4 del bloque en calle -\.~ala. esquJ/l<l 
a calk Cióngora, sin número de gobierno. en \lflbp 
Ocupa ulla superficie útil de 85.98 rhetf"lls cuadrado~. 
dl,>tnbuido en \·estíbulo. pasillo. e~tal .. comed~}L J,)~ 
("uarto~ de bano. cuatro dormitorios. te'rr<l¡.J~. cocina 
:- la\·a..:kro. Linda: Frente. paSIllo (h~trihuld<lr de su 
planta. hul.'co de ascensor) \'i\"ienda llro H. ~,-,gún 

n'dub. O de construccion de \U planta. dcrecha 
entrando. hueco de ascen~or, patio dL' luces \ 
\ 1\ ienda tIPO F, según cedula, H de comtrucnón d~' 
~u planta. y por el fondo. con patio de lut'es ) 
\'1\ )enda tipo L. según cédula. D de conqru("elOn de 
~u planta. del pona! 5: IZquierda. yudo sohre calle 
(;ongora 

" 
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-\nt'jo;:¡ esta vivienda y como pane integrante de la 
mIsma se le aSigna una plaza de aparcamiento siluada 
en semisotano del edificio. con una total superfiCie 
Úld. incluida parte proporcional de acceso y manio
bra. de ::!S.oS metros cuadrados. identificada con el 
numero :.'3. que linda: Frente \" fondo. zona de 
maniobra: derecha. zona común: - izquierda. aparca
mlL'nto nLimero 14. 

Cuota: :.'.010 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 4. en el lOmo 1.860. finca número 
:.'.T3. inscripción tercera. 

Yaloración: Según el precio pactado en la escritura 
de ,'onsllIución de hipoteca. 6.173.100 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
E~ladoH y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
npldo l'I presente en Malaga a 17 de julio de 
1 !.lqO.-La r-.lagistrada-Juez. Inmaculada Melero Clau
dltl.-El Secrelano.-3.736-3. 

* Dona Inmaculada Melero Claudio. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Málaga., 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria número 939/1986, 
~('g\lldos a instancia del «Banco de Crédito e Inversio
nes. SOClt'dad Anónima», representado por el Procu
r:ldor don Fchciano García Recio Yébenes. contra 
don. Féli:\ ~'Íartín Barba v dona Maria Victoria del 
Rw Zúñiga. he acordado sacar a la venta en pública 
wbasla. por tercera vez y término de veinte días. el 
bu:'n que se expresa al final de este edicto, hipotecado 
a la pane demandada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzg.ado. sito en caHe Córdoba. número 6, cuarta 
planta. en la forma establecida en la vigente Lev 
Hipotecaria) Reglamento para su aplicación: . 

Por lercera \ez. el día 12 de noviembre próximo. a 
la~ delce horas. sin sujeción a tipo. 

Se pre\ iene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberá consig
nar pre\-iamente una cantidad equivalente al 20 
por 100. al menos. del tipo que sirva de base, sin 
cu~o requisito no serán admitidos. 

Que no ~e admllirán posturas que no cubran las dos 
lerceras partes del expresado precio. excepto en la 
krcrr3. por ser sin sujeción a tipo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
lerCt'ro 

Que los autos ~ la certificación del Registro de la 
Propiedad a que !>t' refiere la regla 4.° del artículo 131 
de la Le\ Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Sccrétaria de este Juzgado. donde pueden ser 
('\ammados por los licitadores. entendiéndose que los 
mi~mos aceptan como bastante la titulación. y que las 
cargas ~ gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la parte aetora continuarán 
~ubslstentes \" el rematante los acepta y queda subro
e.ado en las' responsabilidades de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Sótano sito en esta ciudad de Málaga. en la 
calle Cuarteles. número 17. bajo ras del suelo, intcgra
dm por una sola nave diáfana con acceso a la calle de 
su situación a través de una rampa con una superficie 
de 260 metro~ cuadrados. 

Tasada a efectos de la primera subasta en la suma 
de 6_000.000 de pesetas y para la segunda en 
4 500_000 pe~etas. 

Dado en Málaga a 30 de julio de 1990.-La Magis
\Tada-Juez. Inmaculada Melero Claudio.-EI Secreta
no.-6.347-C 

* 
Doña Inmaculada Melero' Claudlo. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
\fálaga. 

Hago ,>aber: Que en resolución dictada con esta 
fcchil en autos de Juicio declarativo de menor cuantía 
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número 596/1986. seguidos a instancia de ((General 
de Confitería, Sociedad Anónima»), de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Postigo Bena
vente, contra don José Garda Sánchez. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vcz. término de veinte días,. los 
bienes que se expresan al final de este edicto. hipote
cados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6. cuarta 
planta. en la forma e~tablecida en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el día 9 de enero de 1991 próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 13 de febrero de 1991 
pró"\imo. a las doce ~oras. con la rebaja del 25 por 
100 del avaiúo. 

y por tercera vez. cl día 13 de marzo de 1991 
próximo, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a. los licitadores: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
consignar previamente una cantidad equivalente 
al 20 por 100, al menos, del tipo que sirva de base. 
SIO cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras' partes del expresado precio. excepto en la 
tercera. por ser sin sujeción a tipo. 

Que el remate podrá hac~'rse a calidad de ceder a 
tercero. 

Que los bienes se sacan a pública subasta sin 
haberse cumplido pre\'lamente la falta de títulos de 
propiedad. 

Que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto 't"n la Secreta
ría de este Juzgado, donde pueden ser examinados 
por los licitadores. entendu~ndose que los mismo~ 
aceptan como bastante la titulación. y que las cargas 
~ gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la pane actora continuarán 
subsistentes. yel rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de Jos mismos. sin 
destin3rse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 43.-Vivienda en planta sexta. tipo E. 
número l. del edificio en esta ciudad. polígono 
residencial ((Alameda», parcela 59, con acceso a 
través de zona destinada a aparcamiento de dicho 
polígono. con fachada también a la calle Obispo 
Herrera Oria: finca númt;:ro 11.787-8, folio 74, del 
lomo 2.369, inscnpción la que es e:\tensa. 

Inscrita al tomo 1.922, libro 59. folio 162, finca 
629-A. anotación letra A, de la sección quinta del 
Registro de la Propiedad número 8 de Málaga. 

Valorada pericialmente en 7.550.000 pesetas. 

y para que tenga lugar ,>u publicaCión en el ((Boletín 
Oficial del Estado) y do.- la provincia. expido el 
presente en Málaga a 3 dc scptit;:mbre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Melero Claudio.-El 
Secreta ri o. -6. 32 4-C. 

MOLLET DEL VALLES 

I:'diclli 

Don Carlos de -\Irunso PinalO. Juez de Pnmera 
In~tanCla e In~trU[Clon dc Molle! de! Valle~, 

Ha dICtado en el día dc la fecha. en lo~ autos de 
quiehra número ]::!)/1(¡40. ~cgUldos con Ira «lraylcrs 
Bartoméu Ochoa_ Socicdad Anónima» ¡TRABOSAj. 
la \Igulenle ~ litcral re\olunón: 

Dada cuenta. por pre~cntado el c~tadu de acreedo
rl'\ prl'\ 1\10 en d anículo 1.34~ de la Ll'~ de Enjuicia
mll'nlo el\ d. ~ en aplicaCión dc lo prevISto en e! 
propio artículo_ : a la \ ista de lo peticionado por 13 
propia quehrada cn ~u c~erilO. \e ticne por promo\ida 
prOpO\ICIÓn de con\"{~nI(). dc conformidad con el !cxto 
ac(}mpanado por aquella: en <,u vinud : cn aphpcl(Jn 
de lo prc\ I~IO en el anlculu 4::!9 del Codigo de 
( Oml'Tl'IO. \l' \enala e! próximo día 29 de octuhre dd 
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('orri('nle ano. a las nueve treinta horas. para la 
celehraClón de la primcra Junta g('ncral dc acrcedores. 
.a fin de que proCl'd3n a la votación del Con\'enio 
presL'l1tado. señalándose segunda convocatoria. para 
cl ('a~o de no aprobarse éste en primera. para el 
dI<! Iq de nO\lcmbn: del presente. a la misma hora. 
). l'n ~u C3S0. si procediera. por no aprobación del 
repetido coO\'enlo. procéda;.e al nombramiento de 
Sindi('o~. 

y para que así conste. ('"pido el pre~entc cdlCto. l'n 
Mollel del \'allés a 24 de septiembre de 1990.-6.~16-C. 

MURCIA 

Edicto 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, Magistrado 
de Primera Instancia numero 4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos numero 11/1989, que se siguen a 
instancia de (dnfisa. S. A.)) (Entidad de Financiación). 
representada por el Procurador Angel Luis Garda 
Ruiz. contra Miguel Angel Soriano Pallarés y Visita
ción Fátima Lidón Valencia. he acordado sacar a 
pública subasta, por primera. segunda y. en 'su caso, 
tercera vez. si fuera preciso, ) ténnino de veinte días 
hábiles. los bienes embargados y que a continuación 
se relacionarán, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 10 de enero de 1991, a las doce 
quince horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 14 de 
febrero de 1991, a las doce quince horas. 

y de no haber postores, se senala para la tercera 
subasta, que será sin sujeóón a tipo, el día 14 de 
marzo de 1991, a las doce quince horas. en Sala 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en [a primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante Don Juan ManueL 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes. y para tomar parte en 
la segunda } tercera subasta deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rcbaja del 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parte~ del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100, y la tercera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder exigir 
otros y que quedan de manifiesto en Secretaría, 
mientras tanto, a tos licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
siguiente día hábiL a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

ViVienda tipo A, en la planta primera situada a la 
izquierda según se accede a la misma. Tiene una 
superficie total construida de 113 metros 43 decíme
tros cuadrados. y útil de 79 metros 51 decímetros 
cuadrados; distnbUlda en vestíbulo. pasillo. estar
comcrdor. tfes dormitorios, cocina, baño, aseo, des
pensa. lavadero y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Murcia, sección de BenieL 
libro 58. folio 134, finca 4,323. anotación B. La 
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valoración del bien objeto de subasta asciende a 
5.200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de septiembre de 1 990.-EI 
Magislrado--Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jowr.-El Secretario.-6.290·C. 

OSUNA 

Edicto 

Don Enrique bópez Morales, Juez de Primera Instan· 
cía número ¡ de Osuna ~ su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
la fe del Secretario que refrenda se tramitan autos 
civiles de juicio ejecutivo. bajo el número 140/ [984, 
50hr,' ¡cdamación de cantidad. cuantía :.251. '70 
pr::.et;:¡s, a instancias de «Banco Hispano Americano. 
Socl(~dad Anómma}), contra don Joaquín Clnnona 
Cauenas. en los que he acordado proceder a la yenta 
en pública ~ubasta, y por ténnino de vcinte días los 
bienes que luego se dirán, por primera, s('gunda y 
t('rccra vez. en su caso, )' sin perjuiCIO de la facultad 
que le confiere la Le," a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación de los biene.'., bajo las 
s!gUlentes condiciones: 

Qu(' la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este J u7gado. a las doce horas. 

La primera. por el lipa de tasación el día 16 de 
enero de 1991. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el dia 16 
de febrero de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo 
de 1991. 

Para tomar parte en la subasta primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 efectivo del tipo que sirva de 
base. y en la segunda y tercera. el 20 por 100 del 
seflalado para la segunda. sin cuyo requi~ito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
c.'.critu en sobre cerrado, pero consignando al presen· 
larlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrá vcrificarse desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
postaras que no cubran las dos terceras panes del tipo 
qm: ~irva de hase para cada una de e!las, pudiendo 
n:matarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ella.'.. 

Si por causa de fuerza mayor tuvieran que suspen
(kr~e la:. subastas. se entenderá se señala su cc!ebra
cJOn rara el día hábil inmediato, a la misma hQra. 

Bien que sale a subasta 

Finca rustica en el término de La Lentejuela, al sitio 
de Cerro de las Monjas, de 13 áreas 50 centiáreas. 
Sobre ella hay edificada dos I'!aves, según declaración 
de obra nueva. que consta en el Registro de la 
Propiedad de Osuna, inscrita al folio 81. tomo 752, 
finca 1.690. 

La voaloración de la misma asciende a 9.680.000 
pesetas. 

Dado en Osuna a C;; de s<.'ptiembre de 1990.-EI 
Juez. Enrique López Moral<.'s.-EI Secretario.-6.322-C 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Antonio Terrasa García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prim<.'ra Instancia numero 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el num<.'ro 380/1990, se siguen autos del artículo 131 
de la Le)' Hipotec2.;-ia, a instancia del Procurador 
señor Socías. en representación de «Banco de Santan
der. Sociedad Anonima», o.:ontra ~~Rovica, Sociedad 
Anonima)). en reclamación de 59.000.000 de pesetas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días ) precio de la valoraCión estipulado en la 
escritura dc constitución de la hipoteca. las fincas que 
después se describirán, 
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La s'ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera. 113, primero. el 
próximo 20 de noviembre, a las diez horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en el 
citado precepto Y. además, se hace constar. que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 
a que se refiere la regla 4.3 de[ artículo 131 de la Le\ 
Hipotecaria, están de mamfiesto en la Secretaría d~ 
este Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámcnes antt;:riores y preferentes. si los hubiere, al 
crédlto del actor. continuarán subsistentC"S. cntendién
dose que el rematame los acepta) queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su (':>.tlllción el precio del remate. Deberá cnnsignarse 
en la Secretaría del Juzgado, antes del inicio de la 
licitación. el 20 por 100 del tiro. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. en su ca.'.o. para tomar 
parte en las mismas: en la lercera o alienor.es que en 
su ca~o puedan celebrarse el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos. del tipo fijado en la 
segunda: en todas las subastas. desde su anun.:io. 
ha~la la celebración. podrán hacen.e posturas por 
escnto, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desiena la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 19 dc diciembre dc 1990. a las 
diez horas, en las mismas condicione~ quc la primera, 
excepto el tipo de! remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desiena dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 21 de enero de 1991, también a las diez 
horas. 

Las fincas son las siguientes: 

1. Parcela de 4.960 metros cuadrados de superfi
cie. señalada con el número 20. Sobre dicha parcela se 
levanta una casa destinada a vivienda unifamiliar, 
compuesta de planta baja y piso. La planta baja tiene 
una superficie de 28! metros 20 decimetros cuadra
dos. ~ la planta piso 70 melrO~ 35 decímetros cuadra
dos. 

Valorada en 31.991.050 pesetas. 
2. Casa dest!nada a vi,·ienda unifamiliar, com

puesta de una sola planta. Tiene una superficie de 197 
metros 90 decímetros cuadrados, y. además. ¡ 56 
metros cuadrados de terraza descubierta. 

Valorada en 28.618,319 pesetas. 
3 Porcion de terreno de 2.022 m(·tros cuadrados 

de cabida. Sobre dicha porción se le\anta una casa 
denominada «Las Arenas). 

Valorado en 95.351.942 pesetas, 

Dado en Palma de MaHarca a 19 de julio de 
1 990.-EI Magistrado-Juez, Antonio Terrasa Gar
cia.-El Secretario.-6.334-C 

PAMP(ONA 

• Ed,cto 

Don Guillermo Ruiz Palanca, Juez de Primera Ins
tanClil número 2 de Pamplona y su panido. 

Hago saber. Que a las doce horas de [os días 12 de 
dil'iembre 1990, 10 de enero y 8 de febrero de 1991 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
suhasta de los bienes que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicIO ejeeu
ti va, 987-B/1989, promovidos por Gregario Rodrí
guez Gra'alos. contra Sara Esteban Nlcolay. 

Primero.-Que para tomar pane en [a subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de ItI. tasación en la primera subasta. del 20 por 100 
de dicho precio. con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor con 
rebaja del 25 por [OO. Y l'n la tercera sin sujeción a 
upo. } podrán ha.:erse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 
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Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad ~. la certificación de cargas ohra unida a los 
autos, pudiendo ~er examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargá~ o gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
l'OnlÍnuar¿n subsistentes. entendiéndose que el rcma
tante los acepta y queda subrogado en la rcsponsabtli· 
dad dc los mismos. sin de~tinar~e a ~u extinción el 
prr:Clo del remate. 

Quinto.-Que podrán hacer~l' posturas por e~crito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa d.:1 .ltll
¡;ado, junto a aquél, el impon~' estahlecido t;11 el 
apartado segundo. o acampanando el re:.guardo de 
hahl:rlo Ilecho en la C'uema de este Juzgado cn el 
Baneo de Samand{'r de esta ciudad. número L40i J. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en Burlada. calle San Francisco. 17. 
3.°. izqUIerda. Valorada en 8.600.00U pesetas. 

Pamplona, 27 de septiembre de 1990.-EI !\1af!.I~· 

trado. Guillermo Rui7 Polanco.-La Secretana. María 
Angeles Ederra Sanz.-3.738-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Francisco Gerardo Manínez Tristan, Juet. de 
Pnmera Instancia número I de Ponferrada y su 
panido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento sumario hipotecario del anículo 131 de la Le) 

. Hipotecaria. numero 584/1989, a instancia de ~(Banco 
Popular España!, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Francisco Gonzá!cz Martínez. 
contra don José Fernández Castro y su esposa. doña 
Carmen Ron Rodríguez. con domicilio en Villablino. 
calle La Llera, numero l. sobre reclamación de 
67.087.864 pesetas de principal más 10.000.000 de 
pesetas calculadas para intereses, costas y gastos. en 
cuyo procedimiento se sacan a suhasta Jos bienes que 
luego se relacionarán. por plazo de veinte días. ::
conforme a las condiciones seguidamente e"pre~adas: 

Subastas 

La primt'fa tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. ::I\,enida 
Huertas de! Sacramento de Ponferrada. el día 13 de 
noviembre de 1990, a las once horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que [a 
anterior, el día I1 de diciembre de 1990, a las once 
horas, 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que las 
anteriores, el día 4 de enero de 1991. a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para [a subasta es el señalado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. para cada 
finca de las descritas en el último apartado d" este 
edicto. no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo: para la segunda subasta. en su caso, 
el tipo scrá el 75 por 100 del tipo de la primera Sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo. ) para [a 
tercera subasta, en su caso, se celebrará sin sUJeción a 
tipo. confonne a la regla 12 del artículo ¡31 de la Le! 
Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificaCión del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ll'} 
Hipotecana, están de manifie~to en la Secretaria del 
Juzgado: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
-gravámenes anterior<.'s y los preferentes. si los 
hubiere. al credito del actor continuarán suhslstentes. 
entendiéndose que el rematantc los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del r('mate. C'ondi
cione~ Que deber.:Ín ser a.c.eptadas en el acto de la 
subasla. sin cuyo requisito no se admitirá la pro
puesta. 

Ter('era.-Los posibles Ii('itadore.'., con o.eepción del 
acreedor demandante. deberan consignar en el Juz-

.. 

'. ., 

,<.' 

.,' 
,\ 
.' 
<' 
J 
,~ , 

,. 



30014 

gado o en el estableCImiento destinado al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos. al 10 por 100 del tipo. 
tanto en \:¡ pnmera como en la segunda subasta. si 
huba'fe lugar a ella. para lOmar parte en las mismas. 
Para la lerrera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por ¡OO. por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 
~ 10 dispueslO anlenOflllente también será aplicado a 
ellas. También podrán hacerse. en todas las subastas. 
desde el anuncio hasta su celebración. posturas por 
escrilO en la forma que senala la regla 14 del artículo 
IJ 1 de la Le~ Hipolecana. Las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a tercero. 

Bienes y tipo sena lado en la escritura de const!1ución 
de hipoteca objeto de subasta 

1. Prado. denominado «AJcanlarillosa~~: tiene una 
~upl~rficie dc 57 arcas 32 centiáreas. linda: Norte. 
ht'ft'deru, de Eh ira Rodríguez: sur. carretera: este. 
-\qu¡Jino Sabugo. ~ oesle. herederos de Emilia de 
Lama, lnscnta al tomo 1.183. libro 118. folio 72 
\ udto. finca 11.754. inscripción tercera. 

Tipo señalado para la subasta en la escritura de 
constilUóón de hipoteca: 35.000.000 de pesetas. 

.. Casa. en el casco del pueblo de San Miguel. 
-\~untamienlO de Villablino. al antiguo camino real, 
S" compone de cocina. dos habitaciones situadas 
d"'tras dt' ella \ la bodega que está delante de ella. más 
un hueno. con una extensión todo e!lo de 80 metros 
cuadrados aproXimadamente. Linda: Sil\' C'l fn>nll" rnn 

camino real: este o derecha. huerto de José Fernández 
~ call",: oeste o IzqUierda. cuadra de Federico Migue
lez. ho~ sus herederos. siendo medianera la pared que 
los 5epara. y norte o espalda. corral de José Fernán
del. Forma parte de esta casa. además. [a cuarta parte 
mdl\ Isa del corral por donde tiene la entrada y es de 
ad\ enir Que la porción de ponal que tiene delante 
sólo llega hasta donde indica la pared medianera, 
pues el resto es de don Federico MiguéJez. Inscrita al 
tomo l.380.-libro 137. foho 51. finca 7.638-N, inscrip
Ción cuarta. 

Tipo señalado para la subasta en' la escritura de 
constitución de hipoteca: 3.000.000 de pesetas. 

J L~rbana, nave de 112 metros cuadrados cons-
truidos sobre un solar de 400 metros cuadrados. cuyo 
resto de solar queda situado al fondo y derecha de 
dicha na\'e. al sitiO de «Linar de la Rodera~). Linda: 
Frente. por donde tiene su entrada. rodera de servi
cios de fincas: derecha. José María ArgúeJles Gonzá
lez. IzqUierda. José López GÓmez. y fondo, Eduardo 
GarC'ia Perez. Inscrita al tomo 1.380. libro 137. folio 
.16 \ ue1l0. finca 13.607, Inscripción tercera. 

TIpo señalado para la subasta en la escritura de 
conslltución de hipoteca: 10.000.000 de pesetas. 

4. Rustica. en término de Rioscuro. A.yunta
miento d", \'¡]lablino. al paraje de Las Rozas. Tiene 
una cabIda de 6.000 metros cuadrados. Linda: Oeste, 
con mato de árboles: none. prado de herederos de 
Francisco Arguelies: sur. otra de herederos de Peflro 
Prieto. : este, otra de los herederos de Piñero. !'Jo 
consta inscripción 

Tipo señalado para la subasta en la escritura de 
constitución dt" hlpoteca.: 5.000.000 de pesetas. 

5 RústICa. parcela de terreno en término de 
RIO~curo. A:-untamiento de ViIlab!ino, distrito hipo
tecano de Ponferrada. al paraje de «Las Chanas~), 
conOCido por <ü-as Granjas),. de una superficie de I 
hectárea 51 áreas 99 centiáreas. Linda: Norte. Manuel 
\·illanue\a. calle \' finca de Javier Fernández GarC'ia: 
sur. otra finca dé Javier Fernández Garcia 'y la de 
hidro :-"!anteca Garcia: este, terraplén que separa la 
carretaa. ~ oeste. con caIJe. herederos de Belarmina 
Rodriguez ~ Jos de Fernando Fernández. Inscrita al 
tomo 1.378. libro 136. folio 5~, finca 13.575. inscrip
Clon tercera. 

TIpo señalado para la subasta en la escritura de 
constitUCión de hipoteca: 12.0UO.000 de pesetas. 

6 Tierra ~ecana en término de Rioscuro, Ayunta-
miento de VilJablino. al paraje «Las Chanasl>, deno
minada «Detrás de la Torre,>. polígono 7. parcela 
1.544. cJ. Tiene una cabida de 45 áreas 21 centiáreas. 
Lmdil: '\orte. José Fernández Castro: sur. herederos 
de --\1'5en10 Lópcz. los de Perfecto Díez. AllPIO Día .. 
--\nlOnlO -\Icoccr: este. José Fernández Castro y carrc
leril. \ oc~le PílO Pneto. Inscrita al tomo 1.255. libro 
: 17 'foho 16. finca 6.601 duplicado. inscnpción 
qUinta. 

Jueves 11 octubre 1990 

Tipo señalado para la subasta en la escritura de 
cons1l1ución de hipoteca: 4.000.000 de pesetas. 

7. Tierra. labor secano, sita en Rioscuro, Avunta
miento de Villablino, al paraje de «Las Chanas». 
llamada «La Muñeca}>, polígono 7, parcela 1.544. a). 
Tiene una cabida de 21 áreas 53 centiáreas. Linda: 
Nortc. otra finca de dOQ Javier Fernández y esposa: 
sur. Javier Fernández y esposa: este, carretera, 
mediante terraplén y casas de herederos de Toribio 
Ruiz, Manuel Barrio y Manuel Arias González, ) 
oeste, herederos de Benigna Alvarez. Inscrita al tomo 
l.255. libro 117. folio 14, finca 6.605 duplicado, 
InSCTlpClOn qumta. 

Tipo señalado para la subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca: 1.000.000 de pesetas. 

8. Prado. riego. en término de Robles de laciana. 
Ayuntamiento de Vi!lablino, al paraje «La Poza», 
pohgono 7, parcela 792. Tiene una cabida de 49 áreas 
52 ccn!Íáreas. linda: Norte. con callejón de senicio: 
sur. heredcros de Atilano González: este. Fortunato 
Canedo, y oeste. con Eduardo faldín. Inscrita al tomo 
1.119. libro 102, foho 100 vuelto, finca 9.364. mscrip
ción tercera. 

Tipo señalado para la subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca: 4.000.000 de pesetas. 

9. PazcÓn. en término de Rioscuro. Ayunta
miento de Villablino, al paraje «las Chanas», deno
minado «la Cogolla». forma parte del polígono 7 y de 
la parcela 1.542. Tiene una cabida de 10 áreas 62 
centiáreas aproximadamente. Linda: Norte. Javier 
Femández García: sur. camino y Javier fernández 
Garcla: este. herederos de Aurelio Prieto, y oeste, 
herederos de Celestino Colín. Inscrita al tomo 1.378, 
libro 136. folio 100 "uelto. finca 13.604. inscripCión 
lercera. 

Tipo señalado para la subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca: 2.000.000 de pesetas. 

lO. Tierra secana en ténnino de Rioscuro. A\'un
tamiento de Villablino. al paraje «Linares de Arriba» 
tamblen conocida por «El Molinm), poligono 9. 
parcela 108. Tiene una superficie de 16 áreas 92 
centiáreas, Linda: Norte y oeste. con río: sur, con 
ferrocarril de «Minero Siderúrgica de Ponfcrrada», y 
este, Manuel Sabugo. Inscrita al tomo 1.380. libro 
137. folio 67. finca 9.373-N, inscripción quinta. 

Tipo señalado para la subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 3 de septiembre de 1990.-E[ 
Juez. Francisco Gerardo Martínez Tristán,-EI Secre
tario.-6.318-C 

PONTEVEDRA 

Edictos 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
Ilu~trúimo señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 2 de Pontevedra, en el juicio 
ejecutivo seguido con el número 177/1988. a instan, 
cia del Procurador señor Devesa. en nombre y repre
sentación de don José Núnez Taibo. contra «Pescados 
Almas. Sociedad Anónima)~, 'y don José Femández 
Iglesias. sobre reclamación de cantidad; en los que en 
proqdenCla de esta fecha se ha acordado sacar a 
públicas subastas por primera, segunda) tercera vez, 
términO de veinte días cada una, por el precio de 
tasación la primera. rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasaciÓn la segunda y sin sujeción a tipo alguno la 
tercera, 1m bienes embargados a la pane demandada. 
que se reserwrán: habiendo señalado para los actos de 
los remate~. sucesivamente, los días I ¡ de diciembre 
de 1990 y 10 de enero y ! 2 de febrero de 1991. a las 
dlez horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo 
las condiCiones Siguientes: 

Pnmera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deber'¡n los licitadores consignar, previamente, en la 
.\1esa del Juzgado o establecimiento publico desti
nado al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectl vo del valor de los bienes, y para la 
segunda 'Y tercera el 20 por 100 expresados, con rebaja 
del 25 por 100, SIO cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no se 
admniran posturas que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos que se expresan La tercera lo es sin 
SUleClon a tipo. 
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Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, c.l importe de la consigna
ción anteriormente dicha o acompañando el res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuana.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis, 
ten tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismaS, 
~in destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Los titulas de propiedad de los bienes que 
se subastan. suplidos por certificación del Registro. 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose. además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-En cualquiera de las subastas, el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. UlS 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados .. 

Bienes objeto de subasta 

1. Buque «Bastan Corsairl). Bandera británica. 
Numero oficial LT 148. Tonelaje bruto: 134 tonela
das. Tonelaje neto: 45 toneladas. Potencia: 360 BHP. 
Tipo: Pesquero de arrastre. Eslora: 28, II metros. 
Manga: 6.81. Construido en Ulwestoft. Gran Bretaña. 
~ño: 1959, como buque de servicio. Transformación: 
1975. en pesquero de arrastre. Buque clasificado: 
Lloyd's Register, Clase: 100 A L Maquinaria LMC 
Buque amarrado desde 1988. 

Por el tipo de tasación de 10.000.000 de pesetas, 
2. Buque «Boston Whirlwind». Bandera britá

nica. Número oficial LT 454. Tonelaje bruto: 165 
toneladas. Tonelaje neto: 61 toneladas. Potencia: 360 
BHP. Tipo: Pesquero de arrastre. Eslora: 28,50 
metros. Manga: 6,81. Construido en Ulwestoft, Gran 
Bretaña. Año: 1962. Buque clasificado: Lloyd's Regís
ter. Clase: 100 A 1. Maquinaria LMC. Buque ama~ 
rrado desde 1988, 

Por el tipo de tasación de 12.000.000 de pesetaS. 

y Sirva asimismo de notificación a los dem.andados 
«l>escaoos Almas, 'Sociedad Anónima». y José fer
nandez IgleSiaS, de las fechas de señalamiento de las 
subastas. 

Pontevedra, 25 de septiembre de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-6.345-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 76/1989, se siguen autos de juicio ejecu~ 
tivo~otros títulos, a instancia del Procurador señor 
Devesa, en representación de la Caja de Ahorros 
Provincial de Pontevedra, contra doña Maria Begoña 
García Torres y don Casimiro Nares fraga. en 
reclamación de cantidad, en cuya~ actuaciones se ha 
acordado sacar a la ven!, .:n primera y pública 
subasta, por término de veintl' días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a la deman
dada doña Maria Begoña García Torres. 

«Citroen BX)). matrícula C-3000-Z. Valorado 
en 420.000 pesetas. 

Vlvien'da tipo C, piso cuarto, letra e en el porta! 5 
de la Urbanización de Monteporreiro, calle Bélgica, 
número 5, de Pontevedra, con una superficie de 66 
metros cuadrados. Valorado en 5.500.000 pesetas. 

Casa de planta baja y alta, cuyo fondo ocupa unos 
78 metros cuadrados y un pequeño terreno de 30 
metro~ cuadrados y adosada a la casa una pequeña 
edificación de bloques destinada a garaje, de superfi
cie de 23 metros cuadrados. Forma una sola finca, 
que linda al none, Eustaquio García: sur. Estrcla 
Freigeiro: este, camino, y oeste. terreno o resalido 
común para esta finca y la llamada casa de «Pitis). 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Finca rústica. denominada «Huerta de San Juan.), 
a labradío con un pozo de agua de conca y media, en 
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la misma situación que la anterior. Valorada en 
50.000 pesetas. 

Finca rústica denominada «Navaliño», a labradío 
regadío, de 4 concas y media, en la misma situación 
de la anterior. Valorada en 75.000 pesetas. 

Finca rústica denominada «Barrciros>Jo, a labradío 
regadío. de 7 concas, en la misma situación de las 
anteriores. Valorada en 100.000 pesetas. 

Finca rústica denominada «Pedro o Tambo», a 
labradío regadío, de 8 concas, en la misma situación 
de hls anteriores. Valorada en 110.000 pesetas. 

Finca rústica denominada «Podencia» a monte y 
robles, de 3 concas y media, en la misma situación de 
las anteriores. Valorada en 10.000 pesetas. 

Finca rústica denominada «Can les», a monte tajar, 
de 24 concas, en la misma situación de las anteriores. 
Valorada en 50.000 pesetas. 

Finca rüsIiea denominada «Tomada das Canle!> ° 
Rego», de 20 caneas, en la misma situación que las 
anteriores. Valorada en 40.000 pesetas. 

Finca rústica denominada ~(AlvatúneZ», a monte 
tajar. de 18 caneas, en la misma situación de las 
anteriores. Valorada en 35.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno, 
númc'ro 5, el próximo dia 28 de noviembre, a las trec~ 
hora!>. con arreglo a las siguientes condicione,s; 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valoración 
sin quc se admitan posturas que no cubran las dos 
lerceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar 'previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efeclO el 20 por lOO del tipo'del remate. 

Tercera.-Podr;ín hacerse' posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. -

Quinta.-Se 'reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierlo el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus fespectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sec'retaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámentes anterioreS y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes ~ sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta ~ queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 28 de diciembre, a las trece horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto"C1 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera~ y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 24 de enero de 1991, también a las trece horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 26 de septiembre de 
J 990.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretano.-6,344-C. 

SABADELL 

Edicto 

Don Joaquín de Oro-Pulido, Magistrado-Juez de 
Primera InstanCia número J de Sabadel1 y su 
panido. 

Hago público: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen ante este Juzgado, bajo el número 
234/1989. a instancia del «Banco de Sabadell, Socie
dad Anónima». contra don José Torner Bosch )' dona 
Julia García Femández. he acordado por proveído de 
esta misma fecha, a instancia de la pane ejecutante, 
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sacar a la venta en publica subasta por primera vez, 
término de veinte días, y por el tipo de su valoración, 
que se dná, los bienes embargados a don José Tomer 
Bosch y doña Juiia Garda Fernández, que luego se 
describirán, señalándose para el remate el próximo 
día 1I de diciembre de 1990, a las diez tremta horas. 
en la Sala Atidiencia de este Juzgado. y bajo la5 
siguientes condiciones: 

Que no se admitir.in postura" que no cubran las d09 
terceras panes del tipo de subasta. 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los licitadores en el e"tablccimiento 
bancario destmado al efecto, el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y cuya!> consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará como garantía del cumplimiento de 
su obligal=ión y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, 

Que el 'mejor postor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

El presente edicto ~ervirá también, en su caso, de 
notificación a la parte demandada: si resultare nega
tiva la personal practicada. segun c~rrespoT'da legal
mente. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y 10$ 
preferentes, si los hubiera. al c:-édito del actor, conti
nuarán subsistentes, enlendlén': -,Se que el re'1''''ar:te 
los acepta y queda subrogado en la respOI'~~b:,C-··i d", 
Jos mismos, sin destinarse a su extmción el prec:o riej 

remate. 
Que en la Secretaría del Juzgado están de mani

fiesto los autos y la cenifieación registra!. 
Igualmente se hace saber: Que en prevención que 

no huhiera postor cn la primera subasta se seilala por 
segunda vez, con reb:lja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, para el día 8 de enero de 199J, a las diez 
treinta horas, debiendo con!>ignar previamente el 20 
por 100 del tipo de esta segunda subasta, y para el 
supuesto de que tampoco hubiera postores en esta 
segunda. se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el 5 de febrero de 1991, a las diez treinta horas, 
sin suj("ción a tipo. df'biendo conc¡ignar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda suba!>ta. 

Bienes que se subastan 

Lote primero: Propietario registral: Don José Tor
ner Bosch \' doña Julia Garcia Fernández. 

Urbana. 'Pomón de terreno en té'rmino de A.lella, 
urhanización «Verge de la Mercó>, de superficie 368 
metros 82 decímetros cuadrados, Con una casa desti
nada a vivienda, cOmpU!"S12 de planta sótano, planta 
baja)' piso, con entrada pi.lr el camino de Tiana, sin 
número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
numero 1 al tomo 2.667. hbro 86. folio 129, sección 
Alella, finca número 3.244, 

Valorada en 32.573.871 pesetas. 
Lotc segundo: Propietario registral: Don Jesé T~r

ner Bosch y doña Julia García Femández. 
Entidad número 7. piso primero, puerta segunda de 

la casa sita en Barcelona. con frente a la calle Bagur. 
números 28-30, v a la de Casteras, sin número, con 
una superficie úÍiI de 81 met~0s 56 decímetros cu .. -
drados, 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de Barcelona 
numero 14 al tomo 1.396, libro 600 de Sants, folio 31, 
finca número 28.863. 

Valorada en 7.095.720 pesetas. 

Dado en SabadeIl a 25 de septiembre de I Q90,-EI 
Magistrado-Juez, Joaquín de Oro-Pulido,-El Secreta
rio judicial.-6.323-C. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En autos de juicio de faltas 123/1989 sobre lK'Ci
dente de tráfico ocurrido en Valdemorillo el 7 agosto 
de 1988 en el Que se ha dictado la sigui~nle 

«Providencia.-Juez senor Verdaguer Martínez, San 
'Lorenzo de El Esconal a -25 de septiembre de 1990, 
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Dada cuenta: Líbrese edicto junto con oficio al 
"Boletín Oficial del Estado" a fin de ofrecer acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a Kouw P:;,trus Hendrikus por el accidente sufrido en 
Valdemorillo el 7 de agosto de 1988. 

Asi lo manda y rubrica su señoría, doy Ic.-Don 
Juan José Verdaguer Martínez. Firmado y rubricado. 
Ante mi. Teresa Lafuent(' Andréu. Rubricadc.» 

y para que conste y mediante inserción en el 
.',Boletín Oficial del Estado)), sirva la p~Ct!lie de 
norifieación v ofrecimiento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cnminal en forma 
a Kouw Petrus Hendrikus. residenle en ("1 extranjero, 
expido la presente en San Lorenzo de El Escorial a 25 
de !>eptiembre de 1990.-El Juez.-La Secreta
ria,-11.657-E. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Ediclo 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
flJme-ro :2 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace "aber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
c~~Luli"o número 12/1985, a instancia de don ~Ianuel 
Vega Tuñón, contra don Antonio Día? Mesa ~ don 
Benigllo GonzáJez González y en ejecución de semen
,ia dictada en ellos !>e anuncia la vcnta en púhlica 
subasta. por lérmino de veinte días. de los bienes 
ir.illuebles embargados al demandado. que han sido 
t:::s3dos pericialmente en la cantidad que se expresará. 
Cuvo remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
c~t~ Juzgado, "ito en la plaza de Castilla, número 1, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de noviembre pró
ximo y hora de las once. por el tipo de ta:'3ción. 

En segunda subasta. ca"o de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
lipa. el día 18 de diciembre próxImo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anleriores. el día 22 de enero de 1991 y hora de 
las once, sin sujeción a tipo. perü con las demás 
condicione!> de la segunda, 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licl1ación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designadO a 
lal efeelo una cantidad igualo superior atlO por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
ademá:.. hasta el día si,'ñalado para el remate podrán 
h<1ccrse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, ce~ión 
que sólo podra hacerse previa o simultáneamenie a la 
consignación del precio~ que a instancia dl'l actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pmlOres 
que ha~an cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efeclOs de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
~us obligaCIones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
pmturas. que los titulas de propiedad. suplidos por 
cerllficacióll regislra!. estarán de manifiesto en la 
Sco:etana.de este Juzgado. debIendo conformarse con 
dios los licitadores, que no tendrán dtl't"chü';'¡ exigir 
ningunos otros: Que asimismo estarán de manil'leslO 
bs autos: y qU(' la~ carga" anteriores y la~ preferenles. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán subsis
tentes \' sin cancelar. entendiéndose que el rema1anl:: 
las acepla y queda subrogado en la responsabilid<:id de 
las misma~, sin de~tinarSl' a su eXI!Dción el precio dcl 
remate. 

Fmcas objeto de liCItaCIón 

1. Sesenta v tresavas partes indn'isas de urbana. 
edificio de cin~o plantas denominado «rom unidad 
Rosamam. en el término municipul d(' -\rona. pago 
de Los Cristianos. donde dicen El Coronel. cuyo solar 
mide 1.628 metros cuadrados. Inscrita al folio 157. 
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lihro 97 dt' Arona. lOmo 413 del archivo. finca 1.671. 
insCnrC;0n 68. 

Val~)rad;;l pencialml"ntc en la cantidad de 4.000.000 
d", rt'~(,I:!~ 

l~rbana número 56. apanamento distinguido 
con el numero 95. situado en planta novena. <;In 

l"Jnl,lf 1;] baja. del edificio «La Estrella». bloque e 
lcr:1)~:10 municlP<ll de Arona. en Los Cristianos. sitio 
dl' F! ("ronel. que mide 5.:! metros 80 decímetros 
rlJ;',~,:IJo' [,l!iO 38. número '27 de Arona. lOmo 251 
dI:'! :lrch¡\ 0 fine" número 2.607. inscripción segunda 

\':lIMada pé"riciolmcnte en la 5uma de 5.800.000 
P,',:"IJS 

Dado l'TI Santa Cruz de Tenerife a 11 de julio de 
] c)YI).-La \1agistrada-Juez.-El Se("~el"rio,-6.353·C. 

SANTANDER 

Edn'f() 

Don -\ntnnio da Silva Fernánde~ sustilu\-J. JU('¡t de! 
JUIF.ado de Primera Inslancia número I de S;¡.,¡an
deL 

H;¡ce saher: Que en este Juzgado de mi C:lrgo, y ('.'1 

el numc'ro 22 Q/1984, se siguen autos de juicio c'j\:,,'L:' 
til (1, a m~tanC!a de Banco Hispano Amencano, reprc
senlad(~ pur \'1 Procurador seilOr Bajo Fuente. cont!":! 
('-\S\llkros del Atl:intico. S. A.». en recbm:!.':iL'm dl 
4~_SOO_OOO pesetas de principal. más 20.000.00D ¡!é: 

pes,'ta, calculadas para costas: en cuyo procedlm!t':'1'o 
~ por resolución de esta fecha he acordado sacar :1 

púhlica subasta. por primera y. en su caso. segunda ~ 
tcrcer;¡ \ L'Z. t<"rmino de "-einte días y por los tipos que 
~" mdlcañ. lo~ blcne~ que se describen al finaL 

Para el acto del remate de la primera subasta se 
'i<,nala el día 22 de noviembre. a las doce horas, en la 
Sal;.¡ de -\udiencia de este Juzgado: pre\'iniéndose a 
lo'i licitadores que. para tomar pane en la misma. 
deh.:rán consignar. en la Mesa del Juzgado o estableC!
mll:nto d ... stinado al efecto. el 20 por 100 del valor 
de,tl\ o que siJ'\-a de tipo para la suhasta: qu.: no se 
admi:iran posturas que no cubran. pur lo menos. la~ 
dm ¡er~'.:ra~ panes de la tasación: que no se han 
pr""enwdo títulos de propiedad y se anuncia la 
pr,'sent.: Sin ~upi1rlos. t'ncontr;lndClse de manifiesto la 
cendkación de cargas ~ autos en esta Secretaria: que 
los hienes podrán ser adquindos y cedidos a un 
lercero: que las cargas anteriores ~ preferentes al 
crédilO del aClOr -si exislieren- quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el preCiO del remate. 

De no C'\lstr licitadores en la ·primera. ~e senala una 
,.:gunda para el día 18 de diciembre. a las doce horas, 
en el mlSrTlO lugar) condiciones que la anterior, con 
b rebaja del15 por 100: que no se admitirán posturas 
que: no cubran las dm terceras panes del a\alúo con 
la r.'haja indicada. 

-\Slmlsmo. y de no existir licitadores en anterior 
wbasla_ se seftala una tercera. sin sujeción a IIpO, en 
la misma forma ~ lugar. señalándose para el acto del 
~emate el dia 12 de enero de 1991. a las doce horas. 
Jdml\iéndose toda clase de posturas, con las reservas 
eqablecidas por ley. 

Bienes objeto de subast¡¡ 

Terreno en la bahía de Santander, plaza San 
\lartín_ sitio del mismo nombre. de 1.400 metros 
('uadrado5_ con un taller de calderería de una planta 
de ~90 metros cuadrados y un almacén de una planta 
de 200 metrm cuadrados. 

Finca conOCIda por «Tallere<, San Martím). dt 
'.nrn metros cuadrados. con una nave destinada a 
taller. Olro taller. otro taller. un edificio para almacén, 
un d~panJmento de carplDteria. una casa, tres teja va
na~ ~ un pahellón. Se han construido dos nave~ 

Ind~stnales pegantes entre sí. con acceso por la 
JILnlda R~"jna Victoria. 

\-alorado todo ello en 2B6,000.000 de pesetas. 
Las ('onslgnaClones deberán efectuarse en la oficina 

rmnclpal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, en 
la cuenta núm~'ro 3857000017022984. 

Dado en Santander a 18 de $eptiembre de 1990.-EI 
J ue " .\ ntonlO da Silva Fernández, $ustituto.-6. 31 7-l. 
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SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez acci
denta! del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Sevilla, 

Hace saber: Que ... n este Juzgado de'mi cargo, bajo 
e! número 117/1989. se siguen autos de ejecutivo-
letra~ de cambio. a instancia de! Procurador don 
Manuel .\révalo Espejo, en representación de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Manínez Torres, en reclamación de canti
dad; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por término de 
vemte dias y precio de su avalúo, las siguientes fincas, 
embargadas a los demandados: 

Solar en calle Miguel Angel, 44, de Bdlavista. Una 
~epllma pane 'indivisa; mide 67 metros cuadrados. 
Inscrito en el libro 338, folio 167, finca 23.428, No 
e~ta valorado. porque, aunque eXiste registralmente, 
no existe de hecho. 

Parcela de terreno número ! 6, procedente de_ la 
"Ut·rte dt' tierras llamada «Itálica Isabclina.l): en Bella
\ i3:a, mide 152 metros cuadrados. Inscrita en el libro 
"'S7. folio 49. finca 34.309. Se encuentra tras el 
ejllll'io «Bella vista". No se encuentra urbanizado. 
Titnc un valor de npc¡'tal!va futura de 1.000.000 de 
p..:. ~t~~. 

Cr,¡j ,jT¡lf"mil;.L e:1 i.cJlavlsta. calle Migue! Angel, 
... 4 _. ¡'¡,LlIaS baja> primerd, La planta baja mide 46 
,r.': ,rl)~ cuadrados> s ... compone de vestíbulo. salón 
cc,raedoL cocIna y e~alera. La planta alta mide igual 
~uperficie y se dlstribuye en tres dormitorios, baño y 
rdbno de esc;:¡lera. Solar, ¡ 12 metros cuadrados. 
lm~rita en el libro 338, folio [72, finca 23.4343. 
Tiene un valor en venta de 5,000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar {'n la Sala de Audicncia de 
este Juzgado, el próximo día 23 de no\lt'mbre. a las 
once treinta horas. CCln arreglo a la~ ,>iguientes condi
CIones: 

Pnmera.-El tipo dd remate será de 6.000.000 de 
pe~etas. ~in que ~e admitan postura~ que no cuhran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda_-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente. en In 
r..ksa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacer~e poslUras por e~crito, en 
pilego cerrado. desde el anuncio de la subasta ,hasta su 
celebraCión, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del IIpo JcI remate. 

Cuarta_-Podrá hacer"c d ,cm:lte a c;¡lidad de ceder 
a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las con3ignaciones de los postore~ que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
pnmer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
plleda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los titulas de propiedad, ~uplidos por certi
fi('ación del Registro. se encuentran de manific:;to en 
Id S~cretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformar~e con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sepuma.-Las cargas y gravamenes anteriore~ y los 
preferentes -si los hubiere- al cn~dito del actor 
quedarán ~ubsistentesy sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
exttnción el precio de] remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
I.:! pnmera subasta, se scftala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de diciembre, a las once 
tretnta horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dlCha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 25 de enero. a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condicione~ 
fijadas para la segunda. 

Dado en Sevi!Ja a 7 de septiembre de 1 990.-EI 
MagIstrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
nO.-6.319-C. 
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Doña Francisca Torrecillas Manínez. Magistrada
Juez de Primcra Instancia número 1 de Sevilla, 

Hace 'saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos de procedimiento judicial sumario 
de! artículo 13] de la Ley Hipotecaria, número 
668/1985-3, promovido por el Procurador don Mau
ricio Gordillo Cañas, en representación de ~~Produc· 
tos Oleaginosos Andaluces, Sociedad Anónimall, con
tra don Rafael Moreno San Matias y doña Maria 
Jesús Sara Lobo Cardaba, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez, el próximo día 18 de 
diciembre de 1990, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 9.57i.000 pesetas: no conCu
rriendo postores, se señala por segunda vez e! día 21 
de enero siguiente, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma: no habiendo postores de la 
misma, se senala por tercera vez. sin sujeción a tipo. 
el día 21 de febrero siguiente, celebrándose, en su 
caso, éstas dos últimas, a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.571.000 pesetas. en la 
primera subasta. que es el tipo pactado en la mencio
nada escritura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por lOO de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos. de concurrir como postora a las 
subastas, sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado mantiene en el (Banco Bilbao Vizcaya, SOCIedad 
Anónima», sucursal del Coliseo. en avenida de la 
Constitución, número 38. de Sevilla, cuenta número 
399700018066885, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por [00 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
pane en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en e! 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacer<;~ a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando, junto a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento antes indicado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -~i los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
t¡¡nte los acepta y queda sobrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Piso cuarto, letra D, situado en la planta cuarta del 
edificio en Madrid, calle García Luna, número 5. 
Tiene acceso a la vía pública a través de elementos 
comunes del edificio. Ocupa una superficie de 94 
metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Frente o 
entrada, con elementos comunes: por su derecha. 

;. 
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entrando, fachada de! edificio con calle Vinaroz: por 
.'>u frente. con caHe Vinaroz y piso e de la misma 
planta, y por su izquierda, con elementos comunes y 
piso e de la misma planta. Le corresponde una cuota 
de partiópación en relación con el valor total del 
mmueble y sus elementos comunes de 3,249 por 100 
lnstrita en el Registro de la Propiedad número 14 de 
Madrid al folto 216, libro 357, libro 167 de [a 
sección 2, finca 7.6-:'6, inscripción segunda. 

Dado en Sevjlla :J. 17 de septiembre de ! 990.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Martíncz.-El 
Secretario.-3.739-3. 

* 
Don Pedro ~1árquez Buenestado, Magistrado..]uez 

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
399/1987-2°, se' siguen autos de juicio ejecutivo, 
rrcmovidos por «Banco Hispano Americano, S. A.}), 
repre~entado por el Procurador don Manuel Arévalo 
bpejo. contra la Compañia mercantil «Urbanizadora 
Chemar. S. L.»; en los que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
di<:ls, por pTlmera, segunda o tercera vez, en ~u caso, 
:- sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley al 
actor de intere~ar en su momento la adjudicación de 
10~ bienes que al final sc describen, bajo las siguientes 
rondiciones: 

Que las subasta" tendrán lugar ('n !a Sala Audiencia 
de ('sto." Juzgado. a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día JI de 
dicicmbre de 1990. 

La scgundd. con la rebaja del 25 por 100, el día 17 
de enero de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de febrero 
de 1991, si en las anteriores no concurrieren licitado
fes ni se solicita la adjudicación, 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar pr..:viamente, en la Mesa del 
JULgado, el 20 por 100 del tipo que 5irve de base, y en 
la segunda y ten.:era el 20 por 100 del señalado para 
].a segunda, sin CUyO requisito no serán admitidos. 

Se hac(' constar qu(' podrán hacerse posturas por 
e~crito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el porcentaje ya indicado para 
cada caso, 10 que podrán verificar desd~ su anuncio 
hasta el día respectivamente señalado, 

En la primera y ~egunda subastas no se admitirán 
po~turas que no cubran las' dos terceras partt"s dcllipo 
que sirva de base para cada una de ella~, pudiendo 
rematarse en calidad de cedcr a un tercero. en todas 
cll~s .-

Si, por caus;.¡ de fuerza ~ayor, tuyiera qüe suspen
der~l' alguna de las subastas, se entenderá ~eii.alada su 
cl'kl:">r;¡ción para el di:} hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Lo~ titulos de propiedad de los bienes se encuen
tn:!:l en Sl'cretarí.1. para que puedan examinarlos los 
ljUt' de~een lomar p3rte en la suba~ta; previniéndq~e 
que lo~ licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a c:\igir ningun otro, Asimismo, las 
L':JTga~ J anotacione~ preferentes al actor quedarán 
~ub~istentes y sin ,ancclar, entendiéndose que el 
rem<ltante las acept<l y se subroga en ellas, sin 
destinars,: a su pago el importe del remate. 

El presente ediCto servirá de notificación en forma 
:1 la dem<lnd¡ldd de las fcebas .de ~uha~ta~ .. , 41?- ,no 
podersc Vl'rifit:ar pcr~onalmente. 

Bienes que salen. a subasta 
Par('ela numero 1.1 S 1 de la urbanización ~(La 

Colina». término de Castilblanco de los arrovos: con 
una superficie de 542 metros cuadrado~. lmc~it<:l en el 
Reglqro de la Propiedad número 3 de Se\"illa, 
folIO 100, lOmo 1.143, libro 42 de Cas\ilblanco, finca 
Dllmero 3.400. 

Ha s1do valorada en 406,500 pesetas, 
2. Parct::la número 1.I::!9 de la urbani7aeión (.I.ll 

e olin3»; con una .... uperficie de 702 metros cuadrados. 
lns(rita en el RegIstro de la Propiedad número 3 de 
~C\··ill¡, al folJo 34, tomo 1.143, libro 42 de (astil
¡"ianco. finca número 3.378. 

Ha Sido valorada en 526.500 peseta ..... 
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Parcela número I 154 de la urbanización «La 
Colina~); con una superficie de 575 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Rt.gistro, tomo y libro al 
foho IOY, linea numero 3.403. 

Hil SIdo valorada en 4)1.250 pe~etas. 

4. Parcela numero 1.157 de la citilda urbaniza
ción: con una superficie de 798 metros cuadradO.'>. 
Inscrita en el mIsmo Registro, tomo)" libro al folio
II ¡.;, finca número 3.406. 

JI<l sido valorad<l en 598.500 pesetas. 

5. Parcela numero 1.173 de la misma urbaniza
ción: con una superficie de 681 'metros cuadrados 
Inscrita en el mismo RegIstro, tomo y libra <:11 

folio 1Gb, finca número 3.422. 
Ha sido valorada en 510.750 peseta .... 
6. Pan'da número 1.222 de la misma urbaniza

ción: con una superficie de 550 metros cuadrado~. 
Imenta en el m1smo RegIstro de la Propiedad al 
folio 52, tomo 1.144, libro 43 de Castilblanco, finca 
número 3.467, 

Ha ~Ido valorada en 412.500 pesetas.. 

7. Parcela número 1.255 de la misma urbaniza
ción; con una superficie de 1.222 metros cuadrados. 
In~crita en el RegIstro de la Propiedad numero 3 de 
Sevilla al folio 97, tomo 1.141. libro 40 de Castil
blanco de los Arroyos, finca número 3.233. 

Ha sido valorada en 916.500 pesetas. 
8. Parlela número 1.256 de la misma urbaniza

ción; con una superfit"ie. de 1.168 metros cuadrados. 
Inscrita en ('1 mismo Registro, tomo y libro que la 
anterior. al folio 100, finca número 3.1.34. 

Ha sido \'alorada en 876.000 pesetas. 

9. Parcela número 1,264 de la misma urbaniza
ción; con una superficie de I.U64 metros cuadrad,}~. 
Insnita en el mismo Registro, tomo y libro que la 
anterior, al folio 121. finca número 3.241. 

Ha sido valorada en 798.000 pesetas. 

Dado en Sevilla 'a 17 de ~("pticmbre de 199[1 . .,.[1 
~1af!.istrad()-Juel. Pedro M¡'¡rquez Buenestado.-El 
"Ieunario.-6.321-C 

* 
Don Rafael Leres García, Magistrado-Juez titular del 

J ulgado de Primera InstanCIa número 14 de los de 
~evilla, 

Hago ~ber: Que en este Juzgado, al número 
='68/ 1 990-/\.. se sigue procedimÍl'nto judICial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. <l instanciaS dr 
«Banco de Crédito Industrial. S. A.». representado 
por el Procurador don Manuel Pélez Per('ra. contra la 
Entidad ({o\uto-Roú¡, S. A.», en' reclamación de cré
dito hipotl'cario; en cuyas"lCluaciones se h<l acordado 
sacar a 1<.1 venta en pública suba~t<l, por término de 
veinte días. por el tip0 pactado en la eSl'filUra. L:~ 
fincas especialmente hipotecadas qUl' se dirán 

El acto de la suba~ta tendrá lugar en la Sal2 de 
Audienciil~ dl' este JUlgado, sito en ['arriada (,El 
Junc¡Jl», eal1e Aiherehe. sin numero, el próximo dí:i 
I ) del mes de d1c1embre, a b~ doce horas, en primer:1 
subasta; si resultare desit'rta la primt'ra, el día JI dr; 
eneTO dl' 1991. a la mIsma hora, )a segunda, y el dJa 
11 de lebrero de [991, a la misma hora. la terCI'T<l, \! 

lesultare Jl'sierta I¡J segunda, haJo las sigUIentes con
diciones. 

Pnmcra~Servir.i de tipo para e.J remate en primcr,>i 
&ub<l!">\a·.1;l cantidad e.n qut' ha~!a sido ta"ada la fincO! 
en kl (,<;critura dI.' debitorio. ECn segunda subasta, el 75 
por Ion de dicha cantidad, y la tercera sub<:l~ta Sin 

sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar pane en la pnm('T<l y segun(lil 

subastas deberan consignar previamenle los licitado
res, en la Mesa del JU7gado o estableCImiento desti
nado al efecto, una cantidad en metálico ¡guaL por lo 
menos. al 20 por lOO de su correspondiente tIpO. y en 
tercera sunasta. el 20 por 100 de: tIpO de la segunda. 
sin nl~o requiSito no serán admllldos 

Al término del acto ~erán d,'''ul'ita~ dichas canlld;¡
des a !">us duenos, salvo la que c()rre~ponda al nlej0T 
pO~lor, que ljuedará a cuenta y como parte del prCCle' 
d('1 rematl', que, si se solln';.¡, podrü h<:llTr$e -:11 

calidad d,' cede-r a tercero. 
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Tercera.-Pueden hacerse postura~ por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá -ser presentado en la 
Sccretaria del Juzgado. con el Justificante del lllgn:sO 
d:: la conSIgnación, antes del momento señaladt1 para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegIstro de 
;a Propiedad, al que se refiere la regla 4.3 del anículo 
131 de la l.ey Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposiCIón de lo~ 
InterV!D1entes 

Quinta.-Se entenderá que todo hcitador acepta la 
titulación existente y que las cargas y gravámenes 
antenores y los preferentes -si los hub1ere- al crédito 
del actor quedaran suhsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sobrogado en la respon
sabihdad de los mismos, sin destinarse a su exllnción 
el precIO del remate. 

Sexta.-Mcdlante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legaks procedentes. 

1 a finca objeto de subasta, valorada en la cantidad 
de 18.675.00U pesetas, es la ~iguiente: 

Parcela situada en el polígono industnal. pnmcra 
fase, de Rota, estando integrada por la identificada 
con el número 69 en el Plan Parcial d.,. dicho 
polígono: con una superficie de 6~8 metro~ cuadra
dos: que linda: Norte y este. con resto de la tinca 
matriz de donde la presente se segregó; 5ur, con el 
mi~mo resto de finca, destinado a calle; oeste. con la 
parccla numero 68 de dicho polígono. 

L<l parcela descrita está dotada de todos los serVI
('lOS urbaníst1coS necesarios. por lo que la misma llene 
la condición de solar edifir:able de uso Industrial. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Puerto de Sant<l Maria al folio 13 vuelto del tomo 
1,286 del libro 424 de Rota, finca número 18.922, 
Inscripción segunda de dominio y tercera de hipoteca. 

Dado en Sevilla a 20 de septiembre d'~ I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael eeres García.-u Secreta
na.-3.740-3. 

TOLEDO 

EdiCTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo aC0rdado en 
prOVIdenCIa dIctada con esta fecha en el prtlcedl
mU.'nto judicial sumario .del anículo 131 de la Le) 
HIpotecaria, seguido a imtancia de la Caja de Ahorro~ 
ProvinCIal de Toledo, representada por el Procurador 
~eñor Sánchez Calvo, contra don Jes:¿'s Aharez 
Remesal y doña María Ro~ Alonso Mari¡rtl:l, LOn el 
número 497/1987, en reclamación de un préstamo 
('on garantía hipoH:cana, se saca a pública subasta, 
por término de veinte dias, la finca que se indicará. 

n remate tendrá lugar en la Sala de Audienciil de 
e~te Juzgado. sito en la plaza dd AyuntamIento. el día 
::; de mayo de 1991. a las doce horas, previnil'ndo<,C' a 
lvs licitadores' 

Pnmero.-El tIpO de subasta es cl fijado en la 
e~critura de préstamo, no admitiendose postura\ que 
no cubran dichas cantidades. 
~egundo.-Qlle para tom<lr parte en la ~ubastü 

deberán consignar los licitadores previamenll' en el 
JUl.gilÓO 'el 20 por I,oO .. de- d¡ch;-¡ cantlda,:J, sm dIVO 
rcquiSltO no serán admiudos. 

T.ern'ro.-Que los autos y las certIficaCIones a qut' ~e 
refiere la regla 4. i1 del aniculo 131 de la Ley H:poh'c'a
n;1 estarán de man1fiesto en I:l Secretaria de e~tl' 

JU7gado, entendiéndose que todo liótador ;;("('1'1\:1 

enmo bastante la t11ulaClón aponada. 
Cuano.-Que las cargas) gravamenes anteriore~ ~ 

los preferentes, SI los hublt're, al cH:odito del aclOr 
tcntmuarán subsistentes, entendiéndose que el reOla
t<lnte los an'pta ~ queda subrogado en la re~pom<:lbill
d¡,d de los mismo~, sm destInarse a su eX\lnClon e-I 
preno del remate 

D ... ncl h;:,her postores cr; la pnmcra ~ubaqa. ~e 
~C:[¡:..:!a para];¡ ~q;u~ld:l el (ha 3 dc JunIO dt ) (¡'-J 1. a ia~ 
(loce hora~, para Id qUe' ~ervirá dt: lipa t'i 75 por I(JU 
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de la valoración. celebrándose tercera subasta. en su 
C3S0. ('1 dia 27 de junio de 1991. a las doce horas. sin 
sujecion a lipo. 

Las fin,as objeto de la hcit:l(:Íón son las siguientes: 

1. Tierra al sitio de "Grumona». de caber ti 
fanegas del marco de 500 estadales. o 2 hectáreas 81 
are3S 8:: t'entiáreas. Linda: Al saliente. Carlos Guz
mán Pedraza ~ Julián Santiago Potenciano: medio<ha. 
Ramon ~lonso González: pomente. Basilio Santiago 
POlcnC"Íano. y none. Carlos Guzman Pedraza. Basilio 
Pou'nciano. \ el camino. Parcelas 79 \' 111 del 
pohgono ::7. inscrita en el lomo 609. Iibro'IOS, folio 
::0. finca 12.543. inscripción tercera. Precio de 
subJ.Sla: 1.300.000 pesetas. 

~ Viña en el sitio de «La Gotera». en la segunda 
\ cft'da de la Fuente del Marchán. titulada «MúsicQ». 
con 1.600 vides. en una extetlsión de 6 fanegas y 
medi:l del marco de 500 estadales. o 3 hectáreas 5 
area.' 30 cenTiáreas, Linda: Al norte. Crescencio San
chez Morales. Félix Nuno Hernández y otros: 
saliente. Félix Nuno Hernimdez \' Pilar Seffilno 
Tamaron: mediodía. Isidoro Jimé~ez Montesinos. 
\ l3rcelo Orgaz Redajo. Margarita Orgaz Redajo ;. 
Ramona González Hijosa. y poniente. José de la Cruz 
Guerrero ~ Guillermo Santiago Tejero. Parcela 10 del 
polígono 71. Inscrita en el tomo 516. libro 95, folio 
193 flflca 10.923. inscripción cuarta. Precio de 
<;ubasta: 1.100.000 pesetas. 

3 Tierra en la «Hoya de los Frailes)). camino de 
la<; t-.;a\as. de caber '2 fanegas y media de 500 
estada les. o I hectárea 17 áreas) 41 centiáreas. Linda: 
-\1 saliente. Cesáreo Diaz Roncero González: medio
diJ. Francisco Garcia Hernández, Rosa Roncero 
\Iejía ~ Eh'ira Potenciano Montesinos: poniente, 
Isidora Garcia Mora \' otro. \ norte. Sabina Nuño 
Sánchez y Decareo Draz Roncero González. Parcela 
-C dI.'! polígono 61. Inscrita en el tomo 516. libro 95. 
folio 199. finca 10.916. inscripción cuarta Precio de 
subasta: 550.000 pesetas. 

... Vi,'ta al sitlO de «La Majada Honda)). con 1.800 
Cl'¡)::JS. en una extensión de 4 fanegas de 500 estadales 
u I hecüre3 87 áreas y 88 centIáreas. Linda: Al 
~alienle :' mediodia. Ramón y Teodoro Alonso: 
poniente. barranco ~ chorrero de la cuesta de la Me!!a. 
~ fiNte. Pilar GonzáJez Martín. r..1arcelo Orgaz 
R~dajo ~ Sah-ador Mejía Hernández. Parcela 40 B 
del pol!gono 71. Insenta en el tomo 609. libro 108. 
folio 24. finca 1:::.547. inscripción tercera. Precio d~ 
subasta: 750.000 pesetas. 

5 Tierra al sitio de «La Noguera», en la canada 
de la Fuente Larga. Concejo de Alamas. de caber 2 
h ... ctjrea~ 28 areas 31 centiáreas. Se riega con el agua 
de la fuente del Madero. Linda: Al saliente. herederos 
de Lurio del CastIllo Sánchez: mediodía y poniente. 
("ammo ele la Planta. \' nOl1e. Custodia Mova Martín
RublO ~ Vlcenta Díáz-Roncero Dominguéz. Parcela 
~6 Jel polígono 4. Inscrita en el tomo 516. libro 95. 
fuho 187. finca 10.920. inscripción cuarta. Precio de 
~ubasta: 1.200.000 pesetas. 

6. Tierra al sitio de «Majadahonda y Galera}). de 
caher 20 fanegas del marco de 500 estadales o 9 
hectáreas 39 areas y 40 centiáreas. Linda: Al saliente, 
Teodoro -\!onso Martínez; mediodía. Petra Merino 
Cruz. Cesáreo Pelaez, Francisco Santiago Gómez, 
Gregono Moya ~ otros: poniente. cuesta de la Mella 
~ cerro del Coullo del Santo Nino, de las compare
Clentes. y nOl1e. Miguel Cabeza. Basilio Tejero Huete. 
Greguno Labrador Serrano ~ Pilar Gonzalez y otros. 
InSCflla en el tomo 827. libro J42. folio 175, finca 
~o, I-lS. inscripción pnmera. Precio de subasta: 
1,650,000 pesetas. 

7. TIerra al sitio de (Las Cuestas de Pera», de 
caber 4 fanegas,! medIa de 500 estadales. o 1 hectárea 
66 areas 36 centIáreas. Linda: Al norte y saliente. 
Cesáreo Díaz Roncero: sur. EugenIO Gonzánez, )
poniente. Teodoro Alonso Martínez. Inscrita en el 
tomu 833. hbro 143. folio 2. finca 20. I 50, Iflscripción 
pnmera. Precio de subasta: 550.000 pesetas. 

B TIerra al SItIO de «La Grumonan, de caber 7 
fanegas y medIa de 250 estadales o 1 hectárea 76 áreas 
10 renllarea~. Linda: Al norte, Francisco .Huete: 
\.lhent .... Inocente Santiago y Julia Orgaz: mcdiodla. 
JulIa Guzm¡in. ) poniente. el carril. Inscrita en el 
10lT'0 602. libro 107. folio 234, finca 12.513. inscnp
{'Jon tercera. Precio de subasta: 900.000 pc~etas. 
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9 Tierra al sitIO de {(la Grumona)). de caber 6 
fanegas o 2 hectáreas 8 ¡ áreas 82 centiareas. Linda: Al 
saliente. viuda de Daniel Guzmán Sanahria; norte. 
Teodoro Alonso: Poniente, herederos de Tomás 
r-.1eJia Alyarez. y mediodía. Rava de El Romeral. 
Inscrita en el tomo 609. iibro íos. falto 19. finca 
12.542. inscnpclOn tercera. Precio de subasta: 
1.300,000 pesetas. Todas en término de La Guardia 
(Toledo). 

Dado en Toledo a 7 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secrt'taria.-6.339-C 

TORTOSA 
Edicto 

Don Francisco José Sospedra Navas. sut!tuto Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 105 de 
Tortosa. 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sumario número 
32/1990. instados por el Procurador señor don Fede
ricn Domingo L1aÓ. en nombre y reprC'~entacion de 
Caja de Ahorros ~ Monte de Piedad de Barcelona. con 
domicilio en Barcelona. avenida DiagonaL 530-532. 
contra dona Ruth Ríos Carrillo. con domicilio en 
Ho~p!la1ct del Infante. urbanización \(Vanessa 
Parcb,. apanamento. en lo~ que por prO\'idencia de 
esta fecha se ha acordado saCdr a pública subasta la 
finca hipotecada que al final se relacionará, para cuva 
celebración se han ~enalado los días ~ condiciones q~e 
a continuación se relacionan: 

al Por primera vez ~ precio pactado en la escri
tura de constitucion de hipoteca. el 18 de diciembre 
de 1990. 

b) De no haber postor en la primera subasta. se 
!-.t'ñala. para la segunda subasta. y con rt'baja del 25 
por lOO de! preclO pactado en la escritura de con;,titu
ción de hipoteca. el día 23 de enero de 1991. 

el Y de no haber tampoco licitadore~ en la 
segunda. se senal3 por tercera vez y sin sujedan a 
t;po. el día 16 de febrero de 1991. 

TClO<!:, dichas subastas. por término de veinte días 
y a las doce hor:ls. en la Sala de AudienClil de este 
Juzgado. con las condiciones sigUIentes: 

Se hace constar que para lOmar pane en la subasta. 
deoerán los licitadores acreditar su pcsona1idad: con
SI[nar en la cuenta corriente 4228 de B3nco Bilbao 
Vizcaya. el 20 por 100. por lo menos, del precio de 
tasacion: que no Se admitIrán posturas inferiores a 
dicho tipo: que los nutos )' certificación de curgas a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 13! de la Le, 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría de est~ 
Juzgado: Que se entende~á que todo licilador <lcepla 
corno bastante la titulación, y que las cargas o gravá
mene~ anteriores )- los preferentes, sí los huhiere. al 
crédito del actor, continualán subsistent·:s, entendién
dos,' que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respomabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su e.\tinclón el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta: 

La finca esta tasada a efectos de subasta en 
J 1.175.000 pesetas. 

Descripción 

F,lnca número 13. VIvienda de la ~exta planta de 
la i¡Quierda mIrando el edIficio desde la calle de la 
ca~a en San Carlos de la Rápita. calle de 5an ISIdro. 
números 53 ) 55, con una superficie .apro\imada de 
I U5 metros cuadrados. Consta -de vestíbulo. comedor· 
CSI3r. baño. a.,eo. cocina y terraza. Linda: Derecha. 
mirando el edificio. finca numero 14: Izquierda. José 
Peplo!. ! detrás. Tomás Reverter. TIene su acceso por 
la escalera y ascensore~ que conducen a los pisos 
allOs 

A efecto~ de beneficios y carga~ )- en relación al 
valor total del inmueble llene una cuota en los 
clemento,> comunes de 6.25 enteros por 100. 

Inscrita al lOmo 2.959. folJO 35. finca número 
5097 

Dado el presente en la ciudad de Torto~a a 21 de 
sepllembre de 1 940.-EJ Magistrado-Juez sustlluto, 
Fr¡H1CI<¡CO Jo~é Swpedra Navas.-EI Secreta
r!o.-3.768-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz
ga~o de Primera Instancia número 3 de Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
numero 104/1986, promovidOS por Jase Tarsilli 
Lucaferri. en nombre de «Banco de la Exportación. 
Sociedad Anónima». contra dona María Pilar Pascual 
Bayuna)' don Enrique Alhambra Yuste. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta las fincas 
hipo1ccadas siguientes: 

Primer lote: Local comercial en planta baja, con 
tres puertas de acceso por calle María Jordán, nú· 
mero 6. accesorio recayente todo él a esta calle. 
diáfano o sin distribucíon interior. situado dicho bajo 
en el edificio en Valencia. calle Humanista Mariner, 
número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 11. tomo 1.588, libro 203 de la sección 
cuarta de afueras, folio 140, finca 20.617. Valorada a 
efectos de subasta en 6.045.000 pesetas. 

Segundo lote: Local comerd31 en planta baja, con 
una puerta de acceso a la calle Maria Jordán, sito en 
la casa sita en Valencia, calle Humanista Mariner, 7. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 11, 
tomo 1.622. libro 212, folio 188. finca 21.698. Valo
rada a efectos de subasta en 3.952.500 pesetas. 

Tercer lote: Loca! comercial en planta baja, reca· 
yente a la calle Humanista Mariner, a la izquierda, 
mirando a la fachada. con dos puertas de acceso a 
dicha calle. Forma parte'del edificio en Valencia. con 
fachada a la calle Humanista Mariner, a la izquierda, 
m irando a la fachada, con dos puertas de acceso a 
dicha calle. Forma parte del edificio en Valencia. C0n 
fachada a la calle Humanista Mariner. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Valencia II al tomo 1.430. 
libro 175. folio 205, finca 17.468. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 2.579,200 pesetas. 

Se han senalado los días 14 de enero de 1991; 15 de 
febrero de 1991 y 15 de marzo de 1991. a las doce 
h0ras de su manana, para la primera. segunda y 
tercera subasta. o al día siguiente cuando por causa 
justificada no pudiere celebrar~e en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración en la primera, el 75 
por 100 de la tal valoración en la segunda y cele
brando la tercera sin sujeción a tipo. debiendo los 
liclladores consignar en la cuenta número 4.441 del 
(Banco. de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)) 
(urbana calle Colón, número 39). con indicación del 
número y año del procedimiento el 20 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera. presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admllidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro'a que se 
refiere la regla cuarta del artículo I31 de la Lev 
Hipotecaria se encuentran de manifiésto en la Secré· 
laría a disposición de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas)' gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor continua· 
rán subsistentes. sin destinarse a su extinción del 
precio del remate. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en su responsabilidad. 

Se hace extensivo el presente para que sirva de 
notificación en legal forma a los deudores de lus 
senalamientos de la presente subasta. 

Dado en Valencia a 25 de septiembre de 1990.-E1 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano,-El Secreta
rio.-3.734-3. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número ¡ de Villajoyosa, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 461 de 1983. se siguen autos de juicio 
ejecutivo en reclamación de 393.707 pesetas de prin. 
Clpal y 350.000 pesetas calculada .. para costas e 
intereses, instados por la mercantil «(Banco de Santan-
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der, Sociedad Anónima» contra don Pablo OlaDa 
Cabases y otro~, y en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días los bienes 
muebles que se dirán, habiéndose señalado para su 
remate el día 22 de noviembre, a las diez horas, y para 
el supuesto de que no hubiera postores en la primera 
subasta se sefiala para que tenga lugar, por segunda 
vez y término de veinte días, con rebaja del 25 por 
100 de su valoración, el día 15 de diciembre, a las diez 
horas, ~ para el supuesto de que igualmente no 
hubiere rostores en la segunda, se seilala para Que 
tenga lugar, por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 
la de- cnCTO, a las diez horas. El acto del remate tendrá 
!ug.ar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Constitución, '35, y se regirán las subastas por 
las SIguientes 

Condiciones 

Pnmera.-Servirá de tipo para esta subasta el Que se 
expresará. no admitiéndose posturas Que no cubran 
ln~ dos t!'rcera~ partes del mismo y pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
Que sirvió para la segunda, se observará lo que ordena 
el ptmafo tercero del artículo 1.506 de la LEC. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar pane en la 
subasta, deberá consignar previamente al acto, en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos. al 50 por 100 efectivo del tipo de 
tasación que sirva para cada una de las subastas, sin 
lo cual no serán admitidos, 

Cuana.-Que los bienes objeto de subasta, salen sin 
suplir previamente la falta de titulos y que todo 
licitador acepla como bastante la obrante en autos; 
que !a~ cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al'crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

QUlnta.-Qut' desde el anuncio del presente hasta la 
cekhración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las Que deberán ser deposi
lad;)~ en la Mesa del Juzgado, junto con el justificante 
al que se refiere el apanado tercero del presente, 

Bien objeto de subasta 

SIete mil cuatrocientas cuarenta acciones de la 
mercantil «Construcciones y Reformas, Sociedad 
AnOnlma" (CYRSA). Inscrita en la hoja 17.471 del 
Registro ~1ercantil de Madrid número 1, con domici
lio en Madrid, calle Orense, 74, folios 88 y siguientes 
dcltomo 2.625 general, 1.96:! de la sección tercera del 
libro de Sociedades, a razón de 1.000 pesetas de valor 
nominal. 7.440.000 pesetas, 

Dado en Villajoyosa a 31 dejulio de 1990,-EI Juez, 
Fmncisco Manuel Salinas viIla.-EI Secretario.-2.387-D. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, 

Haee saber: Que en autos número 987/1986, a 
in~tancia del actor Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y La Rioja. que litiga con beneficios de 
pohreza, representado por el Procurador señor Bonilla 
Pancio. y siendo demandada Raimunda Lópel 
·\lon50. con domicilio en Siguenza, calle Alfonso VI. 
sin número. se ha acordado librar el presente y su 
puhlicación por término de veinte días, anunciándose 
la ventn pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de <'sta, Que con su valor de tasación se 
nprc5uran, en las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Para lOmar pane deberá consignarse pre
viamente t'l 20 por 100 de dichos prenos de tasación, 
en la forma prevenida en la Lt'y o previo ingreso en 
",1 Ranco Bilbao VIzcaya. 

St'gunda.-Se admitirán' poslUras por escnto. en 
~obrl' cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a inlciane la licitación, 

T,'n:era.-Dicho remale podrá cederse a tercero. 

Jueves II octubre 1990 

Cuarta.-Que los títulos quedan suplidos por la 
certificación de cargas expedida por el Registro de la 
Propiedad correspondiente, 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a la~ diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 10 de diciembre próximó; en 
e)la no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
n'clamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 9 de ~nero dc 1991 
Siguiente; en ésta las posturas no serán infenores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas Clrcunstan
Cla~. 

Tercera ~ubasta: El día 6 de febrero de 199 J 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Finca l. Local comerCIal en Siguenza. silO en el 
bloque 2 en planta baja y sótano, con entrada por la 
planta baja y situado a la derecha del panal 4. 
~eñalado con el número 5, en la caHe Vicen!t' Moñux. 
número J 6, Tiene una superficie construida de 298,99 
metros cuadrados y útil de 239,19 metros cuadrado~·. 
Inscrita al folio 178 del lOmo 941 del libro 94 del 
-\yuntamiento de Siguenza, finca número 7.428. 
tasado en 12.000.000 de pesetas. 

.\1 mi~mo tiempo. por medio del presente. se hace 
saber a los deudores el lugar. día y hora señalados 
para el remate. 

Dado en Zaragoza a 27 de septiembre de I 990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.313-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 987/1989. a 
instanCIa del a('tor Caja de Ahorro~ y Monte de 
Piedad de Zaragol.a, representada por el Procurador 
seiior Bonilla, ) siendo demandada doña Carmen 
Somolinos Marquina y Lindcr Grimaldo Antonio 
Moya. con domicilio en Zaragoza, calle Italia. 
numero 54. bar (Asociación Peruanos/), se ha acor
dado ltbrar el presente y su publicación por termino 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán. en las slguien
te~ condiciones: 

Prim<.'ra.-Para tomar parte deberá consignar~e pre
"iamente el 20 por 100 de dichm precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrilo, en 
sobrc' cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anteriondad a iniciarst' la licitaCIón 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
Cuarta.-Los autos y cendicación del Registro de la 

Propiedad están de mantfieSlo en el Juzgado. Que las 
cargas y gravámenes anteriores al credllO del actor, si 
1m hubiere, continuarán subsistentes, subrogándose 
en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
e\linción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las dicz 
hora~ de las siguientes fechas: 

Pnmera subasta: El día 30 de noyiembre próximo: 
en etla no se admitirán postura~ inferiores a las do~ 
terl"era~ panes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado) Quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 31 de diciembre Siguiente: 
cn l'sta las posturas no seran inferiores a la mitad de 
los <lvalú05. De darse las mIsmas circunstancias, 

1 ercera subasta: El día 28 de enero de J 991 
pnix1Dw inmediato. ~ sera sin sujecion <:t tipo. 

Son dIchos bIenes: 

l;rbana número lO. Vivienda segundo e de 66,87 
melros cuadradm y 79,66 metros cuadrados de super
ficie construida, de una casa en urbanización residen
('ial «Infantes de Aragónn, número 6, calle fldefonso 
Manuel Gil. número 32. Le corresponde como anl'jo 
insl'parab1'c b plaza de garaje número :!27 y una cuota 
de comunIdad de 2 entero~ 95 centésimas por 100. 
Inscrita al tomo 1.445. libro 605. folio 81. finCl 
numt"ro 33.634. Valorado en 10.500.000 pt"setas. 

Dado e-n Zaragoz;:¡ a 17 de septiembre- de 1990.-EI 
Juez.-EI SecrctariO.-6.3 J 4-C 
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REQUISITORIAS 

BUJo uperuhlllllen/{) dc'u" dedu'udm r('/wldn.r de /Tliurnr 
en lus demás 'e~ponJ,ahi/¡d.adeJ legale~. di' no prl'Je/lwne 
los proceladO] I¡U" u conlinuao¡jn \/' e.\'{HI'\an t'n el p/a:o 
que se Ir,! fija. a miliar dcsde el dia dI" 11.1 puh!/caolÍn del 
anuncu' en ('.\'1(' p"riúd/m ofioa! r un/e el }¡Cf(ado 11 

Trlhunal l/tI(' JI' Jl'iiala. )(' /e,\ UIIJ. llama r "lllp!a:u. 
('I/wrgándose a loduJ !a, .~lIIur¡dadl'" r Agl'l1IC"J de !a 
Pollda .\Iul1lClpal pruceda/! a la hUJw. (apluru 1" nl/1du¡· 
cuil1 de aquél/oJ. poniéndo/e.1 a du¡¡wl("IO/I de dicho lue; () 
Tnhunal {Un a"-/'g/o a 1m ami l/rOl ("orreJ!,ondl/'nlC' dI' lu 
Lel de E/ljU/("/umjen/o Cml/ilfu! 

Juzgados civiles 

Juzgado de Instrucción numero I de Navalmoral de 
1<1 Mata (Cáceres), 

ApellidOS ,. nombre dd procesado: Hernández 
Vargas, Rodolfo. De estado casado, de profe~lón ~in 
determinar, hijo de Antonio y de Hortensia. natural 
de San Vicente de Alcántara ((aceres), fecha de
nacimiento 28 de mano de 1964, domiciliado últi
mamente e-n calle Refujio. número 2. de Cácere~ 
proccsado por ejecutoria número 41/1985, dImanante 
de procedimiento oral, en causa proct"dim¡¡~nto ora! 
número 90/1982. comparecerá, dentro del término de 
dicz días, ante el Juzgado de Instrucción numero L 
con el fin de constituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten, apercibiéndole de Que. de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a Que hubiere lugar. 

Navalmoral de la Mata, 19 de septiembre 
de 1990.-EI Secretario.-Visto bueno, el Juez.-J 528. 

* Juzgado de Instrucción número J de Navalmoral de 
1<1 Mata (Cáceres), "' 

Apellidos y nombre del procesado: García Loro, 
Eugenio. De estado soltero, de profesión estudiante, 
hijo de Conrado y de Inés María. natural dt' Madrid, 
fecha de nacimiento 22 de julio de- 1965, domiciliado 

, últimamente en calle Uruguay, número 6. de Fuenla
brada, Madrid, procesado por ejecutoria núme-
ro 8/1986, dimanante del procedimiento oral 
65/1984, en causa proct'dimiento oral 
número 65/1984, comparecerá, dentro del ¡érmmo 
de diez dias, ante el Juzgado de Instrucción 
número 1, con el fin de constituirse en pnsión y 
responder de los cargos que le resulten, apercibiéndole 
de que, de no verificarlo será declarado rebelde ji le 
parará el perjuicio a Que hubiera lugar. 

Navalmoral de la Mata, J 9 de septiembre de 
1990.-El Secretario.-Visto bueno. el Juez.-1.527. 

* 
Don Santiago Torres Pnelo, Juez accidental del 

Juzgado de Instrucción número 2 dé Bergara, 

Por la presente qut' se expide en méritoS de 
ddigenclas previas número 643;1989, sobre robo, se 
cita y'llama a Maria del Pilar Fria~ Esccra. hiJa de M 
Candelas y de Elena. naCIda el :!7 de ;;bril de 1966, en 
!Vhldnd, con documento nacional de Identidad 
número 50.952.578, con domicilio ultimo en el Cen
tro del Patriarca de Apatamonasterio (VIzcaya): <1 
Moti Ben-Giet, hijo de Eisk y de Sima. n:l.C'ldo el J 6 
de nOVIembre de 1965, en Tel-Aviv (hrael). con 
número de pasaporte 2739 J 38, con domiCIlio ultImo 
en el Patriarca de Apatamonasteno (Vizc<lya). ~ a 
A vinoam Tobi, hijo de Shlomo Tobi y de Yon1l T0bL 
nacido el 18 de abril de 1962, en Yafo (lsradl con 
número de pasaporte 2788488, con domicilio úlllmo 
en el Patriarca de Apatamonasterio (Vizcaya), para 
qw: en el término de dIez días. comparezcan ant(' este 
Juzgado de Instrul..-ciÓn. bajo apercibimientos SI no lo 
\ erlfican de ser declar<ldos rebeldes. 

,\1 propio tiempo ruego y encargo a todas la~ 

autoridades y ordeno a los agentes de la PohCl<l 
Judicial, Que tan pronto tengan conOCImiento del 
pJ.r~dt'ro de lo~ mencionados mcuJpado~ procedan a 
~u capturll y prest'ntación ante este Juzglldo. 

Bergara, 14 de septIembre de 1990.-EI JueZ dt, 
In~trucción.-El Oficial hab¡litado.-1,531. 
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Juzgado de Instrucción número I de Navalmoral de 
la Mata (Cáceres), 

Apellidos y nombre del procesado: Pérez Trinidad, 
Valerio. De estado soltero, de profesión Albañil. hijo 
de hcinto y de Inés, natural de Aldeanueva de la Vera 
(Cáceres), fecha de nacimiento 25 de junio de 1960, 
domiciliado últimamente en Aldeanueva de la Ver.l., 
en pisos nuevos de esa localidad (C.áceres), procesado 
por ejcrutoria número 30/1981, dimanante de dili
gencia preparatoria. en causa diligencias preparatorias 
número 20/1979, comparecerá, dentro del término de 
diez dias. ante el Juzgado de Instrucción número 1 
con el fin de constituirse en prisión y responder dr los 
cargos que le resulten, apercibiéndole de Que, de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Navalmoral de la Mata, 19 de septiem bre 
de 1990.-EI Secretario.-Visto bueno, el Juez.-1.526. 

* 
Don Emilio Jiménez Manínez, natural de Tudela, 

nacido el 5 de septiembre de 1943, hijo de Emilio y 
de Angela, domiciliado últimamente en Tudela, 
actualmente en ignorado paradero, procesado incul
pado en previas de procedimiento abreviado número 
581/1989, por el delito de quebrantamiento de con
dena, en trámite ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Tudela, comparecerá ante el mismo 
dentro del termino de diez días, para notificación y 
requerimiento, por hallarse comprendido en el 
número 1 del artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde. 

Tudela, 7 de septiembre de 19~0.-El Secreta
rio.-1.534. 

Juzgados militares 

Juan Carballa Guiance, hijo de Jesús y de Merce
des, natural de San Sebastián (Guipúzcoa), de profe
sión Camarero, nacido el II de enero de 1969, con 
documento nacional de identidad núme
ro 15.989.385, con último domicilio conocido en 
calle Gladiolo, número 11, de Madrid, procesado en 
diligencias preparatorias numero 13/66/89, por un 
delito de deserción, deberá comparecer en la secte de 
este Tribunal, sito en el paseo Reina Cristina, 3 y 5, 
sexta planta, de Madrid, en el plazo de quince días, 
bajo el apercibImiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. 

Madrid, 12 de septiembre de 1990.-EI Secretario 
relator del Tribunal Militar Territorial primero, 
Miguel Cámara López.-1.558. 

Soldado Alejandro Rodríguez Monroy, hijo de 
Federico y de Susana, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, nacido el 7 de agosto de 1970; de estado 
soltero, de profesión ignorada, con documento nacio
nal de identidad 52.831.703, y cuyo último domicilio 
fue bloque 33, segunda fase, polígono de Jinamar, Las 
Palmas de Gran Canaria; destinado en COE 82, en 
Las Palmas de Gran Canaria. actualmente en igno
rado paradero; inculpado en las diligencias preparato
rias número 52/042/90, seguidas contra él por un 
presunlO delito de deserción, en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 52; comparecerá, en el 
ténnino de quince días, ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar, plaza de San Francisco, sin número), Coman
dante Auditor don Enrique Yáguez Jiménez; bajo 
a]X'rcibimiento de que si no lo hace será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 

Jueves 11 octubre 1990 

hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto'no es posible, en comun, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventi"a, extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta del tal aprehen
sión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de agosto de 
I 990.-EI Juez Togado, Enrique Yaguez Jimé
nez.-1.485. 

* 
Antonio Patricio Expósito, hijo de Pedro y Josefa, 

nacido el día 2 de abril de 1966 en Valencia, con 
último domicilio conocido en calle Fontilles, 
número 18, de Valencia, procesado en causa 
número 70/89, por un presunto delito de deserción, 
deberá comparecer en este Tribunal en el plazo de 
quince días, en el paseo Reina Cristina, 3 y 5, sexta 
planta, de Madrid, bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares' la 
busca y captura del citado individuo. 

Madrid, 13 de septiembre de 1990,-EI Secretario 
relator del Tribunal Militar Territorial primero, 
Miguel Cámara López.-1.556, 

* 
C. L. Orlando Alexis Trujillo Padrón, hijo de Juan 

y de Dolores, natural de Gran Canaria, nacido el 22 
de julio de 1965, de estado soltero, de profesión 
ignorada, con documento nacional de identidad 
número 52.852.561 y cuyo último domicilio calle· 
Echegaray, número 9, Telde (Gran Canaria), desti
nado en Tercio III de la Legión, en Puerto Rosario 
(Fuerteventura), actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las diligencias preparatorias número 
52/043/90, seguidas contra él por un presunto delito 
de deserción en el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 52, comparecerá en el término de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar. plaza de San 
Francisco, sin número), Comandante Auditor don 
Enrique Antonio Yáguez Jiménez, bajo apercibi
miento de que, si no lo hace, será declarado rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar, o, si esto no es posible, en común, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor· 
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de septiembre de 
1990.-EI Juez Togado, Enrique Antonio Yáguez 
Jiménez.-l.577. 

* 
Roberto Siles Torrecillas, hijo de Lorenzo y de 

Juana, natural de Engen (Alemania), avecindado en 
Barabara del Vallés, de estado civil soltero, de vein
tiún años de edad, y cuyas señas personales son: 
Estatura, 1,86 metros, pelo moreno, cejas al pelo, ojos 
marrones, nariz normal, boca nonnal, barba escasa, 
color rosado; encartado en las diligencias preparato
rias 26/94/90, por deserción, comparecerá en este 
Juzgado ante don Antonio Rosa Beneroso, Juez 
togado titular, bajo el apercibimiento de ser declarado 
relx.lde, en el ténnino de veinte días. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste, expido el presente en la plaza de 
Ceuta a 5 de septiembre de 1990,-EI Juez togado 
militar territorial numero 26.-1.544. 
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Juan Francisco Saborido Portales, nacido el 28 de 
junio de 1960 en Alcalá del Valle (Cádiz), hijo de 
Antonio y Ana, con ultimo domicilio conocido en 
calle Almena, 57 (Bella vista), Sevilla, y procesado en 
causa número 15/10/88, por un presunto delito de 
deserción, deberá comparecer en este Tribunal, sito 
en el paseo Reina Cristina, 3 y 5, sexta planta, de 
Madrid, en el plazo de quince mas, bajo el apercibi. 
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Madrid, 13 de septiembre de 1990.-EI Secretario 
relator del Tribunal Militar Territorial primero, 
Miguel Cámara López.-1.557. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Procedimiento de reintegro por alcance 

número 53/1990, del ramo de Correos. GuipÚzcoa. 

Ediclo 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a 10 acordado por el excelenlísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 24 de septiembre de 1990, dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número 53/1990, 
del ramo de Correos, provincia de Guipúzcoa, que en 
este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por 
alcance contra doña Ana María Garde Alvarez, fun
cionaria del Cuerpo de Auxiliares Postales y de 
Telecomunicación, escala de Oficiales, por un pre
sunto alcance habido en los fondos del Servicio de 
Giro Nacional de la Jefatura Provincial de Correos y 
Telégrafos de San Sebastián, el día 29 de julio 
de 1987, por importe de 82,000 pesetas; lo que se 
hace público con la finalidad de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a la 
pretensión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los autos, personándose en forma, dentro 
del plazo de los nueve días siguientes a la publicación 
de este edicto. . 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1 990.-El 
Secretario, J. Medina,-11.416-E. 

* 
Sentencia de 18 de mayo de 1990. dictada por la Sala 

de ApelaCión 

Edicto 

Se hace saber: Que la Sala de Apelación de este 
Tribunal, con fecha 18 de mayo de 1990, ha dictado 
sentencia en el procedimiento de reintegro número 
748-A/1981, del Ramo de Loterías, Barcelona, 
seguido contra don Antonio Moreno Bugallo, cuya 
sentencia tiene el siguiente fallo: 

«La Sala decide desestimar el recurso de apelación 
interpuesto por don Antonio Moreno Bugallo contra 
la sentencia de fecha 20 de noviembre de 1984, 
dictada en el procedimiento de reintegro número 748-
A/1981. del Ramo de Loterías, y consiguientemente 
confinnarla sin hacer especial imposición de costas, 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública y 
notifiquese a las partes con indicación de que contra 
la misma puede interponerse recurso de casación ante 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, previa prepara
ción del mismo ante este Tribunal, dentro de los diez 
días siguientes al de la última notificación,» 

Lo que se hace público con el fin de que sirva de 
notificación en forma al declarado responsable 
directo, don Antonio Moreno Bugallo, titular que fue 
de la Administración de Loterías número 4 de Saba
dell, por encontrarse en ignorado paradero. 

y se advierte al referido señor Moreno Bugallo que, 
de conformidad con el fallo que ha quedado reprodu
cido, contra la referida sentencia cabe recurso de 
casación ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
previa preparación del mismo ante este Tribunal 
dentro de los diez días siguientes a la última publica
ción de este edicto.-El Secretario, Miguel Alvarez 
Bonald.-11.573-E. 
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